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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda
10252 Corrección de errores a la Orden de 21 de mayo de 2013 de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia. 26607

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo
10253 Resolución de 14 de junio de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el procedimiento abreviado n.º 387/2012, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Murcia, contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado por don Manuel Antonio 
Sanz Gutiérrez contra la Orden de 26 de agosto de 2011 de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se aprueba el expediente del procedimiento selectivo 
para el acceso al cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 26608

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
10254 Orden de 14 de junio de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se dictan instrucciones sobre la tramitación electrónica de expedientes 
de contratos menores y se aprueba la aplicación informática corporativa TRAMEL-
Contrato Menor. 26609

Consejería de Agricultura y Agua
10255 Resolución de 17 de junio de 2013, por la que se publica el convenio entre el 
Fondo Español de Garantía Agraria y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
por el que se establece la encomienda de gestión de determinadas funciones entre 
la Autoridad de Certificación del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) y el Organismo 
Intermedio de Certificación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  26615

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
10256 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio 
de impacto ambiental de un proyecto de construcción de la nueva unidad de 
producción de radio fármacos en el Hospital Virgen de la Arrixaca, ubicada en El 
Palmar, en el término municipal de Murcia, sometido a autorización ambiental 
integrada (Expte. 14/12 AAI), a solicitud de Advanced Accelerator Applications 
Ibérica, S.L., con CIF B64587116. 26621

10257 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General 
de Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación de explotación porcina 
de cebo, en el término municipal de Fuente Álamo, a solicitud de José Mendoza 
Sánchez con N.I.F.: 22925096-F. (Expte. 398/09 AU/EIA). 26622
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Consejería de Presidencia
10258 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de 
Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo, 
en el término municipal de Fuente Álamo, a solicitud de María Consuelo Sánchez 
Fernández, con C.I.F. 34803506K. (Expte. 1986/07 AU/EIA). 26623

10259 Anuncio de la decisión de no someter a Evaluación Ambiental un proyecto de 
corrección de coordenadas en la cantera “Belmonte”, en el término Abanilla, a solicitud 
de Mármoles Betíes, S.L con n.º de expediente 54/12 AU/AAU (CIF: B03500295). 26624

10260 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido. 26625

10261 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido. 26626

10262 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
en materia de fauna a personas de paradero desconocido. Expte. FAU 36/2013. 26627

10263 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
en materia de fauna a personas de paradero desconocido. Expte. FAU 35/2013. 26628

Consejería de Agricultura y Agua
10264 Modificación del apartado 9 d) del anuncio de contratación  de las obras 
del proyecto “Colectores de saneamiento en el casco urbano de El Siscar, T.M. de 
Santomera (Murcia)”. Expte. I-16-13. 26629

10265 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador 08/13, en materia de sanidad animal, a D. Mariano Ramón Morga López. 26630

10266 Edicto por el que se notifican Ordenes dictadas por el Consejero de 
Agricultura y Agua, relativas a expedientes sobre ayudas directas a la agricultura. 26631

10267 Anuncio de formalización de contrato de obras de actuaciones para la 
prevención de olores en las estaciones de bombeo de aguas residuales de La Manga, 
T.M. de San Javier (Murcia). Expte. I-15-13. 26647

10268 Edicto por el que se notifica Orden dictada por el Consejero de Agricultura 
y Agua, relativa a expedientes sobre ayudas a los frutos de cáscara. 26648

10269 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por el Director 
General para la Política Agraria Común relativas a expedientes de solicitud de 
inscripción en el registro de cesión de derechos de pago único.  26649

10270 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones de expedientes de 
ayudas a la modernización de explotaciones agrarias y a la primera instalación de 
jóvenes agricultores. 26650

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
10271 Notificación de resoluciones. 26653

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire

10272 Resolución R-6/13, de 27 de junio de 2013, del Centro Universitario 
de la Defensa en la Academia General del Aire, por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado 
(CPD_01/2013).  26654
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
10273 Despidos/ceses en general 337/2013. 26655

10274 Procedimiento ordinario 828/2012. 26656

10275 Procedimiento ordinario 378/2013. 26657

10276 Procedimiento ordinario 524/2012. 26658

10277 Ejecución de títulos judiciales 48/2013. 26659

10278 Ejecución de títulos judiciales 24/2012. 26661

10279 Ejecución de títulos judiciales 117/2013. 26663

De lo Social número Dos de Cartagena
10280 Procedimiento ordinario 578/2012. 26666

De lo Social número Tres de Cartagena
10281 Procedimiento ordinario 394/2013. 26667

10282 Procedimiento ordinario 406/2013. 26668

Instrucción número Siete de Murcia
10283 Juicio de faltas inmediato 48/2013. 26669

De lo Social número Dos de Murcia
10284 Despido/ceses en general 1.205/2012. 26671

De lo Social número Siete de Murcia
10285 Despido objetivo individual 1.138/2012. 26673

10286 Despido objetivo individual 1.179/2012. 26675

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10287 Despido/ceses en general 354/2013. 26677

10288 Despido/ceses en general 411/2013. 26679

10289 Despido/ceses en general 409/2013. 26681

10290 Despido objetivo individual 416/2013. 26683

10291 Despido objetivo individual 412/2013. 26685

10292 Procedimiento ordinario 894/2011. 26687

10293 Despido objetivo individual 294/2013. 26688

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10294 Despido objetivo individual 305/2013. 26691

10295 Despido/ceses en general 288/2013. 26693

10296 Despido/ceses en general 381/2013. 26695

10297 Despido/ceses en general 215/2013. 26697

10298 Despido/ceses en general 346/2013. 26699

10299 Despido/ceses en general 375/2013. 26701

10300 Despido objetivo individual 356/2013. 26703

10301 Despido objetivo individual 316/2013. 26705

10302 Despido objetivo individual 407/2013. 26707

10303 Despido objetivo individual 396/2013. 26709

10304 Despido objetivo individual 402/2013. 26711
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10305 Despido/ceses en general 1.197/2012. 26713

10306 Seguridad Social 139/2011. 26716

10307 Procedimiento ordinario 1.434/2010. 26717

10308 Despido/ceses en general 32/2013. 26719

10309 Procedimiento ordinario 930/2012. 26722

10310 Despido objetivo individual 89/2013. 26725

10311 Despido/ceses en general 80/2013. 26728

10312 Despido objetivo individual 171/2013. 26731

10313 Despido/ceses en general 177/2013. 26734

10314 Despido/ceses en general 178/2013. 26737

10315 Despido objetivo individual 306/2013. 26740

10316 Despido/ceses en general 327/2013. 26742

10317 Despido objetivo individual 339/2013. 26744

10318 Despido objetivo individual 315/2013. 26746

10319 Despido/ceses en general 361/2013. 26749

10320 Despido/ceses en general 369/2013. 26751

10321 Despido/ceses en general 388/2013. 26754

10322 Despido/ceses en general 392/2013. 26756

10323 Despido/ceses en general 404/2013. 26758

10324 Despido/ceses en general 399/2013. 26761

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10325 Despido/ceses en general 105/2013. 26764

10326 Despido objetivo individual 99/2013. 26767

10327 Despido objetivo individual 84/2013. 26770

10328 Despido/ceses en general 80/2013. 26773

10329 Despido/ceses en general 1.146/2012. 26776

10330 Despido objetivo individual 1.139/2012. 26779

10331 Despido/ceses en general 1.145/2012. 26781
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10343 Despido objetivo individual 289/2013. 26812

10344 Seguridad Social 272/2013. 26815

10345 Despido objetivo individual 295/2013. 26817

10346 Despido/ceses en general 313/2013. 26819
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10347 Despido/ceses en general 309/2013. 26822

10348 Despido/ceses en general 322/2013. 26824

10349 Seguridad Social 914/2010. 26827

10350 Despido objetivo individual 194/2013. 26828

10351 Procedimiento ordinario 372/2013. 26830

10352 Procedimiento oficio autoridad laboral 838/2011. 26833

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10353 Despido/ceses en general 250/2013. 26835

10354 Despido objetivo individual 245/2013. 26838

10355 Procedimiento ordinario 231/2013. 26841

10356 Procedimiento ordinario 270/2013. 26843

10357 Procedimiento ordinario 263/2013. 26845

10358 Procedimiento ordinario 279/2013. 26847

10359 Despido/ceses en general 346/2013. 26850

10360 Despido objetivo individual 344/2013. 26852

10361 Despido objetivo individual 351/2013. 26855
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10364 Despido/ceses en general 362/2013. 26863

10365 Procedimiento ordinario 394/2013. 26866
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10368 Procedimiento ordinario 417/2013. 26875
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10371 Procedimiento ordinario 856/2012. 26882

10372 Despido objetivo individual 189/2013. 26883

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10373 Despido/ceses en general 347/2013. 26884

10374 Despido objetivo individual 344/2013. 26886

10375 Despido/ceses en general 343/2013. 26888

10376 Despido/ceses en general 636/2012. 26890

10377 Modificación sustancial condiciones laborales 148/2013. 26891

10378 Procedimiento ordinario 1.103/2012. 26893

10379 Despido objetivo individual 356/2013. 26894

10380 Procedimiento ordinario 1.078/2012. 26897
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10381 Despido objetivo individual 174/2013. 26898

10382 Despido objetivo individual 108/2013. 26901

10383 Despido objetivo individual 171/2013. 26904

10384 Despido objetivo individual 137/2013. 26907

10385 Despido/ceses en general 133/2013. 26910

10386 Despido objetivo individual 114/2013. 26913

10387 Despido/ceses en general 75/2013. 26915

10388 Procedimiento ordinario 105/2013. 26917

10389 Despido/ceses en general 3/2013. 26920

10390 Despido/ceses en general 242/2013. 26923

10391 Despido/ceses en general 262/2013. 26926

10392 Despido objetivo individual 252/2013. 26929

10393 Despido/ceses en general 254/2013. 26931

10394 Despido objetivo individual 260/2013. 26934

10395 Despido objetivo individual 212/2013. 26937

10396 Despido objetivo individual 209/2013. 26940

10397 Conflictos colectivos 299/2013. 26943

10398 Despido objetivo individual 303/2013. 26945

10399 Despido objetivo individual 330/2013. 26947

10400 Despido/ceses en general 324/2013. 26949

10401 Despido objetivo individual 348/2013. 26952

10402 Despido/ceses en general 378/2013. 26954

10403 Despido/ceses en general 388/2013. 26957

10404 Procedimiento ordinario 389/2013. 26960

10405 Sanciones 399/2013. 26962

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10406 Despido/ceses en general 403/2013. 26964

10407 Despido/ceses en general 423/2013. 26966

10408 Despido/ceses en general 399/2013. 26968

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10409 Ejecución de títulos judiciales 32/2013. 26971

10410 Ejecución de títulos judiciales 115/2013. 26974

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
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IV. Administración Local

Archena
10412 Anuncio de licitación de tres licencias de autotaxis en el municipio de Archena. 26980

Caravaca de la Cruz
10413 Delegación de la Alcaldía para celebración de matrimonio civil. 26982

Cieza
10414 Aprobación inicial del Presupuesto General 2013. 26983

10415 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2013. 26984

Molina de Segura
10416 Anuncio de adjudicación de contrato del servicio de comidas a domicilio 
como catering social del Ayuntamiento de Molina de Segura. 26985

Murcia
10417 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a la Junta 
de Compensación de la Entidad Urbanística de Conservación del Polígono Industrial 
Oeste de San Ginés-Murcia. (Gestión-Compensación 547GC96). 26986

10418 Notificación de resolución de expedientes sancionadores de multas ordenanzas. 26988

10419 Anuncio dejando sin efecto la licitación y aprobación de nueva convocatoria 
de “Servicios docentes, atención al público y mantenimiento de acuarios y terrarios 
en el Museo de la Ciencia y el Agua”. Expte. 112/2013. 26996

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Agroalporchones, S. Coop.
10420 Transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada. 26998
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

10252 Corrección de errores a la Orden de 21 de mayo de 2013 de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se modifica la 
relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia.

Advertidos errores de omisión y técnicos en la Orden de 21 de mayo de 2013 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 125, de 1 de junio se procede a su 
subsanación en los siguientes términos:

Página 22033

Debe incluirse:

El puesto de trabajo de Auxiliar Especialista, código JG00505, con destino 
actual en la D.G. Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones (Infante), centro 
de destino 30260”, debe adscribirse al Centro de Valoración y Tramitación de 
la Dependencia, Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del O.A. Instituto Murciano de Acción Social, centro de destino 30940”.

Página 22035

Donde dice: “El puesto de trabajo de Auxiliar Especialista, código JG00310”, 
debe decir: “El puesto de trabajo de Auxiliar de Apoyo Información, código 
AL00078”. 

Murcia, 12 de junio de 2013.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.

NPE: A-030713-10252
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo

10253 Resolución de 14 de junio de 2013, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda 
el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
abreviado n.º 387/2012, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Murcia, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado por don Manuel Antonio Sanz Gutiérrez 
contra la Orden de 26 de agosto de 2011 de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Murcia, se tramita 
el Procedimiento Abreviado 387/2012, iniciado a instancia de D. Manuel Antonio 
Sanz Gutiérrez contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado contra la Orden de 26 de agosto de 2011 de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el expediente del 
procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria (BORM de 30 de agosto). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

El Director General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, Joaquín 
Buendía Gómez.

NPE: A-030713-10253
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

10254 Orden de 14 de junio de 2013, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se dictan instrucciones sobre la tramitación 
electrónica de expedientes de contratos menores y se aprueba la 
aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor.

La incorporación de las nuevas tecnologías en el seno de las Administraciones 
Públicas permite obtener una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos administrativos, cobrando una especial relevancia en el sector 
específico de la contratación pública. En concreto, y para la tramitación de los 
expedientes relativos a los contratos menores, la Administración Regional ha 
considerado oportuno aprovechar el uso de los medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos para aumentar la agilidad del proceso interno de actuación en el 
que se ven implicados los centros gestores y las distintas unidades en el seno de 
las Consejerías y Organismos Autónomos.

Como es sabido, los contratos menores se definen, en función de su cuantía, 
en el artículo 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, 
con los importes señalados por la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 
de Presupuestos CARM para 2013 y el artículo 42.1 de la Ley 5/2010, es decir: 
contratos de obra de hasta 30.000 € IVA excluido y los servicios y suministros 
de hasta 12.000 € IVA excluido, salvo servicios contratados a empresarios o 
profesionales incluidos en el ámbito de aplicación del Estatuto del Trabajador 
Autónomo, caso en que el importe queda fijado en 3.000 € IVA incluido. Debido a 
su naturaleza y escasa cuantía, la Ley de Contratos en su artículo 111 sólo exige 
en la tramitación del expediente la aprobación del gasto y la incorporación de la 
factura correspondiente, además de una serie de documentación complementaria 
en el contrato menor de obra. 

Este procedimiento contractual es el que, por su simplicidad y dinamismo, 
admite en mejor manera la utilización de sistemas electrónicos e informáticos 
en sus diferentes fases, tanto en la formulación de las propuestas de gasto 
como en la elaboración de los oportunos documentos contables y su posterior 
contabilización. Con el empleo de estos mecanismos se pretende posibilitar la 
tramitación íntegramente electrónica del procedimiento, utilizando los soportes 
de esta naturaleza en los actos de los órganos administrativos, en detrimento 
del papel. 

El instrumento técnico por medio del cual se va a realizar la gestión de 
este tipo de contratos viene constituido por la plataforma de tramitación 
de expedientes TRAMEL-Contrato Menor, que en tanto que va a tener un 
carácter horizontal –siendo de aplicación a todas las Consejerías y Organismos 
Autónomos- tiene el carácter de aplicación corporativa, y como tal se declara por 
medio de esta Orden.

Por lo expuesto, a propuesta de la Secretaría General, en el ejercicio de 
las competencias de esta Consejería recogidas en el artículo 6.4 del Decreto 

NPE: A-030713-10254
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302/2011, de 25 de noviembre, de régimen jurídico de la gestión electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de 
las facultades atribuidas en el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento para la 
tramitación, mediante medios electrónicos, informáticos y telemáticos, de los 
expedientes de contratación relativos a los contratos menores, en sus distintas 
fases. Así mismo, constituye también su objeto la aprobación de la aplicación 
informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor.

2. Esta Orden se aplicará en el ámbito de las Consejerías y Organismos 
Autónomos. No será de aplicación en los centros docentes públicos a los que 
se refiere el Decreto número 1/2003, de 17 de enero, por el que se regula el 
régimen jurídico de la autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

3. Asimismo, tampoco será de aplicación a aquellos contratos menores que 
se tramiten mediante el sistema de anticipo de caja fija.

4. Se declara a TRAMEL-Contrato Menor (en adelante TRAMEL-CM) como 
aplicación corporativa con el mismo ámbito indicado en los párrafos anteriores, 
el acceso a la aplicación se realizará a través de la intranet de la CARM en la 
dirección: “https://tramel.carm.es”.

Artículo 2.- Definición de perfiles que intervienen en la aplicación de 
tramitación electrónica. 

1. La relación de perfiles que van a intervenir en el trámite del contrato 
menor dentro de la aplicación informática de tramitación electrónica TRAMEL-CM 
es la siguiente:

· Usuario base; Persona encargada de introducir en el sistema las propuestas 
de ejecución, los datos relativos a las facturas o la solicitud de expedientes 
contables complementarios. 

· Proponente del gasto; Jefe de servicio, División o asimilados, encargado 
de firmar tanto las propuestas de ejecución de gastos como las de pago y las de 
expedientes contables complementarios, previamente a su aprobación por parte 
del Titular del Centro Directivo. 

· Responsable de gestión económica del centro directivo; Persona designada 
como tal por el Titular del Centro Directivo, y que será la encargada de revisar las 
propuestas de ejecución de gastos, pagos y complementarios, para realizar, una 
vez firmadas las propuestas, el alta preliminar de los expedientes contables en el 
Sistema Integrado de Gestión Económica y Patrimonial –en adelante, SIGEPAL- y 
su tramitación en dicho sistema (consolidación y contabilización).

· Responsable de inventario; Persona encargada de introducir en SIGEPAL los 
datos relativos al inventario y de registrar en TRAMEL-CM el número de inventario 
generado por SIGEPAL para cada factura, con anterioridad a formularse la 
propuesta de pago. Puede ser la misma persona que el grupo anterior o 
designarse a un grupo de personas específicas para esta tarea en un determinado 
Servicio, Centro Directivo o Consejería. 
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· Supervisor del gasto; Persona designada en su caso como tal por el Centro 
Directivo, cuyo visto bueno sea preceptivo, firmando la propuesta de ejecución 
posteriormente a la firma de la misma por el proponente del gasto.

· Titular del centro directivo; Tiene la responsabilidad de autorizar las 
propuestas de ejecución de gastos, de pago y los expedientes contables 
complementarios. Competencia que adquiere por delegación del Consejero/a. 

· Conformador/receptor de la prestación; Funcionario que acredita la 
recepción de la prestación.

· Compulsador; Funcionario que realiza la compulsa digital de las facturas 
escaneadas o de cualquier documento en formato papel que haya de ser 
incorporado a la plataforma.

· Controlador; Funcionarios que no participan en el trámite pero tienen 
acceso de consulta a todos los expedientes de contrato menor de un determinado 
Servicio, Centro Directivo o Consejería. 

2. Estos roles serán acumulables entre sí dentro de los límites legales. La 
determinación concreta de las personas u órganos que estén autorizados en 
TRAMEL-CM para realizar tales actuaciones en cada Centro Directivo, se hará por 
Resolución del titular del Centro Directivo. 

Artículo 3.- Requisitos de los medios electrónicos.

Los medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos que se 
utilicen deberán ser compatibles con las tecnologías de la información y de la 
comunicación, teniendo que garantizar:

a) Su disponibilidad y accesibilidad por los órganos intervinientes en la 
contratación y, dentro de estos, por las personas expresamente autorizadas; así 
como por los órganos que tienen atribuidas las funciones de control de la gestión 
económico financiera de la CARM.

b) La correcta transmisión y la constancia de la identidad del remitente, así 
como de la fecha y hora en que se produce la emisión.

c) La integridad de los datos y la confidencialidad de su contenido.

d) La autenticidad y la conservación de los documentos.

Artículo 4.- Validez y conservación de los documentos.

La validez de los documentos producidos por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en el procedimiento de contratación, la emisión de 
copias y el almacenamiento y conservación de los mismos, se regirán por los 
artículos 29, 30 y 31 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y el Decreto 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Responsabilidad sobre el correcto funcionamiento de la 
aplicación TRAMEL-CM.

Corresponde a la Dirección General de Patrimonio, Informática y 
Telecomunicaciones, en tanto que órgano directivo responsable del ejercicio de las 
competencias en materia de planificación informática, sistemas de información y 
aplicaciones informáticas corporativas y en materia de administración electrónica, 
la responsabilidad del correcto funcionamiento de la aplicación TRAMEL-CM, 
debiendo garantizar los requisitos de los medios electrónicos establecidos en el 
artículo 3 de esta Orden y la validez y conservación de los documentos conforme 
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a los criterios fijados en el artículo 4 de la misma. Así mismo, deberá velar 
por el cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos 3 y 4 de 2010, de 
8 de enero, por los que se regulan los Esquemas Nacionales de Seguridad e 
Interoperabilidad, respectivamente.

Artículo 6.- Inicio del procedimiento de contratación.

1. Los centros gestores que pretendan celebrar un contrato menor con 
arreglo a lo previsto en esta Orden realizarán una propuesta de ejecución de 
gasto en el formulario correspondiente de TRAMEL-CM, y que deberá tener el 
siguiente contenido:

a) Una descripción detallada del objeto del contrato, así como la tipología del 
mismo, determinando de si se trata de obras, servicios, suministros, privados u 
otros.

b) Expresión de su importe máximo, desglosando, en su caso, el IVA y la 
base imponible.

c) Indicación expresa del carácter anticipado o no del gasto.

d) La partida presupuestaria y el proyecto de gasto, en su caso.

2. En el contrato menor de obras, además de lo dispuesto en el apartado 
anterior, se deberá incluir -mediante su digitalización, en su caso- el presupuesto 
de las obras; el proyecto, en el caso de que sea exigible por las normas 
específicas, así como el informe de supervisión cuando los trabajos afecten a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, de acuerdo con el artículo 125 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

3. Los centros gestores incorporarán -mediante su digitalización, en su caso-
, igualmente, cualquier otra documentación que sea requerida en aplicación de 
la normativa específica correspondiente en función del tipo de gasto de que se 
trate.

Artículo 7.- Elaboración del documento contable preliminar de 
autorización del gasto.

Cumplimentada la propuesta de gasto y anexada la documentación 
complementaria por el órgano gestor en TRAMEL-CM, se procederá a la firma 
electrónica de dicha propuesta por el proponente del gasto de la unidad 
administrativa competente, y por el supervisor del gasto, en su caso. Hecho 
lo anterior, se dará de alta por el responsable de gestión económica del centro 
directivo en el sistema SIGEPAL, el documento contable preliminar de autorización 
del gasto (A), que servirá como acreditación de la existencia de crédito adecuado 
y suficiente.

Artículo 8.- Consolidación del documento contable preliminar de 
autorización del gasto.

Cuando el documento contable preliminar A, haya sido dado de alta 
en SIGEPAL, se procederá a su consolidación por el responsable de gestión 
económica del Centro Directivo competente en dicho sistema, o bien a su 
anulación y a la devolución telemática al proponente del gasto en TRAMEL-CM con 
las observaciones que, en su caso, considere pertinentes para su subsanación. 

Artículo 9.- Orden de autorización del gasto.

Una vez consolidado el documento contable preliminar A, la propuesta de 
autorización de gasto, formulada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de 
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esta Orden, será firmada electrónicamente por el titular del Centro Directivo 
competente, y se procederá a la posterior contabilización del citado documento A 
en SIGEPAL por el responsable de gestión económica del centro directivo.

Artículo 10.- Disposición del gasto, incorporación de la factura y 
propuesta de pago.

1. Una vez autorizado el gasto, realizados los trámites pertinentes y 
ejecutado el objeto del contrato menor, la unidad proponente del gasto introducirá 
en TRAMEL-CM los datos del adjudicatario del contrato así como los necesarios 
para proceder al pago del mismo.

2. Los órganos gestores recabarán las facturas que se presenten y serán 
los responsables de su introducción en el sistema informático mediante su 
compulsa electrónica. La conformidad a tales facturas se reflejará mediante 
la correspondiente actividad que requerirá la firma electrónica del funcionario 
responsable de la recepción de la prestación. Se cumplimentará también la 
propuesta de pago, ajustada al formulario habilitado al efecto en TRAMEL-CM.

3. Las facturas deberán ajustarse, tanto en su contenido como en sus 
requisitos formales, a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

Artículo 11.- Elaboración del documento contable preliminar de 
disposición, de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

En caso de que el objeto del contrato menor en cuestión sea inventariable, 
corresponderá al responsable de inventario dar de alta el bien en el módulo 
de Inventario de SIGEPAL y registrar en TRAMEL-CM el número de inventario 
generado por aquel.

Tras la firma electrónica de la propuesta por el proponente del gasto, 
acompañada debidamente de la factura, se procederá a dar de alta por el 
responsable de gestión económica del centro directivo en SIGEPAL el documento 
contable preliminar DOP ó DOK, según corresponda. 

En el caso de que resulte necesario tramitar expediente complementario 
positivo o negativo, según proceda, esta tramitación, será igual a la que se 
sigue con la autorización del gasto, es decir por el centro gestor correspondiente 
se elaborará la propuesta, que se firmará por el proponente del gasto 
correspondiente, se dará de alta el documento contable preliminar en SIGEPAL, 
se consolidará el mismo y tras la aprobación por el órgano competente se 
contabilizará el complementario en SIGEPAL. 

Artículo 12.- Consolidación del documento contable preliminar de 
disposición de gasto y reconocimiento de la obligación y propuesta de 
pago.

Cuando el documento contable preliminar DOP/DOK haya sido dado de 
alta en SIGEPAL, se procederá por el responsable de gestión económica del 
centro directivo a su consolidación en dicho sistema, o bien a su anulación y a 
la devolución telemática al proponente del gasto en la plataforma informática 
TRAMEL-CM con las observaciones que, en su caso, considere pertinentes para su 
subsanación. 
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Artículo 13.- Orden de disposición del gasto y de reconocimiento de 
la obligación y propuesta de pago.

Una vez consolidado el documento contable preliminar DOP/DOK, la 
propuesta de disposición del gasto y de reconocimiento de la obligación y 
propuesta de pago, formulada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, deberá 
ser firmada electrónicamente por el titular del centro directivo. 

Con posterioridad, por el centro gestor se contabilizará el citado documento 
DOP/DOK en SIGEPAL, quedando entonces a disposición del ordenador de pagos 
correspondiente.

Artículo 14.- Archivo de las actuaciones.

Todos los documentos en formato papel que formen parte de un expediente 
de contrato menor deberán conservarse en las dependencias del órgano gestor 
de los créditos presupuestarios correspondientes.

Disposición adicional primera. Competencia para el alta, 
consolidación y contabilización de los documentos contables.

En los expedientes de contrato menor tramitados mediante la aplicación 
TRAMEL-CM, la competencia para el alta, consolidación y contabilización de los 
documentos contables en que se reflejen los diferentes actos administrativos, 
irá aparejada a la competencia para la adopción del acto, y corresponderá al 
responsable de gestión económica del centro directivo, designado por el titular 
del mismo. 

Disposición adicional segunda. Aplicación a créditos del presupuesto 
vigente de gastos debidamente tramitados en TRAMEL-CM. 

En el ámbito de aplicación de esta Orden y a los efectos de lo previsto en 
el artículo 39.2.d) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, se entenderá que el compromiso de gasto está debidamente adquirido 
en un ejercicio anterior si se reflejó en TRAMEL-CM en el ejercicio de que se trate 
la orden de autorización de gasto y se contabilizó en SIGEPAL el correspondiente 
documento contable “A”.

Disposición transitoria única.

Hasta 31 de diciembre de 2013 los órganos gestores podrán tramitar los 
expedientes de contrato menor en la fase inicial de propuesta de ejecución a 
través del procedimiento ordinario no electrónico empleado hasta el momento, 
si bien deberán introducir la información del mismo en TRAMEL-CM al objeto 
de proceder a la tramitación del pago que en todo caso se efectuará por 
procedimiento electrónico a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo de 
documentos contables.

Se autoriza a que mediante Resolución del Interventor General se habiliten, 
en su caso, los documentos contables derivados de la aplicación de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2014, ello no obstante, 
con el fin de facilitar una implementación gradual del sistema, por Resolución del 
Secretario General de la Consejería de Economía y Hacienda se podrá establecer 
su entrada en vigor con anterioridad en una o varias Consejerías u Organismos 
Autónomos.

Murcia, 14 de junio de 2013.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua

10255 Resolución de 17 de junio de 2013, por la que se publica el 
convenio entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el que se 
establece la encomienda de gestión de determinadas funciones 
entre la Autoridad de Certificación del Fondo Europeo de la 
Pesca (FEP) y el Organismo Intermedio de Certificación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Visto el Convenio entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por el que se establece la encomienda de 
gestión de determinadas funciones entre la Autoridad de Certificación del 
Fondo Europeo de la Pesca (FEP) y el Organismo Intermedio de Certificación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, suscrito por el Consejero 
de Agricultura y Agua en fecha 4 de junio de 2013, de conformidad con la 
autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión de 24 
de mayo de 2013, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería de Agricultura y Agua, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia por el que se establece la encomienda de gestión de 
determinadas funciones entre la Autoridad de Certificación del Fondo Europeo 
de la Pesca (FEP) y el Organismo Intermedio de Certificación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto es el siguiente:

“Convenio entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por el que se establece la 

encomienda de gestión de determinadas funciones entre la Autoridad 
de Certificación del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) y el Organismo 

Intermedio de Certificación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

En Madrid a 4 de junio de 2013.

Reunidos:

De una parte, el Sr. D. Fernando Miranda Sotillos, Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decreto 127/2006, de 3 de febrero 
(BOE del 4), por el que se dispone su nombramiento, y actuando conforme a las 
atribuciones que le confiere el artículo 6 en relación con la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de las competencias que se Ie 
atribuyen por el artículo 4.2 f del Estatuto del FEGA, aprobado por Real Decreto 
1441/2001, de 21 de diciembre, y modificado por el Real Decreto 1516/2006, 
de 7 de diciembre, por el Real Decreto 805/2011, de 10 de junio y por el Real 
Decreto 401/2012, de 17 de febrero.

De otra, el Sr. D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y Agua 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del Decreto de 
la Presidencia n.º 15/2011, de 27 de junio, actuando en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previo Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, adoptado en sesión celebrada el 24 de mayo de 2013 en cumplimiento 
del 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en ejercicio de la facultad que Ie atribuye el artículo 7.2 de la misma Ley.

Ambas partes se reconocen la competencia suficiente para otorgar el 
presente Convenio y a tal efecto:

Exponen

Primero.- Que el Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo, de 27 de 
julio de 2006, relativo ai Fondo Europeo de Pesca, establece el Fondo Europeo 
de Pesca (FEP) y define el marco de apoyo comunitario a favor de! desarrollo 
sostenible del sector pesquero, de las zonas de pesca y de la pesca interior. 
Asimismo se definen los programas operativos como el marco que permitirá 
aplicar las políticas y prioridades que deba cofinanciar el FEP. En relación con 
estos programas, se contempla la designación por parte de los Estados miembros, 
de las siguientes autoridades: de gestión, de certificación y de auditoría. Además, 
en el artículo 60 se detallan las funciones de la autoridad de certificación y, en 
el artículo 58 se incluye la posibilidad de designar organismos intermedios para 
realizar cometidos de la autoridad de certificación bajo la responsabilidad de esta. 
En este Reglamento, también se contempla que la autoridad de certificación vele 
para que las solicitudes de pagos intermedios relativas al programa operativo se 
presenten agrupadas a la Comisión, siempre que sea posible, tres veces al año.

Segundo.- Que el Reglamento (CE) n.º 498/2007 de la Comisión, de 26 
de marzo de 2007, por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo relativo al Fondo Europeo de 
Pesca, en su artículo 38 contempla que los organismos intermedios pueden 
realizar tareas de la autoridad de certificación, siempre que se establezcan 
los correspondientes acuerdos registrados oficialmente por escrito. Además 
en el artículo 46 se detallan los documentos que deben ser presentados por la 
autoridad de certificación a la Comisión Europea.

Tercero.- Que el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, modifica el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), 
añadiendo la función de certificación y control de los recursos del Fondo Europeo 
de la Pesca, como autoridad de certificación, axial como la de otros fondos 
comunitarios destinados a la mejora estructural del sector pesquero.

Cuarto.- Que el Programa Operativo para el Sector Pesquero Español 
correspondiente al periodo 2007-2013, cofinanciado por el FEP y aprobado por 
la Comisión Europea, recoge las disposiciones de ejecución de este programa 
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que incluye la designación por el Estado miembro de las autoridades de 
gestión, certificación y auditoría, así como de los organismos intermedios de la 
autoridad de certificación, entre tos que se encuentra el organismo intermedio de 
certificación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto.- Que por razones de eficacia y operatividad se considera que 
determinadas funciones asignadas al FEGA como autoridad de certificación deben 
ser realizadas por el organismo intermedio de certificación de ia Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en base a ello se propone la formalización del 
presente convenio.

Sexto.- Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración General 
del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 
para celebrar convenios de colaboración entre si y en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Asimismo, el artículo 15 de dicha Ley, establece en 
su apartado primero que la realización de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos podrá 
ser encomendada a otros órganos o Entidades de la misma o de distinta 
Administración, por razones de eficacia.

Séptimo.- Que de acuerdo con lo que antecede, ambas partes suscriben 
este Convenio, con sujeción a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones para la 
encomienda de gestión por parte de la autoridad de certificación del Programa 
Operativo para el Sector Pesquero Español, FEGA (en adelante, autoridad de 
certificación), al organismo intermedio de certificación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia {en adelante, organismo intermedio de certificación), 
de las funciones asignadas a la autoridad de certificación, con excepción de las 
incluidas en el apartado a) del artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del 
Consejo relativo al Fondo Europeo de Pesca y en el artículo 46 del Reglamento 
(CE) n.º 498/2007 de la Comisión por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del anterior, para las cuales prestara a la autoridad de certificación la 
colaboración necesaria para su correcta ejecución.

Segunda.- Obligaciones de la autoridad de certificación.

La autoridad de certificación:

1. Certificará las declaraciones de gastos y solicitudes de pago que puedan 
acogerse a financiación del FEP, a partir de los certificados y declaraciones de 
gastos y solicitudes de pago presentados por los organismos intermedios de 
certificación en cada uno de los periodos de cierre de pago.

2. De acuerdo con sus propios procedimientos, se asegurará de que 
la información recibida sobre la declaración de gastos constituye una base 
adecuada para la certificación de gastos, según se establece en el artículo 60 del 
Reglamento (CE) n.º 1198/2006.

3. Remitirá a la Comisión Europea las declaraciones de gastos y solicitudes 
de pago, en las fechas previamente establecidas y comunicadas a los organismos 
intermedios de certificación con arreglo a sus propios procedimientos.
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4. Comunicará a los organismos intermedios de certificación el gasto 
certificado y la fecha de presentación a la Comisión, además de las incidencias 
que ponga de manifiesto la Comisión Europea en relación con las certificaciones y 
declaraciones de gastos y solicitudes de pago remitidas.

5. Con respecto a los importes retirados, recuperados, pendientes de 
recuperación o declarados irrecuperables, remitirá a la Comisión Europea 
antes del 31 de marzo, la información previamente recibida de los organismos 
intermedios de certificación, una vez verificada y consolidada a nivel nacional.

Tercera.- Obligaciones del organismo intermedio de certificación

1. Procedimiento de certificación. El organismo intermedio de certificación:

1.1. Presentará el certificado y declaración de gastos y solicitud de pago 
a la autoridad de certificación, firmado por la autoridad competente, siguiendo 
el modelo del anexo IX del Reglamento (CE) n.º 498/2007, correspondiente a 
los periodos de cierre de pago que se establezcan en la Instrucción General dei 
FEGA.

1.2. Remitirá a ia autoridad de certificación la citada información, 
correspondiente a cada uno de los períodos de cierre de pago mencionados, con 
anterioridad al plazo fijado en la Instrucción General del FEGA.

1.3. Certificará, teniendo en cuenta el modelo del anexo IX del Reglamento 
(CE) n.º 498/2007, que:

a. La declaración de gastos es exacta, que se ha elaborado aplicando sistemas 
de contabilidad fiables y que se basa en justificantes que sean verificables.

b. Los gastos declarados se ajustan a las disposiciones nacionales y 
comunitarias aplicables en la materia y han servido para financiar operaciones 
previamente seleccionadas a tal fin, siguiendo los criterios aplicables al Programa 
Operativo para el Sector Pesquero Español, y en cumplimiento de las normas 
nacionales y comunitarias.

2. Requisitos de certificación. E[ organismo intermedio de certificación, al 
objeto de efectuar la certificación de gastos:

2.1. Se asegurará de que la información recibida sobre los procedimientos 
y comprobaciones realizados en relación con el gasto, e incluidos en las 
declaraciones de gastos, sean una base adecuada para la certificación.

2.2. Tendrá en cuenta los resultados de las auditorías efectuadas por la 
autoridad de auditoría o bajo su responsabilidad.

2.3. Llevará registros contables en soporte electrónico del gasto declarado y 
remitido a la autoridad de certificación.

2.4. Mantendrá una cuenta de los importes recuperables y de los importes 
retirados, debido a la cancelación de toda o parte de la contribución a una 
operación, Esta información deberá aportarse a la autoridad de certificación con 
anterioridad al 1 de marzo de cada año, siguiendo el modelo que figura en el 
anexo X del Reglamento (CE) n.º 498/2007, que recoge el siguiente detalle:

a. Importes retirados de las declaraciones de gastos presentadas durante el 
año anterior, a raíz de la cancelación de toda o parte de la contribución publica a 
una operación.

b. Importes recuperados que se hayan deducido de las declaraciones de 
gastos presentadas durante el ano anterior.
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c. Importes que deban recuperarse a 31 de diciembre del año anterior, 
clasificados según el año de inicio del procedimiento de recuperación.

d. Lista de los importes declarados irrecuperables el año anterior, o que no 
se espera recuperar, clasificados según el año de inicio del procedimiento de 
recuperación.

3. Aplicación del FEP. La aplicación informática APLIFEP, proporcionada por la 
Secretaria General de Pesca, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, será la herramienta informática a través de la cual se almacenara 
toda la información requerida a los organismos intermedios de certificación por 
la autoridad de certificación para el desempeño de sus tareas. Además, podrán 
establecerse otros cauces de intercambio de comunicación.

Cuarta.- Comprobación de las actuaciones de los organismos 
intermedios de certificación.

La autoridad de certificación examinará anualmente las funciones 
encomendadas a los organismos intermedios de certificación, para comprobar 
que las mismas se desempeñan con arreglo a la normativa comunitaria y nacional 
de aplicación.

Quinta.- Comisión de seguimiento.

Se constituye una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por 
dos representantes de la Autoridad de certificación y dos representantes del 
Organismo Intermedio de certificación, presidida por uno de los representantes 
de la Autoridad de certificación, que se reunirá cuantas veces sea necesario, a 
petición de cualquiera de las dos Administraciones, para deliberar y acordar la 
coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida con la 
firma del presente Convenio de encomienda de gestión.

Sexta.- financiación y corresponsabilidad financiera.

Las actuaciones previstas en el presente Convenio no generaran costes 
ni darán lugar a contraprestaciones financieras entre las partes firmantes, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponderles por actuaciones 
derivadas de su gestión o por cualquier incumplimiento de la normativa 
comunitaria que den lugar a correcciones financieras, a las que resultara de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley General de Subvenciones.

Séptima.- Duración del convenio,

Este Convenio surtirá efectos desde su firma hasta el 31 de diciembre de 
2013, entendiéndose prorrogado automáticamente por sucesivos períodos 
anuales, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes comunicada con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su conclusión.

Octava.- Resolución.

El presente Convenio de encomienda de gestión podrá ser resuelto, en 
cualquier momento, de mutuo acuerdo entre las partes o por decisión motivada 
de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al 
menos, tres meses de antelación.

Novena.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio de encomienda de gestión se formaliza de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y tiene la naturaleza de lo previsto en el artículo 4.1.c) 
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del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, siéndole de aplicación, 
en defecto de normas especificas, los principios de ambos textos legales para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía administrativa, 
por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado y a un 
solo efecto. 

Por el Fondo Español de Garantía Agraria, el Presidente. Firmado. D. 
Fernando Miranda Sotillos. 

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 
Agricultura y Agua. Firmado. D. Antonio Cerdá Cerdá”.

Murcia, 17 de junio de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10256 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y 
estudio de impacto ambiental de un proyecto de construcción 
de la nueva unidad de producción de radio fármacos en el 
Hospital Virgen de la Arrixaca, ubicada en El Palmar, en el 
término municipal de Murcia, sometido a autorización ambiental 
integrada (Expte. 14/12 AAI), a solicitud de Advanced 
Accelerator Applications Ibérica, S.L., con CIF B64587116.

Se somete a información pública el proyecto técnico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para un proyecto de Construcción de la Nueva Unidad de Producción de 
Radio Fármacos en el Hospital Virgen de la Arrixaca, ubicada en El Palmar, en el 
término municipal de Murcia, con número de expediente 14/12 AAI.

Promotor: Advanced Accelerator Applications Iberica S.L.

Emplazamiento: El Palmar (Murcia)

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 9 
del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero; y el artículo 
16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio sirve como notificación a los vecinos 
inmediatos, en caso de que no se pudiera practicar la notificación personal exigida 
por el artículo 32.4 de la Ley de Protección Ambiental Integrada. 

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación relativa 
a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto reseñado estarán a 
disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio 
de Gestión y Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, sito en 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, 4.ª planta, Murcia. 

Murcia, 12 de junio de 2013.—El Director General de Medio Ambiente,  
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10257 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación 
de explotación porcina de cebo, en el término municipal de Fuente 
Álamo, a solicitud de José Mendoza Sánchez con N.I.F.: 22925096-F. 
(Expte. 398/09 AU/EIA).

El Director General de Medio Ambiente ha dictado Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 7 de junio de 2013, para un proyecto de “ampliación de la 
capacidad de la explotación porcina de de 2.616 plazas hasta 5.866 plazas de 
cerdos de cebo” situado en el Paraje Los Jacintos, Polígono 525, Parcela 74, del 
término municipal de Fuente Álamo, en el término municipal de Fuente Álamo.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 10 de junio de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10258 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación 
de explotación porcina de cebo, en el término municipal de 
Fuente Álamo, a solicitud de María Consuelo Sánchez Fernández, 
con C.I.F. 34803506K. (Expte. 1986/07 AU/EIA).

El Director General de Medio Ambiente ha dictado Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 6 de junio de 2013, para un proyecto de ampliación de la 
capacidad de la explotación porcina de 1920 plazas hasta 5.520 plazas de cerdos 
de cebo, en el paraje Los Guerreros, del término municipal de Fuente Álamo.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 7 de junio de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10259 Anuncio de la decisión de no someter a Evaluación Ambiental un 
proyecto de corrección de coordenadas en la cantera “Belmonte”, 
en el término Abanilla, a solicitud de Mármoles Betíes, S.L con 
n.º de expediente 54/12 AU/AAU (CIF: B03500295).

El Director General de Medio Ambiente ha adoptado con fecha 11 de junio de 
2013 la decisión de no someter a Evaluación Ambiental el proyecto de “Corrección 
de Coordenadas de la Cantera Belmonte”, en el término municipal de Abanilla.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones, personas e Instituciones afectadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y en el artículo 85 de la Ley regional 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada. 

El contenido completo de la decisión está disponible en la página web http://
www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16932&IDTIPO=100&RASTRO=c511
$m4688,5180.

Murcia, 11 de junio de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10260 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Ubeda Romero n.º 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a Dña. Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria Dña. Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan 
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Región 
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

Pesca 18/13. David William Green. Mazarrón. Arts. 102.23, 102.1, 102.4 de 
la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 60,10 euros.

Murcia, 21 de junio de 2013.—Director General de Medio Ambiente, Amador 
López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10261 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda Romero n.º 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
de esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la 
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

Caza 259/12. Ricardo García García. Alcantarilla. Arts. 100.11 de la Ley 
7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 21 de junio de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10262 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador en materia de fauna a personas de paradero 
desconocido. Expte. FAU 36/2013.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y, de 
conformidad con el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan que, en las dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda, n.º 3, 30005 Murcia, se tramita el siguiente expediente en fase de 
acuerdo de iniciación.

FAU 36/2013. D. Bartolomé Baraza Ávila, C/ Alcalde Estanislao Rolandi, nº 
3, 3.º 30203 Cartagena. Murcia. Infracción administrativa tipificada en el artículo 
76.1, en relación con el artículo 52.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Importe: 600 €. 

De dicho expediente ha sido designado como Instructora doña María 
del Mar Jiménez Ródenas y Secretaria doña Dolores Almagro Pérez. Lo 
que se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que 
puedan comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen 
convenientes a su derecho en la forma prevista en los Arts. 16 y siguientes del 
Real Decreto 1.398/93 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y en los 
artículos 135, 76.1 y 79.1 de la citada Ley 30/1992.

Murcia, 20 de junio de 2013.—El Director General, Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

10263 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador en materia de fauna a personas de paradero 
desconocido. Expte. FAU 35/2013.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y, de 
conformidad con el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan que, en las dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda, n.º 3, 30005 Murcia, se tramita el siguiente expediente en fase de 
acuerdo de iniciación.

FAU 35/2013. Don Juan Pedro Norte Pérez, C/ Alcalde Conesa Balanza, 
28. 30205 Cartagena. Murcia. Infracción administrativa tipificada en el artículo 
76.1, en relación con el artículo 52.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Importe: 600 €. 

De dicho expediente ha sido designado como Instructora doña María 
del Mar Jiménez Ródenas y Secretaria doña Dolores Almagro Pérez. Lo 
que se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que 
puedan comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen 
convenientes a su derecho en la forma prevista en los arts. 16 y siguientes del 
Real Decreto 1.398/93 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y en los 
artículos 135, 76.1 y 79.1 de la citada Ley 30/1992.

Murcia, 20 de junio de 2013.—El Director General, Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10264 Modificación del apartado 9 d) del anuncio de contratación  de 
las obras del proyecto “Colectores de saneamiento en el casco 
urbano de El Siscar, T.M. de Santomera (Murcia)”. Expte. I-16-13.

El apartado 9. “Apertura de Ofertas” del Anuncio de Contratación de las obras 
del proyecto “Colectores de Saneamiento en el Casco Urbano de el Siscar, T.M. 
De Santomera (Murcia)”, publicado en el BORM n.º 139, de 18 de junio de 2013, 
queda modificado en los términos siguientes:

“d) Fecha y hora. Sobre n.º 1, el día 3 de septiembre de 2013, a las 9,30 
horas de la mañana: Sobre n.º 2, el día 10 de septiembre de 2013, a las 13 
horas”. 

Murcia, 18 de junio de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10265 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador 08/13, en materia de sanidad 
animal, a D. Mariano Ramón Morga López.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la 
propuesta de resolución del procedimiento sancionador 08/13, adoptada en 
fecha 29 de mayo de 2013, instruido por esta Dirección General a la persona que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Sanidad 
Animal, cuyas dependencias se ubican en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia, donde 
el interesado puede comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia», para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

- Expediente n.º: 08/13

- Presunto Responsable: D. Mariano Ramón Morga López

- Municipio del domicilio del interesado: Murcia (Murcia).

- Normas infringidas: 

Artículo 84.20 de la Ley 8/2003, que tipifica como infracción grave: “el 
abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas 
que entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o 
contaminen el medio ambiente, o su envío a destinos que no estén autorizados, 
siempre que no esté tipificado como falta muy grave”.

- Sanción aplicable: 

De acuerdo con el artículo 88.1b) de la Ley 8/2003, de sanidad animal, se 
propone la imposición de multa por importe de 3.001 euros.

Murcia, 21 de junio de 2013.—La Directora General de Ganadería y Pesca, 
Carmen T. Morales Cuenca.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10266 Edicto por el que se notifican Ordenes dictadas por el Consejero 
de Agricultura y Agua, relativas a expedientes sobre ayudas 
directas a la agricultura.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 14/1999, 
de 13 de enero, y habiéndose intentado la notificación ordinaria, sin que ésta 
haya sido posible, mediante este anuncio se pone en conocimiento de los 
interesados relacionados que, el Director General de la Política Agraria Común, ha 
dictado, por Delegación del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua (Orden 
de 17/02/2006, BORM 02/03/2006) las Ordenes que se relacionan en el Anexo 
adjunto. 

Dichas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, podrán ser 
impugnadas directamente ante la sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel de la 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de dicho Orden jurisdiccional, o recurrido potestativamente en 
reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, conforme a los artículos 
116 y 117, en relación con el artículo 48.2 de la Ley 30/92 (LRJAP-PAC), según 
redacción dada por la Ley 4/ 1999, de 13 de enero, sin perjuicio, en su caso, de 
la interposición de cualquier otro recurso que pueda estimarse procedente.

Las citadas resoluciones, junto con los correspondientes expedientes se 
encuentran a disposición de los interesados en el Servicio de Intervención y 
Regulación de Mercados de la Dirección General de la Política Agraria Común, 
en la Consejería de Agricultura y Agua, sita en la Plaza Juan XXIII, S/N, 30008.- 
Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Murcia, 19 de junio de 2013.—La Jefa de Servicio de Intervención y 
Regulación de Mercados, Carmen Redondo Fernández.
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ANEXO 

 
 

N.R.U.E. NIF/CIF NOMBRE MUNICIPIO TIPO ACTO 
3178 2012 3122 2013 00 

I5 27442259Q ATIENZA GAONA, JULIO 
FRANCISCO ABANILLA Notificación de Pago 

3178 2012 9026 2013 00 
9E 74336838X NAVARRO MARTINEZ, 

FRANCISCA JULIANA ABANILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16258 2013 
00 0R 77508259F ROCAMORA RUBIRA, 

JOAQUIN ABANILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16177 2013 
00 0R 22476734F VINAL RUIZ, ANTONIO ABANILLA Notificación de Pago 

3178 2012 15662 2013 
00 WG 19820383H ALONSO NAVARRO, JOSE AGUILAS Notificación de Pago 

3178 2012 4801 2013 00 
M5 23172310V LOPEZ LORENZO, DIEGO AGUILAS Notificación de Pago 

3178 2012 15660 2013 
00 WB B73094484 MISTOMALI, S.L. AGUILAS Notificación de Pago 

3178 2012 58 2013 00 
5Q 22343875L MENARGUEZ LEGAZ, 

MARCOS ALCANTARILLA Notificación de 
denegación 

3178 2012 00058 2013 
00 5Q 22343875L MENARGUEZ LEGAZ, 

MARCOS ALCANTARILLA Notificación de 
denegación 

3178 2012 4302 2013 00 
M3 27469580J ESCOBAR RUBIO, JOSE 

LUIS ALCANTARILLA Notificación de Pago 

3178 2012 673 2013 00 
5K 22447140Z GARCIA HERNANDEZ, 

ANA MARIA ALCANTARILLA Notificación de Pago 

3178 2012 1246 2013 00 
9J 52827990A GUIRAO MANZANO, ANA ALCANTARILLA Notificación de Pago 

3178 2012 4526 2013 00 
MI 22829776E GOMEZ CAMPILLO, 

PEDRO 
ALCAZARES 

(LOS) Notificación de Pago 

3178 2012 1483 2013 00 
9K 22294929V JOVER VERDU, ANTONIO ALGUAZAS Notificación de Pago 

3178 2012 5542 2013 00 
SB 52819083C MARTINEZ ALMAGRO, 

JUAN FRANCISCO ALGUAZAS Notificación de Pago 

3178 2012 5545 2013 00 
SJ 74291739Z MARTINEZ LOPEZ, JUAN ALGUAZAS Notificación de Pago 

3178 2012 2349 2013 00 
DT 29058366M OLIVA FRANCO, JUAN ALGUAZAS Notificación de Pago 

3178 2012 8307 2013 00  
5G 34587233V RODRIGUEZ COSTA, 

RAMON RAFAEL ALGUAZAS Notificación de Pago 

3178 2012 2099 2013 00 
DZ 23074660W ABELLAN SERRANO, JOSE ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 9217 2013 00 
9H 74416960T GONZALEZ ANDREO, 

FELIPE 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 15199 2013 
00 W0 22462495M HUERTAS MARTINEZ, 

DIEGO 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8532 2013 00 
5A 74423103W LOPEZ CALERO, PEDRO 

ELADIO 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1976 2013 00 
9W 74427534V MARIN CERVANTES, 

MIGUEL ANGEL 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 12738 2013 
00 HS 74416896M MARTINEZ MUÑOZ, 

DOLORES 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 3611 2013 00 
I5 52826247P MUNUERA TOMAS, 

MARIA ELOISA 
ALHAMA DE 

MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 12524 2013 
00 HD 74402718H SEVILLA SERRANO, 

MARIA 
ALHAMA DE 

MURCIA 

Notificación de Pago 
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N.R.U.E. NIF/CIF NOMBRE MUNICIPIO TIPO ACTO 
3178 2012 3903 2013 00 

IB 74429940P VIVANCOS NAVARRO, 
MANUEL 

ALHAMA DE 
MURCIA 

Notificación de Pago 
 

3178 2012 16170 2013 
00 80 20751324B LORCA AMOROS, ANDRÉS ALICANTE Notificación de Pago 

3178 2012 9309 2013 00 
9L 52814250V CAMPILLO MORENO, 

JOSEFA ARCHENA Notificación de Pago 

3178 2012 990 2013 00 
5I 37696786Q MARTINEZ SANCHEZ, 

PEDRO BARCELONA Notificación de Pago 

3178 2012 440 2013 00 
55 22257943S GRACIA ESCUDERO, 

MANUEL BENIEL Notificación de Pago 

3178 2012 11472 2013  
00 DG 74342666L MIRALLES CARRILLO, 

ANDRES BENIEL Notificación de Pago 

3178 2012 3976 2013 00 
IW 74153605H BALLESTER SALA, 

PRESENTACION BENIJOFAR Notificación de Pago 

3178 2012 9069 2013 00 
9U 74152756C GRAU ESCOBEDO, 

MANUEL BIGASTRO Notificación de Pago 

3178 2012 16267 2013 
00 0Q 02041132C SAEZ NAVARRETE, 

MIGUEL BIGASTRO Notificación de Pago 

3178 2012 9270 2013 00 
99 74321145A AMOR FERNANDEZ, JUAN BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 9251 2013 00 
98 22468486Q BUENDIA FERNANDEZ, 

MANUEL BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 4024 2013 00 
M9 74309645A BUENDIA FERNANDEZ, 

MARIA ANGELES BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 9271 2013 00 
9B 77501730X CABALLERO SANCHEZ, 

ROSARIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 9402 2013 00 
94 74314601Z CARRILLO ORTIZ, RAUL BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 4225 2013 00 
MD 34825562C DE PACO LOPEZ, TOMAS BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 4291 2013 00 
MF 52810372A ESCAMEZ DUQUE, 

TERESA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8546 2013 00 
5M 77523757A ESCAMEZ MARSILLA, 

ROSARIO MARIA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8612 2013 00 
57 74321156Z ESPIN LOPEZ, FRANCISCA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 3970 2013 00 
IF 22265954E FERNANDEZ LOPEZ, 

ALFONSO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5867 2013 00 
SW 27432686B FERNANDEZ MARTINEZ, 

ALFONSO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5892 2013 00 
SN 22444743D FERNANDEZ MARTINEZ, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6030 2013 00 
W0 22428530B FERNANDEZ PEREZ, 

JOAQUIN BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6132 2013 00 
W6 52810335N FERNANDEZ VALERA, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 16268 2013 
00 0T 22264221Z GARCÍA OLMEDO, FELIPA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 16200 2013 
00 0X 74333415Z GEA BEJAR, MARIA 

DOLORES BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 7134 2013 00 
0B 22470981G GIL CORBALAN, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 4829 2013 00 
MU 77561991B GIL FERNANDEZ, LUCAS BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6658 2013 00 
WV 77562413L GONZALEZ SANCHEZ, 

ANTONIA BULLAS 
 

Notificación de Pago 
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N.R.U.E. NIF/CIF NOMBRE MUNICIPIO TIPO ACTO 
 

3178 2012 6675 2013 00 
WQ 22452559M GONZALEZ VALERA, 

BLAS BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 4796 2013 00 
MX E73112492 HERMANOS MARSILLA 

PASCUAL C.B. BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6235 2013 00 
WF 52810921T HERNANDEZ ALVAREZ, 

MARIA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6276 2013 00 
WQ 77570686N HIDALGO SANCHEZ, 

CATALINA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 6983 2013 00 
WQ 74341216H LOPEZ JIMENEZ, JUAN BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5053 2013 00 
SB 74422928B MARTINEZ SANCHEZ, 

JUANA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5056 2013 00 
SJ 22317263H MERCADER SANCHEZ, 

FRANCISCO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 7410 2013 00 
00 52810418A MERCADER VALVERDE, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8268 2013 00 
5T 22436357H PEREZ VALERA, ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5037 2013 00 
SI 52810443M PEREZ VALERA, 

SEBASTIAN BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8285 2013 00 
5P 34823961Y PUERTA FERNANDEZ, 

JUANA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 16274 2013 
00 0J 34788030R RODRIGUEZ ABELLAN, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8531 2013 00 
57 74298152X RUIZ ESPIN, JOSE BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5115 2013 00 
SB 27432737Q RUIZ FERNANDEZ, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5286 2013 00 
SR 77501801N SANCHEZ AMOR, LAZARO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8741 2013 00 
5B 74309696P SANCHEZ LOPEZ, 

FRANCISCO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5580 2013 00 
SD 52812895L SANCHEZ PALACIOS, 

ANTONIA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 8749 2013 00 
5W 27437943R SANCHEZ PASCUAL, ANA 

MARIA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5333 2013 00 
SB 77501791W VALERA GEA, JUANA BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5330 2013 00 
S3 34795666R VALERA GONZALEZ, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 5890 2013 00 
SI 22360248Q VALERA LOPEZ, 

ANTONIO BULLAS Notificación de Pago 

3178 2012 3814 2013 00 
IE 22468111D AVILES GOMEZ, PEDRO CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 8264 2013 00 
5I 77564639Z AVILES MARTINEZ, ANA 

ESTHER CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 986 2013 00 
5X 21551676D BELVIS VALLS, MARIA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1880 2013 00 
9G 34836847N CANTERO PÉREZ, JOSE 

CARLOS CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 695 2013 00 
5U 74406839E DURAN LOPEZ, LUISA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 6200 2013 00 
WX 74428758E GARCIA LOPEZ, 

ESPERANZA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 648 2013 00 
5T 74432630F GIL APARICIO, JUANA 

ANTONIA CALASPARRA Notificación de Pago 
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N.R.U.E. NIF/CIF NOMBRE MUNICIPIO TIPO ACTO 
3178 2012 2048 2013 00 

DN 23132586Z HERNANDEZ CHICO, 
JOAQUIN CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 605 2013 00 
5D 23160135D LOPEZ NAVARRO, PEDRO CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 2381 2013 00 
DE 74421853V LUDEÑA LOPEZ, LUIS CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 658 2013 00 
5V 77513357E MARIN MARIN, GASPAR CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 994 2013 00 
5U 74401493N MARTINEZ FERNANDEZ, 

ANA MARIA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 7363 2013 00 
0G 74425726A MARTINEZ MOYA, 

CATALINA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 696 2013 00 
5W 77561856Z MARTINEZ MOYA, DIEGO CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 2371 2013 00 
DC 22435202J MARTINEZ MOYA, JUAN CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 697 201300 
5Z 77563558Z MARTINEZ RAMON, JOSE CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1366 2013 00 
9P 34830903W MARTINEZ SALINAS, 

DIEGO CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 2298 2013 00 
DY 74432412L MORENO RODRÍGUEZ, 

JUAN ANTONIO CALASPARRA Notificación de Pago 

3178  2012 15588 2013 
00 WZ 22474190Q PEREZ ANDREU, 

MARAVILLAS CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 6104 2013 00 
W6 74432635N PEREZ PEREZ, TOMAS CALASPARRA Notificación de Pago 

3178  2012 1002 2013 
00 90 22340665Y RIOS SANCHEZ, JOSE CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1025 2013 00 
9B 77561851D RUIZ GARCIA, BLAS CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 2373 2013 00 
DI 23160233S SANCHEZ MAYA, JOSE CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1917 2013 00 
9N 22429932X SEGURA SANCHEZ, 

DOLORES CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 14233 2013 
00 RA 74415107X TORAL GARCIA, 

ANTONIA CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1864 2013 00 
9N 23132746J ZAPATA CARRILLO, JOSE CALASPARRA Notificación de Pago 

3178 2012 1378 2013 00 
9W 74427220W PRIETO GARCIA, ISABEL CALDES DE 

MONTBUI Notificación de Pago 

3179 2012 15427 2013 
00 UE 77515442Z HERVAS MORENO, 

FERNANDO 
CARAVACA DE 

LA CRUZ 

Notificación de 
Denegación de Ayuda y 
Exclusión Multianual 

3178 2012 8491 2013 00 
5H 74404284C DOMENECH MARIN, 

ANTONIO 
CARAVACA DE 

LA CRUZ Notificación de Pago 

3178 2012 7400 2013 00 
0Y 74424658Q LOPEZ TORAL, 

APARICION 
CARAVACA DE 

LA CRUZ Notificación de Pago 

3178 2012 1359 2013 00 
9V 23151182A MARIN PEREZ, 

FRANCISCO 
CARAVACA DE 

LA CRUZ Notificación de Pago 

3178 2012 12562 2013 
00 HF 74419682P MARTINEZ MARTINEZ, 

JOSEFA 
CARAVACA DE 

LA CRUZ Notificación de Pago 

3178 2012 7872 2013 00 
0J B30739189 AGRICOLA CERVANTES CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 7203 2013 00 
05 22958019V ASENSIO CAZORLA, 

MARIA DOLORES CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 4293 2013 00 
MK 74295035K COBACHO MARTINEZ, 

JOSE CARTAGENA Notificación de Pago 
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N.R.U.E. NIF/CIF NOMBRE MUNICIPIO TIPO ACTO 
3178 2012 12503 2013 

00 H7 22908200Q CONESA PEREZ, JUAN 
ANTONIO CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 11386 2013 
00 DS B30809552 ENERGÍA 

ULTRAVIOLETA, S.L. CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 13882 2013 
00 ML 22898478T GARCIA FUENTES, 

LUCIANO CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 4846 2013 00 
MQ 22953045B GARCIA GARCIA, JOSEFA CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 2380 2013 00 
DB 74358010E LOZANO BALLESTER, 

FERNANDO RAMON CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 3102 2013 00 
I1 22894290K MARTINEZ ROCA, 

CONCEPCIÓN CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 12534 2013 
00 HF 22823639A NAVARRO ROMERO, 

BIENVENIDA CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 8339 2013 00 
5R 22923686T ORTEGA BERNAL, ANA 

MARIA DEL PILAR CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 3172 2013 00 
ID 22932439J PEREZ MARTINEZ, 

SALVADOR CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 6470 2013 00 
WB 22988568E ROCA INGLES, ANA 

MARIA CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 1413 2013 00 
98 22980472E SOTO CAMPILLO, 

MANUEL ANGEL CARTAGENA Notificación de Pago 

3178 2012 9405 2013 00 
9B 77511918D CARRASCO DE GEA, 

MARIA PILAR CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 4283 2013 00 
MI 74420671P GARCIA FERNANDEZ, 

AGUSTIN CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 6593 2013 00 
WN 74298121W GEA FERNANDEZ, 

ALFONSO CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 4862 2013 00 
MI 74417787E LOPEZ DE LA CERDA, 

JULIAN CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 9785 2013  
00 9T 77561968B LOPEZ GARCIA, DOLORES CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012  7324 2013 
00 0B 77709005D MOYA LOSSA, 

SEBASTIAN CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 14875 2013 
00 RS 00540362T MUÑOZ SANCHEZ, 

MANUEL CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 7578 2013 00 
0X 77507203D PEREZ LOPEZ, ANTONIO CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 5331 2013 00 
S5 52811769C SANCHEZ MARTINEZ, 

PEDRO CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 10588 2013 
00 9Z 22367932H TORRECILLA VALERA, 

AGUEDA CEHEGIN Notificación de Pago 

3178 2012 15073 2013 
00 WF B30436935 AGRICOLA CORREDOR 

CASTILLO, S.L. CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 16133 2013 
00 9 22338480Y AROCA ORTIZ, JOSE CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 13201 2013 
00 MZ 22358876R ATO MARTINEZ, MANUEL CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 1935 2013 00 
9L 29037228G BERNAL GOMEZ, MARIA 

ELADIA CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 12433 2013 
00 HB 29038264M FERNANDEZ ROJAS, 

FRANCISCO CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 15389 2013 
00 W0 02433154F FERRER GOMEZ, 

FRANCISCO CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 11543 2013 
00 DE 22353535L GARCIA FERNANDEZ, 

JOSEFA CIEZA 
Notificación de Pago 
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3178 2012 13067 2013 

00 MP 22353465H GARCIA MARTINEZ, 
FERNANDO CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 15871 2013 
00 WH 23160789L GRANADOS MARIN, 

HIGINIO CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 11418 2013 
00 DL 74334230R MARIN HERNANDEZ, 

PIEDAD CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 16155 2013 
00 0I 29041299G MARIN VILLALBA, 

JOAQUIN CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 6246 2013 00 
WJ 48417787G MARTINEZ GABALDON, 

FRANCISCO JAVIER CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 15392 2013 
00 WI 22343041J MARTINEZ MARIN, 

PEDRO CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 15713 2013 
00 WB 22417326P MOLINA GARCIA, JUAN CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 10088 2013 
00 9V 22472036R PIÑERA MARTINEZ, 

PASCUAL CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 9215 2013 00 
9B 74320841K TURPIN SALMERON, 

ASCENSION CIEZA Notificación de Pago 

3178 2012 12922 2013 
00 HB E53864575 AGRICOLA CAÑIZARES 

CB DAYA NUEVA Notificación de Pago 

3178 2012 8611 2013 00 
55 74307295E RIQUELME BERNABE, 

PEDRO ELDA Notificación de Pago 

3178 2012 11163 2013 
00 DE E73574808 HNOS. FENOLL SANCHEZ 

C.B. FORTUNA Notificación de Pago 

3178 2012 15313 2013 
00 W7 22871122Z CELDRAN PARRAS, JOSE FUENTE-ALAMO Notificación de Pago 

3178 2012 8331 2013 00 
55 27463289R ROJO GARCIA, FELIPE FUENTE-ALAMO Notificación de Pago 

3178 2012 15201 2013 
00 WZ 22868433Q SEVILLA BERNAL, 

SALVADOR FUENTE-ALAMO Notificación de Pago 

3178 2012 11799 2013 
00 D5 22956335N SOLANO GARCIA, MARIA 

LUCIA FUENTE-ALAMO Notificación de Pago 

3178 2012 16103 2013 
00 4 22476155A ABELLAN CARRION, 

FRANCISCO JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16198 2013 
00 0X 74311820Q CARRILLO CANO, 

ANTONIA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 9035 2013 00 
9D 77520321V CUTILLAS GUARDIOLA, 

JESÚS JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16293 2013 
00 0K 29047051Y GARCIA PALAZON, 

ANTONIA MARIA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16199 2013 
00 0 74330238B GOMEZ JIMENEZ, 

FABIANA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16095 2013 
00 0P 22286987X LOZANO MUÑOZ, JUANA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16197 2013 
00 0V 74290447X MATEO GONZALEZ, 

ISABEL PILAR JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 390 2013 00 
5D 74339797W NAVARRO LOZANO, 

NATIVIDAD JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16098 2013 
00 0W 22340556N PEREZ ALBALADEJO, 

CONSTANZA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16269 2013 
00 0W 22299999G PEREZ GUTIERREZ, 

MARIA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 15142 2013 
00 W8 29073781X PÉREZ HERNÁNDEZ, JOSÉ 

LUIS JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 16097 2013 
00 0U 22300314C RODENAS CUTILLAS, 

JOSE JUMILLA 
Notificación de Pago 
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3178 2012 16294 2013 

00 0N 29073065F SORIANO VALERO, 
MIGUEL JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 1503 12013 
00 W3 29074836F TOMAS ABELLÁN, 

FRANCISCA JUMILLA Notificación de Pago 

3178 2012 15127 2013 
00 WI F73080533 AGROTRAVI, S.C.L. LAS TORRES DE 

COTILLAS Notificación de Pago 

3178 2012 2740 2013 00 
D8 74288071A ALBURQUERQUE 

NICOLAS, FRANCISCA LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 676 2013 00 
5T 27426807C BUENDIA HIPOLITO, 

CARMEN LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 2819 2013 00 
DS 52802352X 

DE LA ASUNCION 
MOLINA, PEDRO 
ANTONIO 

LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 877 2013 00 
5X 74344664Q MARTINEZ MARTINEZ, 

PEDRO LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 927 2013 00 
5Q 34806104C ORTIGAS HERNANDEZ, 

NIEVES PILAR LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 8844 2013 00 
5J 74409345K PALMA MARTINEZ, JOSE LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 794 2013 00 
5S 22414633Y RUIZ BASTIDA, GABRIEL LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 10055 2013 
00 9H 74409499Z RUIZ NAVARRO, MARIA LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 2736 2013 00 
DM 23079601K SANCHEZ RUIZ, JOSE LIBRILLA Notificación de Pago 

3178 2012 13679 2013 
00 M1 23259328A BRAVO DIAZ, RAMON LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 16169 2013 
00 0V X4528375C COLE , MICHAEL 

ANDREW LORCA Notificación de Pago 

3178  2012 15207 2013 
00 WF 23209497J GARCIA QUIÑONERO, 

ANTONIO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 5216 2013 00 
SE 23233590W IBARRA MIÑARRO, 

RAFAEL LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 3947 2013 00 
IT 23192155J MANZANERA PEREZ, 

JOSE LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 12267 2013 
00 HQ 23254250P MARIN GARRE, ANTONIO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 7676 2013 00 
0T 23186467Y MERLOS RUIZ, 

SALVADOR LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 3487 2013 00 
IW 23206901Q PADILLA RUIZ, MARIA LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 12298 2013 
00 HY 23115484R REVERTE LIDON, PEDRO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 14666 2013 
00 RR 23256438B RODRIGUEZ PEREZ, 

PEDRO JOSE LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 6298 2013 00 
WY V30459259 S.A.T. Nº 9.762 GARCIA Y 

BERMEJO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 15208 2013 
00 WI 23238216M SANCHEZ SANCHEZ, 

JUAN ANTONIO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 15209 2013 
00 WK 23291395P SEGURA SEGURA, 

ANTONIO LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 10945 2013 
00 9N 23271147T ZURANO PEREZ, JOSE LORCA Notificación de Pago 

3178 2012 15620 2013 
00 W4 23249328P ACOSTA VALERA, 

GONZALO MAZARRON Notificación de Pago 

3178 2012 11831  2013 
00 DA 22471687C CAMPILLO LOPEZ, 

ANTONIO MAZARRON Notificación de Pago 
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3178 2012 14432 2013 

00 R9 22959293A GONZALEZ GARCIA, 
ROSARIO MAZARRON Notificación de Pago 

3178 2012 11845 2013 
00 DM 74409206C NOGUERA NOGUERA, 

DIEGO MAZARRON Notificación de Pago 

3178 2012 3596 2013 00 
IW 74358524F ORTIZ ORTIZ, ANTONIO MAZARRON Notificación de Pago 

3178 2012 11567 2013 
00 DT 74346385N ABELLAN GARCIA, JOSE 

ALBERTO 
MOLINA DE 

SEGURA Notificación de Pago 

3178 2012 15079 2013 
00 WW 27474232L BROCAL MARTINEZ, 

ROBERTO 
MOLINA DE 

SEGURA Notificación de Pago 

3178 2012 2728 2013 00 
DQ 74419816G ALVAREZ SANCHEZ, 

MARIA MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 2730 2013 00 
D6 74429706G BLAZQUEZ SANCHEZ, 

ANTONIO MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 2721 2013 00 
D7 23120709M GARCIA MARTINEZ, 

JOAQUIN MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 5443 2013 00 
SD 77508269V GARCIA ROBLES, 

SEBASTIAN MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 2719 2013 00 
DR 22430832J GARCIA VALERO, 

FRANCISCO MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 10043 2013 
00 9A 74398551Z LOPEZ GARCIA, PEDRO 

ANTONIO MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 8619 2013 00 
5Q 22423315V LOPEZ MARTINEZ, 

PASCUAL MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012  5470 2013 
00 SB 74429678E LOZANO MORENO, 

ANTONIO MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 6721 2013 00 
W7 74426922A MARIN LOPEZ, EMILIO MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 16259 2013 
00 0U 77711000A MARTINEZ FERNANDEZ, 

CRISTOBAL MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 11270 2013 
00 D9 74432015J MARTINEZ LOPEZ, 

ASCENSION MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 7336 2013 00 
0I 74425447T MARTINEZ MARTINEZ, 

MARIA CARMEN MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 11243 2013 
00 DB 74398170R MARTINEZ PEREZ, 

ENCARNACION MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 10881 2013 
00 9I 74401816J PEREZ RUIZ, JOSE MORATALLA Notificación de Pago 

3178 2012 16203 2013 
00 05 77542315T CERVANTES MIÑANO, 

DOROTEA MULA Notificación de Pago 

3178 2012 9563 2013 00 
9I 22473926M HERNANDEZ HUESCAR, 

ANA MARIA MULA Notificación de Pago 

3178 2012 9924 2013 00 
9H 22426297D ORCAJADA PONCE, 

JOSEFA MULA Notificación de Pago 

3178 2012 10586 2013 
00 9U 22325541Q SAORIN ABENZA, 

GREGORIA MULA Notificación de Pago 

3178 2012 3168 2013 00 
IS B73465932 AGROFINCAS LAS 

MONJAS MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6976 2013 00 
WW 22198447C ALARCON ORTIZ, JUAN 

ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6978 2013 00 
W1 27454090W ALARCON TOMAS, MARIA 

CONCEPCION MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 3921 2013 00 
I9 22208151H ALENDA MUÑOZ, MARIA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 9679 2013 00 
91 05017791L ANDUJAR LOPEZ, JUAN MURCIA 

Notificación de Pago 
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3178 2012 3115 2013 00 

IB 22302728L BERNABE ABELLAN, 
ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012  3033 2013 
00 I8 22447061G CARAVACA BELMONTE, 

DOLORES MARIA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 3035 2013 00 
ID 22474652H CARAVACA BELMONTE, 

INMACULADA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 12580 2013 
00 HD 22357992Z CARMONA TOMAS, 

JOAQUIN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 10184 2013 
00 9K 22214087C FLORES STEYLAERS, 

CONCEPCION MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 10660 2013 
00 9B 22324552Q FRANCO SERNA, JOSE 

MIGUEL MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1205 2013 00 
9A 74328739F GALLEGO SANCHEZ, JOSE 

LORENZO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 4255 2013 00 
MI 22425680J GARCIA CARTAGENA, 

MARIANO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 16189 2013 
00 0Y 27441337Z GARCIA GABARDO, 

FERNANDO REYES MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 15077 2013 
00 WQ 22409753W GARCIA MUÑOZ, ANGEL MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 13598 2013 
00 M1 22465171J GARNES SANCHEZ, 

FRANCISCO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 3451 2013 00 
IA 22324832C GARRE LOZANO, 

ALFONSO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 2934 2013 00 
DI 48392162R GOMEZ GARCIA, LUCIA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012  2930 2013 
00 D8 22391937B GOMEZ RIQUELME, 

ANTONIO SALVADOR MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1962 2013 00 
9I 34813695K GUIRAO HERNANDEZ, 

MARIA FUENSANTA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6376 2013 00 
WQ 22317596Y HERNANDEZ LOPEZ, 

JUAN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 10846 2013 
00 9Q 27461090X HIDALGO FERNANDEZ, 

PURIFICACION MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 5430 2013 00 
S4 74310855V LLOR GARCIA, JOSE MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 15084 2013 
00 WJ 74421317X LOPEZ DIAZ, MARIA 

SOLEDAD MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6476 2013 00 
WR 22368776B LOPEZ SANCHEZ, JOSE MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 7143 2013 00 
0B 22209135J MARTINEZ BARBA, JOSE 

ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 129962013 
00 HZ 48399897P MARTÍNEZ CÓRDOBA, 

JOSÉ MANUEL MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6648 2013 00 
WT 22171141S MARTINEZ HERNANDEZ, 

FRANCISCO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8029 2013 00 
5M 22415448Q MARTINEZ MARTINEZ, 

CAYETANO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 6490 2013 00 
WE 22322015D MEROÑO BAÑO, MARIA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 5928 2013 00 
SS 22477229L MIRALLES CARRILLO, 

JOSE LUIS MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 9484 2013 00 
9N 48495996J MOLINERO GONZALEZ, 

PABLO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1683 2013 00 
9M 22331801C MORENO PEREZ, MANUEL MURCIA 

Notificación de Pago 
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3178 2012 2678 2013 00 

DY 22160172V NOGUERA CANOVAS, 
JOSEFA CARMEN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 11304 2013 
00 D8 77503857K PAGAN GOMEZ, 

ASCENSIÓN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 10242 2013 
00 99 22412136Q PALMA MAYOR, MARIA 

DE LOS REMEDIOS MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 12661 2013 
00 HD 22308075F PARDO DIAZ, ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 9689 2013 00 
93 74249498R PARDO LEAL, 

CONCEPCIÓN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 5619 2013 00 
SQ 27476125A PARDO POVEDA, JOSE 

ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 7887 2013 00 
0Z 22327961K PELLICER MERINO, JOSE MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 15195 2013 
00WQ 22255836R PINTADO ROS, ANA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8273 2013 00 
5H 48391912G PORTERO FAUS, MARTA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1005 2013 00 
98 22413568E RIOS SANCHEZ, 

FRANCISCO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8459 2013 00 
5W 22161787E ROS MARIN, JUAN 

AURELIANO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 11491 2013 
00 DH 22411590E SANCHEZ CORBALAN, 

JUAN MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 16171 2013 
00 0B 22210110E SANCHEZ JIMENEZ, 

ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1389 2013 00 
90 22294724L SANCHEZ LOPEZ, 

ANTONIO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 3427 2013 00 
IK 34818404S SANCHEZ LOPEZ, MARIA 

AMPARO MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 16131 2013 
00 4 22276098T SANCHEZ NAVARRO, 

DOMINGO ANDRES MURCIA Notificación de Pago 

3178  2012 15200 2013 
00 WX 22468813K SANCHEZ PINTADO, 

ANDRES MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 5640 2013 00 
S7 22467389T SANCHEZ RODENAS, 

JUAN JOSE MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 10607 2013 
00 9I 34817725A SEGUI LORCA, 

FRANCISCO JAVIER MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8855 2013 00 
5P 78069367F SERRA SOLA, 

CONCEPCION MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 4439 2013 00 
MS 22337591Z SOLANO SOLANO, 

RAFAEL MURCIA Notificación de Pago 

3178  2012 6642 2013 
00 WC 27476109X TOVAR CEREZO, MARIA 

VICTORIA MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 1934 2013 00 
9I 27483134C TOVAR FRANCO, ANGEL MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 7030 2013 00 
00 22385861F VILLESCAS ESPÍN, 

ÁNGELES MURCIA Notificación de Pago 

3178 2012 8542 2013 00 
5B 52752944Y MARTINEZ MAÑOGIL, 

TEODORO JOSE ONTUR Notificación de Pago 

3178 2012 7478 2013 00 
0W B53114914 CARLA AGUILERA, S.L. ORIHUELA Notificación de Pago 

3178 2012 10780 2013 
00 9F 74147715Q GARCIA GALINDO, 

JOSEFA ORIHUELA Notificación de Pago 

3178 2012 11236 2013 
00 DI 74145500D SÁEZ LÓPEZ, JUAN JOSÉ PILAR DE LA 

HORADADA 

Notificación de Pago 
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3178 2012 11486 2013 

00 DT 22349829Q FAURA ORCAJADA, 
FRANCISCO PLIEGO Notificación de Pago 

3178 2012 5966 2013 00 
SU 22152168V GONZALEZ GONZALEZ, 

PEDRO PLIEGO Notificación de Pago 

3178 2012 9747 2013 00 
9R 22350012S LOPEZ TOMAS, MARTÍN PLIEGO Notificación de Pago 

3178 2012 1730 2013 00 
96 48544132X PASCUAL MARTINEZ, 

MARIA DEL CARMEN PLIEGO Notificación de Pago 

3178 2012 6029 2013 00 
WM B73341950 PROLALUM.S.L.L PUERTO-

LUMBRERAS Notificación de Pago 

3178 2012 10847 2013 
00 9S 38540927B MARTINEZ SERRANO, 

MIGUEL REDOVAN Notificación de Pago 

3178 2012 1154 2013 00 
9F 74284914C IBERNON LOPEZ, JOSEFA RICOTE Notificación de Pago 

3178 2012 13003 2013 
00 M3 74327113Z ROS MANUEL, JOSE 

MANUEL 
SAGUNTO / 

SAGUNT Notificación de Pago 

3178 2012 15190 2013 
00 WB A30200166 ACOSAM S.A SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 90 2013 00 
5B B30207088 AGRÍCOLA EL HONDO S.L. SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 9694 2013 00 
9R B82031683 AGRONATUR EXPORT SL SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 1905 2013 00 
9G 22901061F ALBALADEJO GUILLÉN, 

DOLORES SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 10721 2013 
00 97 A30229223 ANYFRAN, S.A. SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 539 2013 00 
5T 21914734N CANALES GRAU, 

MANUEL SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 10015 2013 
00 9A B30503122 EXPLOTACIONES 

AGRICOLAS SANDOVAL SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 13260 2013 
00M7 22998423X GEA SANCHEZ, JOSE SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 3158 2013 00 
IQ 22857685D LEON LEON, JOSE SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 9858 2013 00 
9W 22964426F NIETO GARCIA, ISABEL SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012  3143  2013 
00 IB 22933916H PEINADO EGEA, PATRICIA SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 9293 2013 00 
9K 22923732T RUIZ SANCHEZ, 

SILVESTRA SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 14953 2013 
00 RJ 74356911G TORRES ESCUDERO, 

EMILIA SAN JAVIER Notificación de Pago 

3178 2012 4229 2013 00 
MP X2643869L EILERS ., PETRA SAN MIGUEL DE 

SALINAS Notificación de Pago 

3178 2012 9791 2013 00  
9J 22855592D CAMPILLO HERNÁNDEZ, 

ANTONIO 
SAN PEDRO DEL 

PINATAR Notificación de Pago 

3178 2012 1225 2013 00 
9D 19481578A CERVERA MUEDRA, JUAN 

ANTONIO 
SAN PEDRO DEL 

PINATAR Notificación de Pago 

3178 2012 7848 2013 00 
0V 22922111N PÉREZ GARCÍA, 

REMEDIOS 
SAN PEDRO DEL 

PINATAR Notificación de Pago 

3178 2012 2889 2013 00 
D4 74315452Z ABELLAN JIMENEZ, 

FRANCISCO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3031 2013 00 
I3 22402687C ALCANTARA GAMBIN, 

GINES SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 9708 2013  
00 9M 22365708W ANDUGAR ALMERIA, 

ANTONIO SANTOMERA 
Notificación de Pago 
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3178 2012 9710 2013 00 

93 22410777Z ANDUGAR ALMERIA, 
JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 6256 2013 00 
WL 22425797S ARACIL SALAR, ABILIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1054 2013 00 
9E 22403107A ASENSIO SOLER, 

ANGELES SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3385 2013 00 
IQ 74317894H CABALLERO CARPENA, 

MARIANO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 830 2013 00 
57 77506355N CAMPILLO HERRERO, 

PEDRO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 826 2013 00 
5L 22353680A CAMPILLO MARTINEZ, 

DIONISIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1175 2013 00 
9L 22448471B CARBONELL ARIAS, 

ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178  2012 1052 2013 
00 99 22268842N CARRILLO ROBLES, 

PEDRO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 835 2013 00 
5K 27477205W CARTAGENA VERA, 

ISABEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1072 2013 00 
9C 22338150K CERDAN LOPEZ, JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 11225 2013 
00 DD 22436866K CLEMENTE CARRERAS, 

RAMON SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 2038 2013 00 
DL 48521678G CODES MUÑOZ, JOAQUIN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 2572 2013 00 
DH 22341605A CORDOBA LOPEZ, JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 11694 2013 
00 DR 22415885Q EGEA CORDOBA, PEDRO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3287 2013 00 
IU 22304681V FERRE GUERRERO, JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 13993 2013 
00 MR B82081126 FINCA CARMINA EXPLOT 

Y SERV AGRAR S.L SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7742 2013 00 
0D 77506350F GARCIA ANDUGAR, 

ROSARIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 2385 2013 00 
DQ 22436527G GARCIA ROCAMORA, 

REMEDIOS SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 11277 2013 
00 DS 22413359C GARCIA SANCHEZ, PETRA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 4489 2013  
00 M1 22394482A GEA LOZANO, LUIS SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 202 2013 00 
52 74301158A GEA ORTUÑO, 

ENCARNACION SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 13000 2013 
MV 74153920B GIL FRUTOS, JOSE 

ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3442 2013 00 
IB 22335388L GOMARIZ GIL, 

BARTOLOME SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8015 2013 00 
5A 22444154H GOMARIZ GIL, 

FRANCISCA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8068 2013 00 
5R 22324233L GOMARIZ RIQUELME, 

ANDRES SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 10546 2013 
00 9M 74303747Q GONZALEZ BERNABE, 

FRANCISCO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 209 2013 00 
5K 22451128T GONZALEZ BERNABE, 

MARIA RAMONA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 10958 2013 
00 9X 22246530X LOPEZ DIAZ, MANUEL SANTOMERA 

Notificación de Pago 
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3178 2012 4259 2013 00 

MU 27425366M LOPEZ LUCAS, 
CANDELARIA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1915 2013 00 
9I 22336587E LORCA SANCHEZ, PEDRO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 395 2013 00 
5R 22328251N LORENTE RUIZ, 

CEFERINO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 15817 2013 
00 WM 22246455G MANRIQUE GONZALEZ, 

ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 2716 2013 00 
DI 74407933N MARIN SANCHEZ, ISABEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7946 2013 00 
0Q 27431269C MARTINEZ ANDUGAR, 

JOSE JOAQUIN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3941 2013 00 
IC 74311120Y MARTINEZ CLEMENTE, 

RAMON SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3935 2013 00 
IL 22434451K MARTINEZ ZAMORA, 

PEDRO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 4648 2013 00 
MT 27467207D MAYOR ROMERO, 

FRANCISCA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3934 2013 00 
II 22392269K MESEGUER SANCHEZ, 

MANUEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8122 2013 00 
55 22322262A MIRALLES MANRIQUE, 

DANIEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8129 2013 00 
5N 27425676Q MIRALLES SANCHEZ, 

ISABEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 5836 2013 00 
SN 74263038V MOLINERO AYLLON, 

ANGEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 5933 2013 00 
SG 34832266P MOLINERO GONZALEZ, 

JUAN CARLOS SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7940 2013 00 
0A 22415938T MUÑOZ MARTINEZ, 

ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 4499 2013 00 
M3 22203356F MUÑOZ NAVARRO, JUAN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 4477 2013 00 
MU 22446633J MUÑOZ SANCHEZ, JUAN 

MANUEL SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1227 2013 00 
9I 22313344D NAVARRO SANCHEZ, 

ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3412 2013 00 
I5 38993677Y NICOLAS ARBOS, ROSA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1349 2013 00 
9T 74303644M NICOLAS BELMONTE, 

FRANCISCA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1458 2013 00 
9T 22271730W NICOLAS ORTUÑO, 

BARTOLOME SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 1551 2013 00 
9B 22206016E NICOLAS ORTUÑO, JUAN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 6851 2013 00 
WD B73422099 OFISPAMA, S.L. SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7698 2013 00 
2 21926021Y OLAYA GARCIA, 

MARAVILLA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7339 2013 00 
0R 03376608R OLMOS ESCRIBANO, 

PAULA EUGENIA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7486 2013 00 
0T 74317918L PALAZON MUÑOZ, JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7485 2013 00 
0Q 74305741D PALAZON MUÑOZ, MARIA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3181 2013 00 
IC 14496571Q PEÑAS GARCIA, 

MAURICIO LORENZO SANTOMERA 
Notificación de Pago 
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3178 2012 7641 2013 00 

0A 74311118G PEREZ CUENCA, JUAN 
ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3960 2013 00 
ID 22323061C PINA VELASCO, 

SANTIAGO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 2378 2013 00 
DW 74122325H RIQUELME GARCIA, 

JOSEFA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 6981 2013 00 
WJ 74128127R RIQUELME PEREZ, 

FRANCISCO SANTOMERA Notificación de Pago 
 

3178 2012 5825 2013 00 
SI 22215215K ROMERO MAYOR, 

VICENTE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8201 2013 00 
5Z 77505493R RUBIO CLEMENTE, 

MARIA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3552 2013 00 
ID 22199168M SAEZ BRAVO, JUAN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 848 2013 00 
5V 74262930R SALMERON AYLLON, 

JOSE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 8170 2013 00 
58 74248925A SANCHEZ ANDUGAR, 

JOSE ANTONIO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 11203 2013 
00 D5 23003462N SANCHEZ CARRION, 

DAVID SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 15515 2013 
00 WE 22322063B SANCHEZ GOMARIZ, 

JOAQUIN SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 4584 2013 00 
MP 48492049E SANCHEZ ROBLES, 

ESTEFANIA SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7562 2013 00 
0F 74163658C SARRIAS PEREZ, 

MARAVILLAS SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 3501 2013 00 
I2 22157206H SOTO PEREZ, FRANCISCO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7722 2013 00 
0A 27487747X VILLAESCUSA ALMERIA, 

JORGE SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 7806 2013 00 
0I 22319568T VILLAESCUSA CAMPILLO, 

RUFINO SANTOMERA Notificación de Pago 

3178 2012 16277 2013 
00 0S B30044747 AGRICULTURA Y 

EXPORTACION, S.L. 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 9168 2013 00 
9S 22858517J ALBALADEJO 

HERNÁNDEZ, CESÁREO 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 2093 2013 00 
DI 22909783N ARMERO GARCIA, 

BIBIANO 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 6492 2013 00 
WJ 22978311T BAÑOS COBACHO, 

MIGUEL 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 3290 2013 00 
IC 22942865C CONESA MATEO, 

FULGENCIO 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 7816 2013 00 
0J B73098717 

EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS MADRID 
BAÑOS, S. 

TORRE-
PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 3652 2013 00 
IE 22888777M FRUCTUOSO MARTINEZ, 

LUCIO 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 3677 2013 00 
IW 22895609Y GARCIA NAVARRO, 

DAMIAN 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 3098 2013 00 
IW B30813083 GREDASOLADA, S.L. TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 8071 2013 00 
5A 22905825X HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 

JUANA MARÍA 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 8117 2013 00 
5G 74350853H MADRID MATEO, MARIA 

PETRA 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 1414 2013 00 
9B 52808780K MARMOL NAVARRO, 

CATALINA 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 
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3178 2012 10368 2013 

00 9U 22404036N PEÑALVER MARTINEZ, 
MARAVILLAS 

TORRE-
PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 9306 2013 00 
9D 27466329M RUIZ SANCHEZ, MARIA 

ROSARIO 
TORRE-

PACHECO Notificación de Pago 

3178 2012 16292 2013 
00 0I 23195730T CLEMENTE ARNAO, 

LUISA TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 5265 2013 00 
SK 23084147J GIL SERRANO, JUAN TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 15133 2013 
00 W9 23276855G LOPEZ FERNANDEZ, 

ALFONSO JESUS TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 16253 2013 
00 0D 74415961J MARTINEZ ROMERA, 

DOLORES TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 14541 2013 
00 R9 74406486Z MENDEZ PEREGRIN, 

HUERTAS TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 14593 2013 
00 RN 74428313Z MUÑOZ GOMEZ, 

FRANCISCO TOTANA Notificación de Pago 

3178 2012 11051 2013 
00 D6 08405989H AMADOR CANO, ALVARO VALENCIA Notificación de Pago 

3179 2012 7849 2013 00 
2X 23111896R GARCIA MORENO, DIEGO VELEZ BLANCO Notificación de 

denegación 
3178 2012 2477 2013 00 

DU 20018624E RUBIO FERRER, JUAN 
CANDIDO XERACO Notificación de Pago 

3178 2012 1198 2013 00 
9X 22234492R POLO AZORIN, AGUSTIN YECLA Notificación de 

denegación 
3178 2012 13244 2013 

00 ME 22227671B GARCIA MORA, JOSE 
EMILIO YECLA Notificación de Pago 

3178 2012 2424 2013 00 
DC 07539118V JUAREZ RUIZ, JUAN YECLA Notificación de Pago 

3178 2012 13361 2013 
00 MB 74313364L LOPEZ POVEDA, JULIA YECLA Notificación de Pago 

3178 2012 9864 2013 00 
9N 74340620C ORTUÑO PALAO, MARIA 

DEL CARME YECLA Notificación de Pago 

3178 2012 15634 2013 
00 WG 74322119B PUCHE GARCIA, MARIA 

DOLORES YECLA Notificación de Pago 

3178 2012 12366 2013 
00 HP 22234336Y ROMAN ORTIZ, 

FRANCISCO YECLA Notificación de Pago 
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10267 Anuncio de formalización de contrato de obras de actuaciones 
para la prevención de olores en las estaciones de bombeo de 
aguas residuales de La Manga, T.M. de San Javier (Murcia). 
Expte. I-15-13.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección I del Servicio de

Contratación.

c) Número de expediente: I-15/13

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1615&IDTIPO=200&RAST
RO=c709$m

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras por procedimiento negociado sin publicidad

b) Descripción: “Actuaciones para la prevención de olores en las Estaciones 
de Bombeo de Aguas Residuales de La Manga, t.m. de San Javier (Murcia)”.

c) CPV: 45240000-1

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4.- Valor estimado del contrato: 195.447,17 € (IVA excluido) 

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 195.447,17 euros

Importe total: 236.491,08 euros (financiado con cargo a Fondos de Cohesión 
de la Unión Europea -80%-)

6.- Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 17/06/2013

b) Fecha de formalización del contrato: 19/06/2013

c) Contratista: Aqualogy Agua Ambiente Servicios Integrales, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación.

Importe neto: 142.800,00 euros

Importe total: 172.788,00 euros

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa

Murcia, 21 de junio de 2013. El Secretario General. Francisco Moreno García.

NPE: A-030713-10267
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10268 Edicto por el que se notifica Orden dictada por el Consejero de 
Agricultura y Agua, relativa a expedientes sobre ayudas a los 
frutos de cáscara.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 14/1999, 
de 13 de enero, y habiéndose intentado la notificación ordinaria, sin que ésta 
haya sido posible, mediante este anuncio se pone en conocimiento del interesado 
relacionado que, el Director General de la Política Agraria Común, ha dictado, 
por Delegación del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua {Orden de 
17/02/2006, BORM 02/03/2006) las siguientes Orden:

NOMBRE NIF MUNICIPIO N.º EXPEDIENTE TIPO DE RESOLUCION FECHA

FINCA EL PULPILLO, S.COOP.

F73555351 JUMILLA 27/2008 ORDEN DE INICIO DE REINTEGRO

10/05/2013

El presente acto no pone fin a la vía administrativa, por lo que en 
cumplimiento del artículo 94.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones 
(artículo que regula el procedimiento de reintegro), dispone de un plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio para 
formular las alegaciones o presentar los documentos que estime pertinentes.

La citada resolución, junto con los correspondientes expedientes se encuentra 
a disposición del interesado en el Servicio de Producción Agrícola de la Dirección 
General de la Política Agraria Común, en la Consejería de Agricultura y Agua, sita 
en la Plaza Juan XXIII, s/n, 30008.- Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

Murcia, 13 de junio de 2013.—El Jefe de Servicio de Producción Agrícola, 
José Antonio López Romero.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10269 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por el Director General para la Política 
Agraria Común relativas a expedientes de solicitud de inscripción en el registro de cesión de 
derechos de pago único. 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.5, de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se pone en conocimiento de los interesados que el Director General para la Política 
Agraria Común ha dictado las Resoluciones por las que se resuelven los procedimientos de solicitud de inscripción 
en registro de cesión de derechos de pago único relativas a los expedientes abajo relacionados.

Intentada la notificación ordinaria, sin que ésta se haya podido practicar, para conocimiento de los 
interesados y a los efectos oportunos, en virtud del Art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunica 
que las Resoluciones dictadas se encuentran a disposición de los interesados durante el plazo de 10 días en 
la Dirección General de la Política Agraria Común, Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas Agrarias de la 
Consejería de Agricultura y Agua, sita en la Plaza Juan XXIII s/n, 30.008-Murcia.

En caso de no estar conforme con la Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes de conformidad a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que ejerciten cualquier otro 
recurso que estimen oportuno. Dichos plazos se contarán a partir del día siguiente a la comparecencia de los 
interesados o transcurrido el plazo establecido de 10 días sin que los interesados hayan comparecido.

NOMBRE NIF MUNICIPIO N.º DE EXPEDIENTE TIPO RESOLUCIÓN FECHA MOTIVO NO HA SIDO 
POSIBLE NOTIFICACIÓN

RESERMANT S.L. B73609646 TOTANA 9009.2013.00000015.JW RESOLUCIÓN DENEGATORIA 10/05/2013 DESCONOCIDO

RESERMANT S.L. B73609646 TOTANA 9009.2013.0000016.J0 RESOLUCIÓN DENEGATORIA 10/05/2013 DESCONOCIDO

RESERMANT S.L. B73609646 TOTANA 9009.2013.0000017.J4 RESOLUCIÓN DENEGATORIA 10/05/2013 DESCONOCIDO

RESERMANT S.L. B73609646 TOTANA 9009.2013.0000018.J9 RESOLUCIÓN DENEGATORIA 10/05/2013 DESCONOCIDO

ANDRÉS PUERTA GONZÁLEZ 22264676D BULLAS 9009.2013.0000146.JD RESOLUCIÓN DENEGATORIA 16/04/2013 AUSENTE

ANTONIA PUERTA GEA 49176451J BULLAS 9009.2013.0000146.JD RESOLUCIÓN DENEGATORIA 16/04/2013 AUSENTE

MIGUEL ÁNGEL SANZ RICO 22127297D PINOSO 9009.2013.0000163.J7 RESOLUCIÓN DENEGATORIA 16/04/2013 DIRECCIÓN INCORRECTA

Murcia, 19 de junio de 2013.—La Jefe del Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas Agrarias, María Nieves 
Cano García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10270 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones de 
expedientes de ayudas a la modernización de explotaciones 
agrarias y a la primera instalación de jóvenes agricultores.

Visto que no se ha podido notificar a las personas que figuran en el anexo 
de este edicto por causas no imputables a la administración, se hace público el 
presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a las personas interesadas y se les comunica en extracto las 
presentes resoluciones. Para tener conocimiento íntegro de las mismas pueden 
comparecer en las dependencias de la Consejería de Agricultura y Agua, despacho 
P1-C1.04, sito en plaza Juan XXIII s/n. 30.008. Murcia, en horario de 09:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser 
impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia, en el plazo de dos meses o recurrido potestativamente en reposición 
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la 
publicación de éste  edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de junio de 2013.—El Director General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.

Anexo

1. Extracto del acto administrativo que se notifica: Resolución de archivo 
por desistimiento de solicitud de ayuda regulada por la Orden de 5 de julio 
de 2012, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias 
y a la primera instalación de jóvenes agricultores en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013 y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2012 
(BORM 09.07.2012).

Solicitantes a los que se notifica el acto:

Expediente: 0613.2012.01109.2012.00.VD

Titular: GALINDO PAREDES, JUAN JULIAN

NIF: 23037408X

Expediente: 0613.2012.01147.2012.00.VF

Titular: GONZALEZ ACOSTA, JOSE ANTONIO

NIF: 22989232L
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Expediente: 0613.2012.01197.2012.00.VP

Titular: SANCHEZ TUDELA, ISABEL

NIF: 23197119D

Expediente: 0613.2012.01255.2012.00.VC

Titular: MARTINEZ PEREZ, PEDRO LUIS

NIF: 48427171G

Expediente: 0614.2012.00376.2012.00.TJ

Titular: CAMPOY TORRES, MARIO

NIF: 23314917R

Expediente: 0614.2012.00386.2012.00.TL

Titular: MARTINEZ PEREZ, PEDRO LUIS

NIF: 48427171G

Expediente: 0614.2012.00387.2012.00.TP

Titular: MARTINEZ SANCHEZ, JOSE

NIF: 77755979V

Expediente: 0614.2012.00388.2012.00.TR

Titular: GARCIA GARCIA, JOSEFA

NIF: 77713345W

2. Extracto del acto administrativo que se notifica: Resolución de 
inadmisión definitiva de solicitud de ayuda regulada por la Orden de 5 de julio 
de 2012, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias 
y a la primera instalación de jóvenes agricultores en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013 y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2012 
(BORM 09.07.2012).

Solicitantes a los que se notifica el acto:

Expediente: 0613.2012.01281.2012.00.V7

Titular: ALMAGRO GARCIA, JOSE ANTONIO

NIF: 77568870J

Expediente: 0614.2012.00364.2012.00.TC

Titular: DEL BAÑO MUÑOZ, FRANCISCO DAVID

NIF: 77758198M

Expediente: 0614.2012.00426.2012.00.TB

Titular: REALES LOPEZ, JUANA DOLORES

NIF: 77706755J
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3. Resolución de aceptación de renuncia de solicitud de ayuda regulada por 
la Orden de 5 de julio de 2012, de la Consejería de Agricultura y Agua por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la modernización de 
explotaciones agrarias y a la primera instalación de jóvenes agricultores en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y se realiza la convocatoria 
para el ejercicio 2012 (BORM 09.07.2012).

Expediente: 0613.2012.01300.2012.00.VR

Titular: SAURA MEROÑO, JUAN SALVADOR

NIF: 22990393F

NPE: A-030713-10270
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Secretaría General

10271 Notificación de resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común modificada, por la Ley 4/99 de 13 de enero, 
se hace pública notificación de la resolución recaída en el expediente sancionador 
en materia de orden social que se indica, dictada por la Autoridad Competente 
según el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, a la persona o entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Igualmente se remite al 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca para su publicación.

Acta Empresa NIF/CIF Localidad Importe €

I302010000101680 HAGA PEREZ, LEONARDO ALCIVA X5121750H LORCA 10.010,27 €

La presente resolución ponen fin a la vía administrativa, según dispone el art. 
149.11 en relación con la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social. Contra la misma se podrá interponer recurso de 
reposición ante esta Delegación del Gobierno, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en este Boletín Oficial de la 
región de Murcia o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Murcia o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tengan los interesados su domicilio, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 8.3, en relación con el artículo 14.1, segunda, ambos de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de la presente publicación, de 
conformidad con lo previsto en el art. 46.1 de la Ley últimamente citada.

El correspondiente expediente obra en la Vicesecretaría General de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, Avda. Alfonso X el Sabio nº 6. 2.ª pta. 

El importe de la sanción debe ser ingresado en el plazo de 30 días hábiles. 
Si no se ingresa en estos plazos, el importe será exigido por vía ejecutiva con un 
recargo del 20 por 100. Advirtiéndoles que pueden personarse en la dirección 
arriba indicada de esta Delegación del Gobierno donde se les hará entrega del 
modelo 069 para realizar el pago.

El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire

10272 Resolución R-6/13, de 27 de junio de 2013, del Centro 
Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire, por 
la que se convoca concurso público para la provisión de plazas 
de personal docente e investigador contratado (CPD_01/2013). 

El desarrollo y las bases del presente concurso están publicados en la página 
web del Centro en el siguiente enlace:

http://www.cud.upct.es/index.php/actualidad/convocatorias.

San Javier, 27 de junio de 2013.—El Director del Centro Universitario de la 
Defensa en la Academia General del Aire de San Javier, Joaquín Roca Dorda.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10273 Despidos/ceses en general 337/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0101194

074100

N° autos: Despido/ceses en general 337/2013

Demandante: Miguel Francisco Martínez Barcelona

Demandado/s: Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L. Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Miguel Francisco; Martínez Barcelona contra 
Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Fogasa en reclamación por 
despido, registrado con el n.° despido/ceses en general 337/2013 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Cartagenera de 
subproductos y derribos, S.L. en ignorado paradero, a fin de que comparezca en 
la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 001, situado en C/ Ángel Bruna n.° 
21-5.° el día 14/10/2013 a las 11:35 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Miguel Francisco Martínez Barcelona, 
Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Fogasa, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En Cartagena, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10274 Procedimiento ordinario 828/2012.

N.I.G: 30016 44 4 2012 0102676

074100

N.° Autos: Procedimiento ordinario 828/2012

Demandante: John Kenedy Abril Barrera.

Abogado: Rocio García Cano.

Demandado/s: Perfect Services Europa, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de D. John Kenedy Abril Barrera contra Perfect 
Services Europa, S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.° procedimiento ordinario 828/2012 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a John Kenedy Abril Barrera, Perfect 
Services Europa, S.L., Fogasa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en 
la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 1, situado en C/ Ángel Bruna N.° 
21-5.° el día 10/9/2013 a las 10:05 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a John Kenedy Abril Barrera, Perfect Services 
Europa, S.L., Fogasa, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10275 Procedimiento ordinario 378/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0101172

074100

N.° Autos: Procedimiento ordinario 378/2013

Demandante/s: Carmen Vera Pérez.

Abogada: María Isabel Torrecillas Gámez.

Demandado/s: Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D.ª Carmen Vera Pérez contra Esabe Limpiezas Integrales, 
S.L., Fogasa en reclamación por ordinario, registrado con el n.° procedimiento 
ordinario 378/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 59 de la LJS, citar a Carmen Vera Pérez, Esabe Limpiezas Integrales, 
S.L., Fogasa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de lo Social 1, situado en C/ Ángel Bruna n.° 21-5.° el día 
14/1/2014 a las 10:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representando 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Esabe Limpiezas Integrales S.L., Fogasa, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación el tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10276 Procedimiento ordinario 524/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0101880

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 524/2012.

Demandante: Óscar García Medina.

Abogado: Jesús Santos Martínez Moreno.

Demandados: Perfect Services Europa, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 524/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Óscar García Medina, contra la empresa 
Perfect Services Europa, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Óscar García Medina, condeno 
a la empresa Perfect Services Europa, S.L., a pagar al demandante la cantidad 
de ocho mil novecientos sesenta y cuatro euros con treinta y cinco céntimos 
(8.964,35 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en 
el fundamento de derecho segundo de esta resolución y ello sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Perfect Services Europa, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copa de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10277 Ejecución de títulos judiciales 48/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0103119

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2013

Demandante: José Pulido Valera 

Demandado: Esabe Vigilancia, S.A. 

Abogado: Teresa Frade Sánchez 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Pulido Valera y 
otras contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Esabe Vigilancia, S.A., en situación de 
insolvencia total por importe de 1.093,81 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado. 

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social¬Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
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en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 13 de julio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10278 Ejecución de títulos judiciales 24/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0103687

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 24/2012

Demandante: Jorge Enrique Poma Gallegos 

Demandado: Elaborados Metálicos Pastor, S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 24/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jorge Enrique Poma 
Gallegos contra la empresa Elaborados Metálicos Pastor, S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo: 

- El embargo de la siguiente finca de la ejecutada Elaborados Metálicos 
Pastor, S.L.: Finca n.º 18263 (2.ª Sección), inscrita en el Registro de la Propiedad 
n.º 4 de Cartagena.

- Librar mandamiento, por duplicado, para que se haga anotación preventiva 
del embargo trabado en estos autos.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC, expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1°.- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados.

2°.- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

- Requerir por medio de la notificación de esta resolución a la parte actora a 
fin de que en el plazo de 5 días aporte n.º de cuenta de la que el demandante de 
Don Jorge Enrique Poma Gallegos sea titular a fin de hacerle pago de la cantidad 
de 34,63 euros como parte del principal.

- Vistos los presentes autos se acuerda notificar esta resolución a la parte 
demandada mediante su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Elaborados Metálicos Pastor, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto sentencia, o cuando se trate de emplazamiento

En Cartagena, 12 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10279 Ejecución de títulos judiciales 117/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0101920

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 117/2013

Demandante: Manuel Aguado Perellón 

Demandado: Novoservice, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 117/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel Aguado Perellón 
contra la empresa Novoservice, S.L., sobre despido, se han dictado Auto y 
Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Manuel Aguado Perellón, frente a Novoservice, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 90.837,95 euros en concepto de principal, más otros 
5.450,28 euros y 9.083,80 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social N.º 1 abierta en Banesto, cuenta n° 3052 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
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Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social¬Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Novoservice, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10280 Procedimiento ordinario 578/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0201848

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 578/2012. 

Demandante: Lhoucine Hanyny.

Abogado: Julio Frigard Hernández.

Demandados: Agroempleo E.T.T. S.L., Fogasa. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 578/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Lhoucine Hanyny, contra la empresa Agroempleo 
E.T.T., S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Que Estimando la demanda formulada por Lhoucine Hanyny frente a la 
Empresa Agroempleo ETT, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, Fogasa, en 
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la parte demandada 
empresarial al abono al trabajador de la cantidad de 1.033,6 euros + el 10% 
de interés por mora y los intereses del art. 576 de la LEC, de la cantidad que 
finalmente resulte de la suma de los conceptos anteriores y los últimos intereses 
referidos a partir de esta resolución y a lo que debe estar y por ello pasar dicha 
demandada y en relación al FOGASA debe estar a la responsabilidad que en su 
momento proceda ex art. 33 del ET. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno como ya se ha dicho.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agroempleo E.T.T., S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena a 21 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10281 Procedimiento ordinario 394/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mohammed Chhima contra Fogasa, Metal Grating SL, en 
reclamación por ordinario, registrado con el nº procedimiento ordinario 394/2013 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Metal Grating SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala 
de vistas de este Juzgado de Lo Social 003, situado en C/ Carlos III, 17 - bajo 
Esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 30/10/2013 a las 09:40 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Metal Grating, SL, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10282 Procedimiento ordinario 406/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Fernando Ortiz Sánchez contra, en reclamación por 
ordinario, registrado con el número de procedimiento ordinario 406/2013 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Keyaki, SA, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de lo Social Tres, situado en C/ Carlos III, 17, bajo, esquina 
Wsell de Guimbarda-30201, el día 12/11/2013, a las 09:40 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Keyaki, SA, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, a 20 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Siete de Murcia

10283 Juicio de faltas inmediato 48/2013.

N07450

Juicio de faltas inmediato 48/2013

N.I.G: 30030 43 2 2013 0255024

Delito/falta: Falta de hurto

Denunciante/querellante: María Fuensanta Sánchez Cascales

Contra: Vasile Valentín Stefan 

Sentencia

En Murcia, a 26 de abril de 2013.

Don José Fernández Ayuso, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 
número Siete de Murcia, ha visto el juicio de faltas Inmediato n° 48/13 sobre 
hurto, actuando como denunciante, María Fuensanta Sánchez González, quien lo 
hace en representación del establecimiento Pull & Bear, sito en Centro Comercial 
Atalayas, Murcia; y como denunciado, Stefan Vasile Valentín, con la intervención 
del Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que por la Policía Nacional de Murcia se incoó en fecha 19 de abril 
de 2013 atestado por juicio rápido de faltas por hurto, citando a los implicados al 
acto de juicio para el día 26 de abril de 2013.

SEGUNDO.- En fecha 23 de abril de 2013 se incoaron en este Juzgado 
diligencias penales de juicio, inmediato de faltas n.° 48/13, acordándose la 
celebración del acto de juicio el día ya señalado.

TERCERO.- Al acto de juicio asistió el Ministerio Fiscal, así como la 
denunciante, no haciéndolo el denunciado, celebrándose el juicio con el resultado 
que consta en el acta extendida por la Sra. Secretario Judicial y que se da por 
reproducido.

CUARTO.- El Ministerio Fiscal calificó los hechos como constitutivos de 
una falta de hurto, prevista y penada en el art. 623.1 CP, estimando autor de 
la misma al denunciado, para quien solicitó la pena de 6 días de localización 
permanente y costas.

Hechos probados

Único.- Siendo probado “y así se declara que el día 19 de abril de 2013, 
sobre las 18:00 horas, Stefan Vasile Valentín fue sorprendido por empleados del 
establecimiento Pull & Bear, sito en centro comercial Atalayas, Murcia, cuando 
salía del citado establecimiento sin abonar previamente una prenda de ropa, en 
concreto unos pantalones, que con ánimo de lucro pretendía apropiarse. Que el 
importe de la prenda ascendía a 35,99 €. La misma fue recuperada en estado 
óptimo para su venta.
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Fundamentos de derecho

PRIMERO.- De la valoración racional y conjunta de la prueba practicada en 
autos se desprende que los hechos conformantes del factum de esta sentencia 
son constitutivos de una falta de hurto del art. 6213.1 CP. Queda probada la 
comisión de dicha falta por la declaración de la denunciante, quien ratifica sin 
incurrir en contradicción alguna lo ya manifestado en comisaría de policía, así 
como por la misma ausencia injustificada al acto de juicio del denunciado, quien 
al actuar de este modo pretende obstaculizar la obtención de prueba de cargo 
que pueda derivarse de su propia declaración, lo cual no puede sino ser valorado 
en su contra.

SEGUNDO.- De la citada falta es responsable en concepto de autor el 
denunciado; por su participación material y directa en los hechos, conforme al 
art. 27 y 28 CP.

TERCERO.- Para la fijación de la pena a imponer será de aplicación lo 
dispuesto en el art. 638 CP, de modo tal que, atendiendo a la entidad de los 
hechos se considera proporcionada la pena interesada por el Ministerio Fiscal.

CUARTO.- Conforme al art. 123 CP las costas procesales se entienden 
impuestas por la ley a los criminalmente responsables de todo delito o falta.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Stefan Vasile Valentín, como responsable en 
concepto de autor de una falta de hurto, prevista y penada en el art. 623.1; CP, a 
la pena de 6 días de localización permanente y costas.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días 
siguientes a su notificación, que deberá formalizarse mediante escrito ante este 
Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha 
hallándose S.S.ª constituido en audiencia pública. Doy Fe.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Stefan Vasile 
Valentín, actualmente en paradero desconocido, y para su exposición en el 
tablón de anuncios de este juzgado, expido la presente en Murcia, a 17 de 
junio de 2013.

El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

10284 Despido/ceses en general 1.205/2012.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.205/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Salvador José García 
Aroca, contra la empresa Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

“Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero.

En Murcia a uno de Julio de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Primero.- En este Juzgado tuvo entrada el día 7-12-2012 el procedimiento 
despido/ceses en general 1.205/2012, siendo partes Salvador José García Aroca 
y Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- En este Juzgado, y en el Juzgado de lo Social Tres de Murcia, 
se tramitan los procedimientos DOI: 1146/12, y DSP: 177/13 respectivamente, 
contra el/los mismo/s demandado/s.

Fundamentos de derecho

Primero.- El art. 29 de la LPL permite acordar de oficio o a instancia de parte 
la acumulación de los autos, si en un mismo Juzgado o Tribunal se tramitan varias 
demandas frente a un mismo demandado, aunque los actores sean distintos, siempre 
y cuando se ejerciten idénticas acciones, lo que así ocurre en el presente caso.

Segundo.- Conforme lo dispuesto en el art. 30 LPL, se permite acordar de 
oficio o a instancia de parte la acumulación de demandas planteadas en distintos 
procesos ante dos o más Juzgados de lo Social de una misma circunscripción 
frente a un mismo demandado, aunque los actores sean distintos, siempre y 
cuando se ejerciten idénticas acciones. La petición habrá de formularse ante el 
Juzgado o Tribunal que conociese de la demanda que hubiera tenido entrada 
antes en el Registro.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:

- Acumular a este procedimiento despido/ceses en general 1.205/2012 el/
los procedimiento/s que se tramita/n en el/los Juzgado/s Social Dos de Murcia, y 
Social Tres de Murcia, con el/los número/s DOI: 1146/12, y DSP: 177/13.

- Se mantiene la fecha de señalamiento para los actos de conciliación/juicio, 
para el día 4 de julio de 2013, a las 10´55 horas.
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- Librar oficio al/a los Juzgado/s expresado/s, requiriéndole/s para que 
remitan a este Juzgado los autos referenciados.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador 
o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar la 
cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, 
cuenta n.º, debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Almacén de 
Productos Cárnicos Herpo, S.L., expido la presente para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia a 1 de julio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

10285 Despido objetivo individual 1.138/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0009162

N81291

N.º autos: Despido objetivo individual 1.138/2012. 

Demandante: David Alcaraz Espuche.

Abogado: Ángel Manuel Aliaga Ruiz.

Demandados: Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial. 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Dem. 1.138/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos contra la empresa Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., 
se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por David Alcaraz Espuche contra 
Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., declaro improcedente el despido del 
trabajador demandante. 

Se tiene por hecha la opción por la indemnización, por lo que declaro 
extinguida la relación laboral y condeno a la empresa demandada a abonar al 
actor 3.628’78 € en concepto de indemnización. 

Condeno asimismo a la empresa demandada a abonar al actor 5.719’58 €, 
más el interés por mora del art. 29.3 ET, por los conceptos señalados en el hecho 
probado tercero de esta sentencia. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones núm. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para Ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
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por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 500 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

10286 Despido objetivo individual 1.179/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0009471

N81291

N.º autos: Despido objetivo individual 1.179 /2012. 

Demandante: Aurora García Martínez.

Abogado: Antonio Pérez Hernández.

Demandados: Gestiplast España, SUL, Fondo de Garantía Salarial. 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Dem. 1.179/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos contra la empresa Gestiplast España, S.L.U., se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Aurora García Martínez contra 
Gestiplast España, S.L.U., declaro improcedente el despido de la trabajadora 
demandante. 

Se tiene por hecha la opción por la indemnización, por lo que declaro 
extinguida la relación laboral y condeno a la empresa demandada a abonar a la 
actora 10.993’77 € en concepto de indemnización. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones núm. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para Ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaría de 
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este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 500 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gestiplast España, S.L.U., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10287 Despido/ceses en general 354/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002831

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 354/2013 

Demandante/S: Eduardo Iván Vera Alvarado

Graduado Social: María José de Haro Hernández

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Cubi-Rock S.L, Hielos Rock, S.L., 
Hielos de Murcia, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 354/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Eduardo Iván Vera Alvarado 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Cubi-Rock S.L, Hielos Rock, S.L., 
Hielos de Murcia, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4-12-2013, a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cubi-Rock S.L, 
Hielos Rock, S.L., Hielos de Murcia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10288 Despido/ceses en general 411/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003283

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 411/2013 

Demandante/s: María Pilar Orenes Navarro

Abogado: Oscar Andrada Baños

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Impre-Expertos Prevención S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 411/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Pilar Orenes Navarro 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Impre-Expertos Prevención S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-12-2013 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 9:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 

NPE: A-030713-10288



Página 26680Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citaicon en legal forma a Impre-Expertos 
Prevencion, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10289 Despido/ceses en general 409/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003249

Nº Autos: Despido/Ceses en General 409/2013 

Demandante: Jorge García Sánchez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Rumbo, S.A. 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 409/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jorge García Sánchez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Rumbo, S.A., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-12-2013 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-030713-10289



Página 26682Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Rumbo, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10290 Despido objetivo individual 416/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003318

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 416/2013 

Demandante: Luis García García

Abogado: Francisco Javier Gil López

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Sazara, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 416/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis García García contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Sazara S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-12-2013 a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la carta de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandados para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Construcciones 
Sazara, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10291 Despido objetivo individual 412/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003287

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 412/2013 

Demandante: José María López Torres

Abogado: Jorge Vilaplana Perez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Electromur, S.A., Electronic Traffic, 
S.A. 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 412/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José María López Torres 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Electromur, S.A., Electronic Traffic, 
S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-12-2013 a las 10:20 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:05 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda con al menos quince días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la 
LJS. 

- Líbrese oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que 
remita vida laboral de ambas mercantiles desde enero de 2012 a mayo de 2013.

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de datos 
con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Electromur, S.A., 
Electronic Traffic, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10292 Procedimiento ordinario 894/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0008527

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 894/2011 

Demandante/s: Cristoph Gaisaver

Abogado/a: Antonio Cuadros Castaño

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario/a Judicial del SCOP Social de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 894/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Cristoph Gaisaver contra la empresa Residencial 
Valle del Sol, S.L., Diconaraq, S.L., Residencial Cuevas de Peña Roja S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Habiendo recibido los presentes autos de la UPAD 1, se fija nuevo 
señalamiento de Juicio para el próximo día 12 de mayo de 2015 a las 10:40 h 
para el acto de conciliación en la Sala de Vistas N.º 1 y, en su caso, juicio a las 
10:50 h en la Sala de Vistas N.º 2, reiterando a las partes las manifestaciones y 
apercibimientos realizados en la inicial citación.

Háganse averiguaciones a través de la base de datos de la TGSS, a la que 
tiene acceso este Servicio, y a la vista del resultado de las mismas, cítese “ad 
cautelam” por edictos a las mercantiles demandadas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencial Valle del 
Sol, S.L., Diconaraq, S.L., Residencial Cuevas de Peña Roja S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10293 Despido objetivo individual 294/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002366

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 294/2013 

Demandante: Hortensia Hernández Alcaraz

Graduado Social: Josefa García Martínez

Demandados: Pentamur CPS, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 294/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Hortensia Hernández 
Alcaraz contra la empresa sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

En Murcia, 17 de mayo de 2013.—Secretario Judicial, Isabel María de 
Zarandieta Soler.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Hortensia Hernández Alcaraz se ha presentado demanda de 
DESPIDO frente a Pentamur CPS, S.L. y Fogasa.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Uno de Murcia.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Hortensia Hernández 
Alcaraz, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y 
las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los Arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el secretario judicial señalará el 
día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación 
y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las partes a la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en 
única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el 
segundo ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2-07-2013 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
la modalidad y duración del contrato y lugar de trabajo.

- Cítese a juicio a Fogasa, en cumplimiento del Art. 23 de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.
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- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda, punto 2, con al menos quince dias de antelación a la fecha del 
juicio, a excepción de las Cuentas Anuales que se encuentran depositadas en 
el Registro Mercantil y es accesible a la parte, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Líbrese oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que 
remita vida laboral de la empresa desde el 1/06/12 hasta la actualidad.

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10294 Despido objetivo individual 305/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 305/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María del Carmen 
Valverde Muñoz contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Pedro Juan Nicolás, S.L., 
Josefa Barberá Ordóñez, Irene Nicolás Barberá, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/02/14 a las 10.35 
horas Sala de Vistas n.º 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 10.45 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a en la Sala de Vistas n.º 2.

Se requiere a la parte demandante para que en el termino de 4 días aclare 
los periodos de tiempo en que ha prestado servicios para cada uno de los 
codemandados y jornada realizada.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados con al menos 10 días de antelación a la fecha del juicio, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL. 

Ad cautelam, cítese a las empresas demandadas a través de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de citación en legal forma a Pedro Juan Nicolás, S.L., 
Josefa Barberá Ordóñez, Irene Nicolás Barberá, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10295 Despido/ceses en general 288/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 288/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Ignacio Molina Gómez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Agrohispana, S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/02/14 a las 10.35 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1, para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, 
el mismo día a las 10.45 horas, para la celebración del acto de juicio ante el 
magistrado Sala de Vistas n.º 2.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-030713-10295



Página 26694Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam cítese a la empresa demandada a través de edictos.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de citación en legal forma a Agrohispana, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10296 Despido/ceses en general 381/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003088

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 381/2013 

Demandante: Ana María López Rosagro

Abogado: Felipe José Cegarra Cervantes

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Smart Market S.L.U., Appletree 
S.L.U., Crit Interim España E.T.T., S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 381/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana María López Rosagro 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Smart Market, S.L.U., Appletree 
S.L.U., Crit Interim España, E.T.T., S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-03-2014 a las 10:45 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:30 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 

NPE: A-030713-10296



Página 26696Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el punto 2 del otrosi 
digo primero de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil Crit Interim España, E.T.T., S.L. a través 
de las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de dicha demandada por medio de 
edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Crit Interim 
España, E.T.T., S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10297 Despido/ceses en general 215/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001739

N.º Autos: Despido/Ceses en General 215/2013 

Demandante: Jolly Enobakhare

Graduado Social: José Antonio Alemán Oliva

Demandados: Cimentatec S.L., Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 215/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jolly Enobakhare contra 
la empresa Cimentatec, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-03-2014, a las 10:45 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:30 horas en 
la sala de vistas número Uno para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el Art. 23 de la LJS.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase 
al demandado para que aporte los documentos solicitados en el cuarto otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cimentatec, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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2III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10298 Despido/ceses en general 346/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002802

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 346/2013 

Demandantes: Ángel Martínez García, Jacinto Rios Palazón 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Prietopapel, S.A., Administración 
Concursal de Prietopapel, S.A. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 346/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ángel Martínez García, 
Jacinto Rios Palazón contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Prietopapel, 
S.A., Administración Concursal de Prietopapel, S.A., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-02-2014 a las 11:05 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:50 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare la 
modalidad y duración del contrato suscrito y la jornada.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosi digo 
de la demanda con al menos diez dias de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Prietopapel, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10299 Despido/ceses en general 375/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003014

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 375/2013 

Demandante/s: María Dolores Ibáñez López

Abogado/a: María Teresa García Castillo

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Leire Tapizados, C.B., Juan Carlos 
Fernández Jiménez 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 375/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Dolores Ibáñez López 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Leire Tapizados, C.B., Juan Carlos 
Fernández Jiménez, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6-03-2014 a las 10:55 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:40 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de los demandados, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de los demandados a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de los demandados por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Leire Tapizados, 
C.B., Juan Carlos Fernández Jiménez, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10300 Despido objetivo individual 356/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002880

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 356/2013. 

Demandante: María del Carmen Aniorte Leis.

Graduado Social: Alfonso Gracia Torralba.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 356/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María del Carmen 
Aniorte Leis contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, 
S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6-03-2014 a las 10:35 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:20 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosi digo de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Martínez y 
Riquelme, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 19 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-030713-10300
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10301 Despido objetivo individual 316/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002572

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 316/2013 

Demandante: Juan Marco Forte

Abogado: Elías Pedro Carpena Lorenzo

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Suministros López Martínez, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 316/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Marco Forte contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Suministros López Martínez, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-02-2014 a las 10:45 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:30 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 

NPE: A-030713-10301



Página 26706Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el punto b) del otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Suministros López 
Martínez, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10302 Despido objetivo individual 407/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003290

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 407/2013 

Demandante/s: Domingo López Rodríguez

Abogado/a: Luis María Rabadán Zomeño

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Kaixer Iberia, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 407/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Domingo López 
Rodríguez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Kaixer Iberia, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-03-2014 a las 11:05 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:50 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Kaixer Iberia, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10303 Despido objetivo individual 396/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003189

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 396/2013 

Demandante: María Aurelia Candela Brotons

Abogada: Helena Burgos Pérez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Muebles Saurín S.L., J. Saurín, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 396/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Aurelia Candela 
Brotons contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Muebles Saurín, S.L., J. 
Saurín, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-03-2014 a las 11:05 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:50 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Muebles 
Saurín, S.L., J. Saurín, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10304 Despido objetivo individual 402/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003247

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 402/2013 

Demandante: Francisco Javier Álvarez Torralba

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, MCA Arquitecto y Asociaciados 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 402/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier 
Álvarez Torralba contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, MCA Arquitecto 
y Asociaciados, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-03-2014 a las 10:45 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:30 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a MCA Arquitecto 
y Asociaciados, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10305 Despido/ceses en general 1.197/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0009584

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 1.197/2012 

Demandante/s: Antonio Ros Vigueras

Abogado/a: Francisco Javier Burillo Sánchez

Demandado/s: Ferjosa Electrodomésticos, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.197/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Ros Vigueras contra 
la empresa Ferjosa Electrodomésticos, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 11:05 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 en la sala de vistas nº 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ferjosa Electrodomésticos, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10306 Seguridad Social 139/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001768

N.º Autos: Seguridad Social 139/2011 

Demandante: Concepción Hernández Lozano

Demandados: Tesorería General de la Seguridad Social, Andrés Molina y 
Asociados, S.L., Fraternidad-Muprespa, INSS, Mutua Asepeyo Mutua Asepeyo 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 139/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Concepción Hernández 
Lozano contra la empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Andrés 
Molina y Asociados, S.L., Fraternidad-Muprespa, INSS, Mutua Asepeyo Mutua 
Asepeyo, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Por presentado el anterior escrito en fecha 04/03/2013 por la parte actora, 
únase a los autos de su razón y ténganse por ampliada la demanda frente a 
la empresa Andrés Molina y Asociados, S.L., y frente a la Mutua Asepeyo, y 
habiéndose fijado un nuevo señalamiento de juicio para el día 05/11/13 a las 
11:10, quedando suspendido el anterior, acuerdo:

Citar a las partes personadas y a la empresa Andrés Molina y Asociados, S.L. 
y Mutua Asepeyo, con los mismos apercibimientos que en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Andrés Molina y Asociados, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10307 Procedimiento ordinario 1.434/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009677

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 1.434/2010 

Demandante: Mutual Midat Cyclops

Abogado: Alfonso Mercader Parra

Demandados: José María Soler Cascales, Francisco Fernández Torres, Said 
Farid Álvarez, José Damián Sebastián Cascales, INSS, T.G.S.S. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.434/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mutual Midat Cyclops contra la empresa 
José María Soler Cascales, Francisco Fernández Torres, Said Farid Álvarez, José 
Damián Sebastián Cascales, INSS, T.G.S.S., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por presentado el anterior escrito en fecha 28/02/2013 por la parte actora, 
únase a los autos de su razón y ténganse por ampliada la demanda frente a 
Francisco Fernández Torres, Said Farid Álvarez, José Damián Sebastián Cascales, 
y habiéndose fijado un nuevo señalamiento de conciliación y juicio para el día 
05/11/13 a las 10:45 en la sala de vistas n.º 1 para el acto de conciliación y, en 
su caso, a las 11:00 en la sala de vistas n.º 3 para el acto de juicio, quedando 
suspendido el anterior, acuerdo:

Citar a las partes personadas y a Francisco Fernández Torres, Said Farid 
Alvarez, José Damián Sebastián Cascales, con los mismos apercibimientos que en 
la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José María Soler Cascales, 
Francisco Fernández Torres, Said Farid Álvarez, José Damián Sebastián Cascales, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10308 Despido/ceses en general 32/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000266

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 32/2013 

Demandante/s: Jesús Salva Rosique López, Alejandra Noguera Sandoval, 
Antonia Hernández Miras, David Álvarez de la O, Gloria Ahumada Solorzano, 
Lorenzo Sinico 

Demandado/s: Real Color Franchise, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 32/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jesús Salva Rosique López, 
Alejandra Noguera Sandoval, Antonia Hernández Miras, David Álvarez de la 
O, Gloria Ahumada Solorzano, Lorenzo Sinico contra la empresa Real Color 
Franchise, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, aporte las 
comunicaciones de despido que indica acompañar a la demanda pero que no 
están unidas, e indicar jornada realizada por los actores, lugar de prestación de 
servicios y forma de pago del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dará cuenta a SS.ª para que decida sobre el archivo de la demanda.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas nº 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:
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Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Real Color Franchise, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10309 Procedimiento ordinario 930/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0007408

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 930/2012 

Demandante/s: Concepción Ros Pino, María Jiménez Moñino, Naima El 
Abid, Bouchra El Ouartiz, Olga Kireeva, Leonid Kireev, Touria Fritis, Nadia El 
Mohammadi, Rosario Pallares Andújar, Patricia Antoñeta Ramos Ramón, Sonia 
Martínez Pallares, Audrone Jankiene, Rosana Vanessa Parrales Morocho, Richard 
Edixon Campoverde Castro, Gloria Janeth Peña Quintero, María Eugenia Atienza 
Yanza, María del Carmen Martínez Navarro, Aicha Abid, Hassania Fridy, Nazha 
Hilmi Ep Benjani, Samira Fekkak, Nadia Dahou Ep Roufi 

Demandado/s: Agrícola de José Frutas, Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 930/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Concepción Ros Pino, María Jiménez Moñino, 
Naima El Abid, Bouchra El Ouartiz, Olga Kireeva, Leonid Kireev, Touria Fritis, 
Nadia El Mohammadi, Rosario Pallares Andujar, Patricia Antoñeta Ramos Ramon, 
Sonia Martinez Pallares, Audrone Jankiene, Rosana Vanessa Parrales Morocho, 
Richard Edixon Campoverde Castro, Gloria Janeth Peña Quintero, Maria Eugenia 
Atienza Yanza, Maria Del Carmen Martinez Navarro, Aicha Abid, Hassania Fridy, 
Nazha Hilmi Ep Benjani, Samira Fekkak, Nadia Dahou Ep Roufi contra la empresa 
Agricola de Jose Frutas, Fondo de Garantia Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/05/15 en la sede de 
este órgano judicial, a las 09:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 09:40 en la sala de vistas nº 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.
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- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo procede acordar a petición de parte la aportación al acto de 
juicio por la empresa demandada, de la documentación siguiente: la indicada en 
el segundo otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrícola de José Frutas, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10310 Despido objetivo individual 89/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0000702

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 89/2013

Demandante: Juana Gracia Lozano.

Abogado: Antonio Cuadros Castaño.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Rafael Franco Escribano.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 89/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Juana Gracia Lozano contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Rafael Franco Escribano, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 horas en la sala de vistas n.º 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS.

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, 
en soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del 
juicio de la documentación siguiente: la indicada en el primer otrosí digo de la 
demanda.

Hágase saber a la parte demandante que las cuentas anuales de las 
empresas se encuentran depositadas en el Registro Mercantil que por tratarse de 
Registro de acceso público podrá obtenerlas directamente del mismo.

Con respecto a la petición de aportar los Libros Contables de la empresa, 
indíquese a la parte actora que, de mantener esta petición, deberá solicitarla en la 
forma prevista en el art. 327 LEC, en relación con los artículos correspondientes 
del Código de Comercio, justificando en qué se basa la solicitud y especificando 
los asientos concretos que a su interés solicita.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rafael Franco Escribano, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10311 Despido/ceses en general 80/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0000620

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 80/2013 

Demandante: Enrique Nicolás Adán.

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Francisco Moñino García. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 80/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Enrique Nicolás Adán contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Francisco Moñino García, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 15 días, aporte el acta 
de conciliación preceptiva bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a 
SSª para que decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 horas en la sala de vistas n.º 3, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
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no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Moñino García, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10312 Despido objetivo individual 171/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001392

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 171/2013 

Demandante: Ángel Luis Sánchez López.

Graduado Social: Mario Luis Valencia García.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Hosycruz, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 171/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Ángel Luis Sánchez López 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Hosycruz, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:55 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:10 horas en la sala de vistas n.º 3, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Hosycruz, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10313 Despido/ceses en general 177/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001446

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 177/2013 

Demandante: Fernando Ángel Nicolás López.

Abogado: Ángel Manuel Aliaga Ruiz.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Almacén de Productos Cárnicos 
Herpo S.L. 

Don María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 177 /2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fernando Ángel Nicolás 
López contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:05 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:20 horas en la sala de vistas n.º 3, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10314 Despido/ceses en general 178/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001448

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 178/2013 

Demandante: Sandra Abad Imperial.

Abogada: Fuensanta Gil Rodríguez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Juana María Alonso Meseguer y 
José Tovar Rojo C.B., Juana María Alonso Meseguer, José Rojo Tovar.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 178/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Sandra Abad Imperial 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Juana María Alonso Meseguer 
y José Tovar Rojo C.B., Juana María Alonso Meseguer, José Rojo Tovar, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/12/13, a las 9:35 horas 
en la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 9:50 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 
3 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero se tienen por hechas las manifestaciones.

Al otrosí tercero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Juana María Alonso 
Meseguer y José Tovar Rojo C.B., Juana María Alonso Meseguer, José Rojo Tovar, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10315 Despido objetivo individual 306/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002482

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 306/2013 

Demandante/s: José Antonio Baño Gómez

Abogado/a: Alfredo Martínez Pérez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 306/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Baño Gómez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain S.A., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:35 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:50 en la sala de vistas nº 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colmar Group Spain S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10316 Despido/ceses en general 327/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002686

N.º Autos: Despido/Ceses en General 327/2013 

Demandante: Andrés Moreno Cánovas

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandado: Tecny Stand, S.A.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 327/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Andrés Moreno Cánovas 
contra la empresa Tecny Stand, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/01/14, a las 9:55 en la sala 
de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de 
no avenencia, a las 10:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 al acto de juicio.

-Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, 
a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa 
prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse 
reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la LPL/LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tecny Stand, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10317 Despido objetivo individual 339/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002791

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 339/2013 

Demandante: José Villalba Carbonel

Abogada: Isabel Noguera Carrillo

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Transpáez Corbalán SL 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 339/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Villalba Carbonel contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Transpáez Corbalán, SL, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 10:20, 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transpáez Corbalán, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10318 Despido objetivo individual 315/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002588

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 315/2013 

Demandantes: Iván Castaño Tárraga, María Isabel Díaz Marco 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Suministros López Martínez, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 315/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Iván Castaño Tárraga, 
María Isabel Díaz Marco contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Suministros 
López Martínez, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/01/14, a las 9:15 en la sala 
de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 9:30 del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
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en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).Hágase saber a la parte demandante que 
las cuentas anuales de las empresas se encuentran depositadas en el Registro 
Mercantil que por tratarse de Registro de acceso público podrá obtenerlas 
directamente del mismo.

Todo ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el acto 
de Juicio, art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-030713-10318



Página 26748Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma a Suministros López Martínez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10319 Despido/ceses en general 361/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002959

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 361/2013 

Demandante: Salvador Lax Segura

Abogada: María Teresa Cobacho Illan

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ocymesa, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 361/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Salvador Lax Segura 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ocymesa, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:35 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:50 en la sala de vistas nº 3, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le 
haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
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ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá 
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta 
la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Sobre la documental anticipada, requiérase a la parte demandada la 
aportación a los autos para su examen y traslado a las partes en el acto de juicio, 
según lo dispuesto en el art. 94 LJS, de los documentos interesados

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ocymesa, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10320 Despido/ceses en general 369/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003020

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 369/2013 

Demandante/s: Juan José Torres Caballero

Abogado/a: Jorge Vilaplana Pérez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Transporte de Mercancías y 
Residuos, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 369/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan José Torres Caballero 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Transporte de Mercancías y 
Residuos, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/12/13, a las 10:55 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Sobre la documental anticipada, requiérase a la parte demandada la 
aportación a los autos para su examen y traslado a las partes en el acto de juicio, 
según lo dispuesto en el art. 94 LJS, de los documentos interesados.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

En cuanto al embargo preventivo dese cuenta a la Magistrada Titular del 
Juzgado de lo Social Nº 3 a fin de que acuerde lo procedente acerca de la medida 
cautelar de embargo preventivo interesada. Fórmese pieza separada para la 
tramitación de la solicitud con testimonio de este Decreto y de la demanda y 
documentos presentados.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transporte de Mercancías y 
Residuos, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10321 Despido/ceses en general 388/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003147

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 388/2013 

Demandante/s: Francisco Pérez Cayuela

Abogado/a: Alfredo Martínez Pérez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Productos Agromarchena, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 388/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Pérez Cayuela 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Productos Agromarchena, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:35 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:50 en la Sala de Vistas nº 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Productos Agromarchena, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10322 Despido/ceses en general 392/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003191

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 392/2013 

Demandante/s: José Miguel Forte Egea, Willem Reinders 

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, J. Saurin, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 392/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jose Miguel Forte Egea, Willem 
Reinders contra la empresa Fondo de Garantia Salarial, J. Saurín, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/01/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas n.º 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
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no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a J. Saurín, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10323 Despido/ceses en general 404/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003309

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 404/2013 

Demandante: Concepción Melgarejo Bermejo

Graduado Social: Eustaquio Cascales Florenciano

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, María del Carmen Bautista Iniesta 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 404/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Concepción Melgarejo 
Bermejo contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, María del Carmen 
Bautista Iniesta, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 11:55 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 12:10 en la sala de vistas n.º 3, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María del Carmen Bautista 
Iniesta, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10324 Despido/ceses en general 399/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0003257

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 399/2013 

Demandante: María Ángeles Garrigós Esteban.

Graduado Social: Julián Fernández Moreno.

Demandado/s: Arkhe Psicología Integral, S.L., IMAS.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 399/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Ángeles Garrigós 
Esteban contra la empresa Arkhe Psicología Integral, S.L., IMAS, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 11:45 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 12:00 horas en la sala de vistas n.º 3, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
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del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para 
que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Sobre la documental interesada, sin aperturar pieza separada de medidas 
cautelares por no concurrir los requisitos exigidos en el art. 79 LJS, dese cuenta a 
SSª a fin de que resuelva sobre la pertinencia de dicha prueba.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Arkhe Psicología Integral, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10325 Despido/ceses en general 105/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000868

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 105/2013 

Demandante: Francisco Rubén Alcaraz Bastida

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandados: Fogasa, Construcciones Arocan, S.L.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 105/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Rubén Alcaraz 
Bastida contra la empresa Fogasa, Construcciones Arocan, S.L.U., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- De conformidad con el artículo 23 de la LPL, cítese como parte al Fondo de 
Garantía Salarial, dándole traslado de la demanda a fin de que éste pueda asumir 
sus obligaciones legales e instar lo que convenga en Derecho.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
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no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Arocan, 
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10326 Despido objetivo individual 99/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000829

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 99/2013. 

Demandante: Miguel Ángel Sánchez Ruiz.

Abogada: Carmen Giménez Casalduero.

Demandados: Entorno y Vegetación, S.A., Arqueología y Diseño Web, S.L., 
Pavimentos Ecológicos Terrizos, S.L., Administración Concursal de la Mercantil 
Arqueología y Diseño Web, S.L., Fogasa. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 99/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Sánchez Ruiz, 
contra la empresa Entorno y Vegetación, S.A., Arqueología y Diseño Web, S.L., 
Pavimentos Ecológicos Terrizos, S.L., Administración Concursal de la Mercantil 
Arqueología y Diseño Web, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, amplíe la 
demanda frente a la administración concursal aportando todos los datos relativos 
al concurso e identificación de los administradores concursales aportando las 
correspondientes copias de la demanda para los mismos. Así mismo, debe 
comunicar a los autos si el expediente que refiere finalizó con o sin acuerdo con 
los representantes de los trabajadores y de existir acuerdo ampliar la demanda 
frente a estos, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a S.S.ª para 
que decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/09/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas nº 4, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.
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- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Entorno y Vegetación, S.A., 
Arqueología y Diseño Web, S.L., Pavimentos Ecológicos Terrizos, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10327 Despido objetivo individual 84/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000689

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 84/2013. 

Demandante: Juan Miñarro Segura.

Abogada: Isabel Giménez Casalduero.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Francisco Alcázar Martínez, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 84/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan Miñarro Segura, contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Francisco Alcázar Martínez, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:50 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a 
la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
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o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-030713-10327



Página 26772Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Alcázar Martínez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10328 Despido/ceses en general 80/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000658

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 80/2013 

Demandante/S: Rosario Collado Martínez

Abogado/A: José Luis Caballero Nicolás

Demandado/S: Francisco Ángel Veliz Tornero, María de los Ángeles Tornero 
López 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 80/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Rosario Collado Martínez contra 
la empresa Francisco Ángel Veliz Tornero, María de los Ángeles Tornero López, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:15 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:30 en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación del Padrón 
Municipal y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que 
corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Ángel Veliz 
Tornero, María de los Ángeles Tornero López, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10329 Despido/ceses en general 1.146/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1146/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nicolae Leonida Buzila 
contra la empresa Logística Monteagudo, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/7/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 9:30 horas en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de 
la T.G.S.S., y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se 
publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, 
en soporte preferiblemente informático, con quince días de antelación al día del 
juicio de la documentación siguiente: la indicada en el apartado documental del 
primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística Monteagudo, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 25 de febrero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10330 Despido objetivo individual 1.139/2012.

Doña María del carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1139/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio Javier Alcón 
Martínez contra la empresa Almacén de Productos Cárnicos Herpo S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/7/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 horas en la sala de vistas n.º 4, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de febrero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10331 Despido/ceses en general 1.145/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.145/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Houari José Peña Varona 
contra la empresa Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10332 Despido/ceses en general 203/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001673

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 203/2013 

Demandante: Josefa Verdejo Semitiel

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandados: Fogasa, Ecofoma Sociedad Cooperativa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 203/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Verdejo Semitiel 
contra la empresa Fogasa, Ecofoma Sociedad Cooperativa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:20 en la sala de vistas n.º 4, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecofoma Sociedad 
Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10333 Despido/ceses en general 234/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001940

N.º Autos: Despido/Ceses en General 234/2013 

Demandante: Domingo Navarro Molina

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Alco Climatización, S.L., Seteyma 
Climatización, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 234/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Domingo Navarro Molina 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Alco Climatización, S.L., Seteyma 
Climatización, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:55 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:10 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alco Climatización, S.L., 
Seteyma Climatización, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10334 Despido objetivo individual 237/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001959

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 237/2013 

Demandantes: Dolores Gallego Iniesta, Dolores García García 

Demandados: Fondo De Garantía Salarial, Ascensión Sánchez Hidalgo 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 237/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Dolores Gallego 
Iniesta, Dolores García García contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, 
Ascensión Sánchez Hidalgo, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ascensión Sánchez Hidalgo, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10335 Despido objetivo individual 244/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002003

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 244/2013. 

Demandante: Luz Yaneth Leyes Valencia.

Abogada: Ana María Beltrán Beltrán.

Demandados: Ángel Hernández Lorente, Fogasa. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 244/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luz Yaneth Leyes Valencia 
contra la empresa Ángel Hernández Lorente, Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ángel Hernández Lorente, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10336 Despido objetivo individual 215/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001785

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 15/2013 

Demandante: Delfín Díaz Chinchilla

Abogada: María Teresa García Castillo

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ebarol, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 215/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Delfín Díaz Chinchilla contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ebarol S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:55 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:10 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, citarla a 
prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ebarol, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10337 Despido objetivo individual 213/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001774

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 213/2013

Demandante: Diego Alarcón Andreu.

Graduado Social: Salvador García Martínez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Joaquín Serrano S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 213/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Diego Alarcón Andreu 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Joaquín Serrano S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:45 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 horas en la sala de vistas n.º 4, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la TGSS para que aporte la vida laboral de la empresa 
demandada.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Joaquín Serrano S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10338 Despido objetivo individual 194/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001600

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 194/2013 

Demandante: Yaqueline Farell Farell

Abogada: Clara Pérez García

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Relax Muebles Tapizados S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 194/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Yaqueline Farell Farell contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Relax Muebles Tapizados S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/10/13, a las 10:55 en 
la sala de vistas nº 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:10 del mismo día, en la sala de vistas nº 4 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
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ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí tercero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Relax Muebles Tapizados 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10339 Despido objetivo individual 251/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002063

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 251/2013 

Demandante: Eduardo López Gómez

Abogado: Ana González Belchí

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, The Key For Golf A.I.E. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 251/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Eduardo López Gómez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, The Key For Golf A.I.E., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, desglose las 
horas extras que reclama, indicando fecha de realización, número de horas e 
importe correspondiente, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a 
SSª para que decida sobre el archivo de la demanda.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
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interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a The Key For Golf A.I.E., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10340 Despido/ceses en general 271/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002205

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 271/2013 

Demandante/s: Nacho Georgiev Bogdanov, Maryan Lemlikh, Heiko Kramm, 
Arnaldo Prieto Díaz 

Demandado/s: Vigilant S.A., Comunidad de Propietarios de la Urbanización 
Mosa Trajectum, Jamie Campbell Connolly, Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 271/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nacho Georgiev Bogdanov, 
Maryan Lemlikh, Heiko Kramm, Arnaldo Prieto Díaz contra la empresa Vigilant 
S.A., Comunidad de Propietarios de la Urbanización Mosa Trajectum, Jamie 
Campbell Connolly, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique la 
modalidad de contrato suscrito y la duración pactada, la jornada realizada, el lugar 
de prestación de servicios y la forma de pago del salario, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se dará cuenta a S.S.ª para que decida sobre el archivo de la 
demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 06/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:
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Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vigilant S.A., Comunidad 
de Propietarios de la Urbanización Mosa Trajectum, Jamie Campbell Connolly, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10341 Despido objetivo individual 302/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002479

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 302/2013 

Demandante: David Solano Bernal.

Abogado: Alfredo Martínez Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 302/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. David Solano Bernal 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain S.A., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 11:05 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 horas en la sala de vistas n.º 4, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colmar Group Spain S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10342 Despido/ceses en general 284/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002323

N28150

Nº Autos: Despido/ceses en general 284/2013 

Demandante: Francisca Romero Piernas.

Graduado Social: Mario Luis Valencia García.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Ceratosa, S.A.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 284/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Francisca Romero Piernas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ceratosa, S.A.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 horas en la sala de vistas n.º 4, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de 
la T.G.S.S., y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se 
publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Ceratosa, S.A.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10343 Despido objetivo individual 289/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002376

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 289/2013 

Demandante: Teresa Ballester Gómez

Graduado Social: Francisco José Navarro García

Demandados: Comirace Gestión, S.L., Molitransxt Logística, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 289/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Teresa Ballester Gómez 
contra la empresa Comirace Gestión, S.L., Molitransxt Logística, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la TGSS para que aporte vida laboral de las empresas 
demandadas.

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Comirace Gestión, S.L., 
Molitransxt Logística, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10344 Seguridad Social 272/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002206

N28150

N.º autos: Seguridad social 272/2013 

Demandante: Francisco Guirao Martínez

Abogado: Javier Mata Marco

Demandado: T.G.S.S., Ibermutuamur, Obraterra, S.L., Instituto Nacional de 
la Seguridad Social 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 272/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Guirao Martínez 
contra la empresa T.G.S.S., Ibermutuamur, Obraterra, S.L., Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en alta médica.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/11/13 a las 10:50 en la 
sala de vistas nº 4 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Obraterra, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10345 Despido objetivo individual 295/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002427

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 295/2013 

Demandante: Víctor García Escuder

Graduado social: Luis Enrique Martínez Serna

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Hijos de Juan Lechuga, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 295/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Víctor García Escuder 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Hijos de Juan Lechuga, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:50 en la sala de vistas nº 4, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
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admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Con respecto a la solicitud de documental anticipada, remítanse los 
presentes autos a la Upad de lo Social n.º 4 de Murcia para que S.S.ª, resuelva lo 
procedente sobre su admisión.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hijos de Juan Lechuga, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia,16 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10346 Despido/ceses en general 313/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002561

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 313/2013 

Demandante/s: María de la Ascensión Rubio Valenzuela, María Luisa 
Guardiola Villa, María Josefa Rodríguez García, Julián Zamora Marcilla, Juan 
Montiel Buendía, Jesús Pérez Marín, Juan Pérez Marín, Antonio Ramos López, 
Francisco José Herrera Valcárcel, Jesús Egea Soriano, Rubén Vázquez Muñoz, 
Antonio Hurtado Márquez, José Herrera Salmerón, José Fernández Ros 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cárnicas Ciezanas, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 313/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María de la Ascensión Rubio 
Valenzuela, María Luisa Guardiola Villa, María Josefa Rodríguez García, Julián 
Zamora Marcilla, Juan Montiel Buendía, Jesús Pérez Marín, Juan Pérez Marín, 
Antonio Ramos López, Francisco José Herrera Valcárcel, Jesús Egea Soriano, 
Rubén Vázquez Muñoz, Antonio Hurtado Márquez, José Herrera Salmerón, José 
Fernández Ros contra la empresa Fondo De Garantía Salarial, Cárnicas Ciezanas, 
S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
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y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Cárnicas Ciezanas, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10347 Despido/ceses en general 309/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002261

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 309/2013 

Demandante: Manuel Barral Olid

Abogada: Carmen Ruiz Arjona

Demandado/s: Transalve, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 309/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Barral Olid contra la 
empresa Transalve, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transalve, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10348 Despido/ceses en general 322/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002643

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 322/2013 

Demandante: Juana María Corbalán Matallana

Graduado Social: Juan Guillermo Rodríguez Navarro

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Viajes Euronova, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 322/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juana María Corbalán 
Matallana contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Viajes Euronova, S.A., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 

NPE: A-030713-10348



Página 26825Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Viajes Euronova, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10349 Seguridad Social 914/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0006671

N.º Autos: Seguridad Social 914/2010 

Demandante: Miguel Palazón Campos

Graduado Social: Francisco Moreno Saorín

Demandados: INSS, Tesorería General de la Seguridad Social, Asepeyo, José 
María Martín Romojaro.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del SCOP de lo Social número 
Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 914/2010 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Palazón Campos contra 
la empresa INSS, Tesorería General de la Seguridad Social, Asepeyo, José María 
Martín Romojaro, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

De conformidad con el Art. 183.4 de la LEC, y habiéndose fijado un nuevo 
señalamiento de juicio para el día 07/10/13 a las 10:55, en la sala de vistas nº 4, 
quedando suspendido el anterior, acuerdo:

Citar a las partes con los mismos apercibimientos que en la citación inicial

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José María Martín Romojaro, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10350 Despido objetivo individual 194/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 194/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Yaqueline Farell Farell contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, don Relax Muebles Tapizados S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/10/13, a las 10:55 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 4 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí tercero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Relax Muebles 
Tapizados, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10351 Procedimiento ordinario 372/2013.

Doña Maria del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 372/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Fernando Sánchez Aparicio contra la 
empresa Sociedad Anónima de Proyectos y Obras Medio Ambientales Soesa, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª María del Carmen Ortiz Garrido 

En Murcia, 21 de junio de dos mil trece

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 14/5/13 por Fernando Sánchez Aparicio se ha presentado 
demanda de reclamación de cantidad frente a Sociedad Anónima de Proyectos y 
Obras Medio Ambientales Soesa, S.L..

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Cuatro.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Fernando Sánchez 
Aparicio, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el secretario judicial señalará el 
día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación 
y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las partes a la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única 
pero sucesiva convocatoria, el primero ante la Secretaria Judicial, y el segundo 
ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

NPE: A-030713-10351



Página 26831Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/15 a las 9,30 horas, 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 9,40 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
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aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la 
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

Encontrándose en situación de baja en la TGSS la mercantil demandada, 
recábese información de la existencia de posibles administradores a través de la 
base de datos del Registro Mercantil y para su citación “Ad cautelam” publíquense 
los correspondientes Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Anónima de 
Proyectos y Obras Medio Ambientales Soesa, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10352 Procedimiento oficio autoridad laboral 838/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 838/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dirección Territorial De 
La Inspec. Trabajo Y Seg. Social Contra La Empresa Saybat 2010, S.L., Kristina 
Paskauskaite, Patricia Santos Novaes, Mina Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, 
Nilda Marlene Romey Riveros, Inga Kapitula, Elida Altagracia Paolino Carpio, 
Ingrida Bickunaite, Eva Esther Cuevas de La Cruz, Jamila El Yajouri, Elena Sturza, 
Desieree Mediero Fuentecilla, Stefania Trandafir, sobre Proced. Oficio, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—Secretario Judicial, Isabel María de 
Zarandieta Soler.

Antecedentes de hecho

Primero.- Dirección Territorial de La Inspec. Trabajo y Seg. Social ha 
presentado demanda de oficio frente a Saybat 2010, S.L., en la que figuran como 
trabajadores interesados Kristina Paskauskaite, Patricia Santos Novaes, Mina 
Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, Nilda Marlene Romey Riveros, Inga Kapitula, 
Elida Altagracia Paolino Carpio, Ingrida Bickunaite, Eva Esther Cuevas de La Cruz, 
Jamila El Yajouri, Elena Sturza, Desieree Mediero Fuentecilla, Stefania Trandafir.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Murcia.

Fundamentos de derecho

Único.- Examinados los requisitos formales de esta demanda procede su 
admisión y, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 82 LPL, señalar fecha y hora 
para que tenga lugar el acto del juicio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 16-octubre-2013 a las 10,10 horas para la 
celebración del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto juicio, podrá 
el/la Magistrado/a Juez, tener al actor por desistido de su demanda; y si se 
tratase del demandado no impedirá la celebración del juicio, continuando éstos 
sin necesidad de declarar su rebeldía.
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Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma. 

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Saybat 2010, S.L., 
Kristina Paskauskaite, Dirección Territorial de La Inspec. Trabajo y Seg. Social, 
Patricia Santos Novaes, Mina Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, Nilda Marlene 
Romey Riveros, Inga Kapitula, Elida Altagracia Paolino Carpio, Ingrida Bickunaite, 
Eva Esther Cuevas de La Cruz, Jamila El Yajouri, Elena Sturza, Desieree Mediero 
Fuentecilla, Stefania Trandafir, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10353 Despido/ceses en general 250/2013.

Nig: 30030 44 4 2013 0002044

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 250/2013 

Demandante/S: Inmaculada Fages Martínez.

Graduado Social: Javier Ruiz La Rosa.

Demandado/s: Beauty Zone, S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 250/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Inmaculada Fages Martínez 
contra la empresa Beauty Zone, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/7/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:00 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:15 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS., y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la Inspección de Trabajo para que aporte informe.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Beauty Zone, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10354 Despido objetivo individual 245/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001998

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 245/2013 

Demandante/S: María Alfonso Macanas

Abogado/a: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Mercantil Rural Residencial 
Campos de Murcia S., Mchugh&Fenollar, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 245/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Alfonso Macanas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mercantil Rural Residencial Campos 
de Murcia S., Mchugh & Fenollar, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 12:00 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12:15 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mercantil Rural Residencial 
Campos de Murcia S., Mchugh & Fenollar, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10355 Procedimiento ordinario 231/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001902

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 231/2013 

Demandante: Luis Noguerol Ecija

Abogada: Francisca Perez Gomez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Metálicas 
de Levante, S.L., Administración Concursal de Construcciones Metálicas de 
Levante, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 231/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Luis Noguerol Ecija contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Construcciones Metálicas de Levante, S.L., Administración 
Concursal de Construcciones Metálicas de Levante, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, requiérase al Fogasa para que, en el plazo de 10 días, 
aporte el Expediente original o copia del mismo o de las actuaciones y, en su 
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caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Metálicas de 
Levante, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10356 Procedimiento ordinario 270/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002200

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 270/2013 

Demandantes: Diana Onix Monedo Gascón, Juan Antonio Carpena Abad, 
David Rodríguez Martínez, Alfonso Azorín Muñoz, Roque Marco Ferriz, Juana 
Dolores García Martínez, Ricardo Melero Romero, Juan Martínez Pérez, Francisca 
Juan Robles, Miguel Angel Rico Rico, Pedro José García García, Tomás Abellán 
García, Sebastián Jiménez Santa, José Antonio Ibáñez Candela, María del Carmen 
García Forte, José Diaz Martínez, Josefa Gaspar Rubio, Juan José Tutillo Almachi, 
Antonio López Pérez 

Demandados: Nectar Living Home, S.L., Danves, S.L., Vanesa Martínez Ruiz, 
Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 270/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Diana Onix Monedo Gascón, Juan Antonio 
Carpena Abad, David Rodríguez Martínez, Alfonso Azorín Muñoz, Roque Marco 
Ferriz, Juana Dolores García Martínez, Ricardo Melero Romero, Juan Martínez 
Pérez, Francisca Juan Robles, Miguel Angel Rico Rico, Pedro José García García, 
Tomás Abellán García, Sebastián Jiménez Santa, José Antonio Ibáñez Candela, 
María del Carmen García Forte, José Diaz Martínez, Josefa Gaspar Rubio, Juan 
José Tutillo Almachi, Antonio López Pérez contra la Empresa Nectar Living Home, 
S.L., Danves S.L., Vanesa Martínez Ruiz, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:30 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.
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- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la LPL/LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por el Fogasa, en soporte 
preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del juicio de la 
documentación siguiente: la indicada en el segundo otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nectar Living Home, S.L., 
Danves, S.L., Vanesa Martínez Ruiz, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10357 Procedimiento ordinario 263/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002146

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 263/2013 

Demandante: Aon Gil y Carvajal, S.A.

Demandado: Alberto Portillo Muñoz

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 263/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Aon Gil y Carvajal, S.A. contra la empresa 
Alberto Portillo Muñoz, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas nº 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alberto Portillo Muñoz, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10358 Procedimiento ordinario 279/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002294

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 279/2013 

Demandante: José Sánchez Cortes

Abogado: Emilio Ros Lorenzo

Demandado/s: Climatización J. Mulero S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 279/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de José Sánchez Cortes contra la empresa 
Climatización J. Mulero S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:30 en la sala de vistas nº 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la entidad bancaria Cajamurcia para que remita la documental 
solicitada en el segundo otrosí digo de la demanda.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Climatización J. Mulero S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de abril de 2013..—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10359 Despido/ceses en general 346/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002820

N28150

N.º Autos: despido/ceses en general 346/2013 

Demandante: María Amparo López Alonso.

Abogado: María Teresa García Castillo.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Suministros López Martinez, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 346/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Amparo López Alonso 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Suministros López Martinez, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/07/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:30 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:45 horas en la sala de vistas n.º 5, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Suministros López Martinez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10360 Despido objetivo individual 344/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002798

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 344/2013 

Demandante: Ana María Medina de la Torre

Abogado: Antonio Corbalán Maiquez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Selemo, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 344/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana María Medina 
de la Torre contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Selemo, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/07/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Selemo, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10361 Despido objetivo individual 351/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002876

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 351/2013 

Demandante/S: Josefa Martínez Corbalán

Abogado/A: Javier Cos Egea

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Enrique Miñarro y Compañía, S.A., 
Miñarro Distribución de Moda, S.A., Miñamar Moda, S.L., Miñamar Selección, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 351/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Josefa Martínez Corbalán 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Enrique Miñarro y Compañía, S.A., 
Miñarro Distribución de Moda, S.A., Miñamar Moda, S.L., Miñamar Selección, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:30 en la sala de vistas nº 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 

NPE: A-030713-10361



Página 26856Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí PRIMERO, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Enrique Miñarro y 
Compañía, S.A., Miñarro Distribución de Moda, S.A., Miñamar Moda, S.L., 
Miñamar Selección, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10362 Despido/ceses en general 347/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002838

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 347/2013 

Demandantes: José Martínez Lajara, Francisco José Villa Bago 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, FCC Construcciones, S.A., Excomti 
Desarrollos, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 347/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Martínez Lajara, 
Francisco José Villa Bago contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, FCC 
Construcciones, S.A., Excomti Desarrollos, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/07/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en al sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excomti Desarrollos, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10363 Despido/ceses en general 349/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002855

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 349/2013 

Demandantes: Juana García Jerez, Dolores Carrillo García, Aurora García 
Alcaraz 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Juana Martínez Sánchez e Hijos, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 349/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Juana García Jerez, 
Dolores Carrillo García, Aurora García Alcaraz contra la empresa Fondo De 
Garantía Salarial, Juana Martínez Sánchez e Hijos, S.A., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/07/13, a las 12:30 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 12:45 del mismo día, en la sala de vistas n.º 5 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juana Martínez Sánchez 
e Hijos, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10364 Despido/ceses en general 362/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002961

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 362/2013 

Demandante: Pedro José Muñoz Martínez.

Abogado: Carlos Hernández Cantos.

Demandado/s: Suministros López Martínez, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP, de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 362/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro José Muñoz Martínez 
contra la empresa Suministros López Martínez, S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/7/13, a las 12:45 horas 
en la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 13:00 horas del mismo día, en la sala de vistas 
n.º 5 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Suministros López Martínez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10365 Procedimiento ordinario 394/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0003218

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 394/2013 

Demandante: Jesús Antonio Mosquera Luna.

Abogado: Rosen Zdravkov Zdravkov.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Metálicas de 
Santomera, S.L., Administración Consursal de Construcciones Metálicas de 
Santomera, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 394/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Antonio Mosquera Luna contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Metálicas de Santomera, 
S.L., Administración Consursal de Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y teniendo constancia de que la 
empresa Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., se encuentra en situación 
de concurso, amplíese la presente demanda frente a dicha Administración 
Concursal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 9:30 horas en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
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de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Metálicas de 
Santomera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10366 Despido objetivo individual 432/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003506

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 432/2013 

Demandante: Rosa Ana Ferrer Tena

Abogado: David Sánchez Melgarejo

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Adiamm Mediterránea S.L., 
Administración Concursal de Adiamm Mediterráneo, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 432/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Rosa Ana Ferrer 
Tena contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Adiamm Mediterránea S.L., 
Administración Concursal de Adiamm Mediterráneo, S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12:00 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Adiamm Mediterránea S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10367 Despido/ceses en general 447/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003635

N.º Autos: Despido/Ceses en General 447/2013 

Demandante: María Lizeth Vaca Gutiérrez

Abogado: Carmen del Socorro Oltrá Meseguer

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, María de Los Ángeles Alemán 
Baeza 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 447/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Lizeth Vaca 
Gutiérrez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, María de Los Angeles 
Aleman Baeza, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 12:00 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12:15 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
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persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María de los Angeles Alemán 
Baeza, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10368 Procedimiento ordinario 417/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003395

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 417/2013 

Demandante: Wagner Tococari Zaca

Abogado: Antonio C. Baguenas Sánchez

Demandado: Agrohispana, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 417/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Wagner Tococari Zaca contra la empresa 
Agrohispana, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/01/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:00 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:15 en la sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante la Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrohispana, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10369 Despido objetivo individual 409/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003312

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 409/2013 

Demandante: Concepción Sánchez Celdrán

Graduado Social: Juan José García Egea

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Antonia Belén Espadas Melgarejo 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 409/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Concepción Sánchez 
Celdrán contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Antonia Belén Espadas 
Melgarejo, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 02/09/13, a las 11:00 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:15 del mismo día, en la sala de vistas n.º 5 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Sobre la documental anticipada, requiérase a la parte demandada la 
aportación a los autos para su examen y traslado a las partes en el acto de juicio, 
según lo dispuesto en el Art. 94 LJS, de los documentos interesados

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonia Belen Espadas 
Melgarejo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10370 Procedimiento ordinario 962/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0007743

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 962/2012 

Demandante: Carmen Lara Jiménez

Graduada social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandados: Cristóbal Sánchez Abril, María Cruz Aroca Carrascal, Fondo de 
Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 962/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Carmen Lara Jiménez contra la empresa 
Cristóbal Sánchez Abril, María Cruz Aroca Carrascal, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Se ha presentado escrito por Carmen Lara Jiménez en fecha 14/06/13, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra Cristóbal Sánchez Abril, y en su consecuencia, cítese a las partes, para la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, la audiencia del día 18/07/13 a 
las 9:00 horas en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de conciliación 
y, en caso de no avenencia, a las 9:10 horas en la sala de vistas número Cinco 
para el acto de juicio, sito en Avd. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la 
Justicia - C.P. 30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada Cristóbal Sánchez Abril, contra la que se 
ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Cristóbal Sánchez Abril, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10371 Procedimiento ordinario 856/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2012 0006836

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 856/2012 

Demandante/s: María Efigenia Arques Peña, María José Arques Castell 

Demandado/s: Tamaxco Muebles Tapizados S.L., Joasun Tapizados, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP, de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 856/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Efigenia Arques 
Peña, María José Arques Castell contra la empresa Tamaxco Muebles Tapizados 
S.L., Joasun Tapizados, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Habiendo detectado un error en la diligencia de ordenación de fecha 
17/06/13 consistente en indicar como fecha para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio el día 30/10/13, procede rectificar dicha resolución en los 
siguientes términos:

La fecha correcta para la celebración de los actos de conciliación y juicio 
es el día 3/10/13 a las 11:15 horas en la sala de vistas n.º 1 para el acto de 
conciliación, y en caso de no avenencia, a las 11:30 horas en la sala de vistas 
n.º 5 para el acto de juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tamaxco Muebles Tapizados 
S.L., Joasun Tapizados, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10372 Despido objetivo individual 189/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001535

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 189/2013 

Demandante: Rabii Marzak Raid.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 189/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de  Rabii Marzak Raid contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Correspondiendo el día del señalamiento del presente juicio a la guardia de 
Sustitución de la Magistrada del Juzgado de lo Social n.º 6, que se encuentra de 
baja en este momento, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada para 
el día 24 de junio de 2013 a las 11´45 horas, fijándose como fecha del nuevo 
señalamiento el próximo día 16 de julio de 2013 a las 11´45 horas. 

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento (SCOP) a fin de que realicen cuantos trámites sean necesarios para 
verificación de lo acordado, en forma tal que se causen las menores molestias y 
perjuicios a los usuarios afectados.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Relax Muebles Tapizados 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10373 Despido/ceses en general 347/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002832

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 347/2013 

Demandante: Concepción Mula Larrosa

Abogado: José Tárraga Poveda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Manpower Bussines Solutions, 
S.L.U., Vodafone España, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 347/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Concepción Mula Larrosa contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Manpower Bussines Solutions, S.L.U., 
Vodafone España, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-02-2014 a las 11:20 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 11:05 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 

NPE: A-030713-10373



Página 26885Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el punto c) del 
otrosi primero digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Manpower 
Bussines Solutions S.L.U. y Vodafone España, S.A., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10374 Despido objetivo individual 344/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002815

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 344/2013 

Demandante: Pedro Sánchez Hernández.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Anhergrau, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 344/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Sánchez Hernández 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Anhergrau, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/2/2014 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS, y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Anhergrau, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10375 Despido/ceses en general 343/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002804

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 343/2013 

Demandante: Andre Collin

Graduada Social: Josefina Valverde Bernal

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Fundación Arcos del Castillo 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 343/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Andre Collin contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Fundación Arcos del Castillo, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-02-2014 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el punto b) del primer 
otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Fundación Arcos 
Del Castillo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10376 Despido/ceses en general 636/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0005031

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 636/2012 

Abogada: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., Administración 
Concursal de Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Procurador: Santiago Sánchez Aldeguer,, 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento Social de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 636/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Borislav Stoyanov Nilolov, 
María Dolores López Padilla, Daniel Coll Vergara, Sergio Moreno Andrés, Diego 
José Guillen Serrano, José Lucas Sánchez, Juan Marroquí Rodríguez, José Javier 
Martínez Sánchez, Luis Mariano Sánchez Zambudio, Francisco Tomas Bernal 
Palazón, Salvador Lax Alfocea, Jesús Sánchez Fernández, Juan Antonio Alhama 
González, Juan Manuel Alfocea Navarro, José Lorente Ayllón, José Antonio 
Alfocea Navarro contra la empresa Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., 
Administración Concursal de Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Habiendo recibido las presentes actuaciones de la Upad 6, y a la vista de las 
actuaciones, se fija nuevo señalamiento de Juicio para el próximo día 7 de marzo 
de 2.014 a las 11:00 h para el acto de conciliación en la Sala de Vistas n.º 1 y, en 
su caso, juicio a las 11:10 h en la Sala de Vistas n.º 6, reiterando a las partes las 
manifestaciones y apercibimientos realizados en la inicial citación.

Póngase de manifiesto a la Letrada D.ª María Villacorta Pérez, quien actúa 
en representación de la Administración Concursal de la mercantil demandada, 
que se encuentra a su disposición en este Servicio, las presentes actuaciones y 
procedimientos acumulados a éste, para la obtención de copia de lo que necesite.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Metálicas de 
Santomera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10377 Modificación sustancial condiciones laborales 148/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001201

N28150

N.º autos: Modificación sustancial condiciones laborales 148/2013 

Demandante/s: Manuel Parra Gómez

Graduado/a Social: Juan José Gil Párraga

Demandado/s: Iss Facility Services, S.A., Cee Proyectos Integrales de 
Limpieza S.A. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 148/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Manuel 
Parra Gómez contra la empresa ISS Facility Services, S.A., CEE Proyectos 
Integrales de Limpieza S.A., sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18-02-2014, a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a ISS Facility 
Services, S.A., Cee Proyectos Integrales de Limpieza S.A., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10378 Procedimiento ordinario 1.103/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 1103/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Rocamora Bayón contra 
la empresa Centro Internacional del Mueble S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado Juez D. Ramón Álvarez Laita.

En Murcia, a 27 de mayo de 2013.

Correspondiendo el día del señalamiento del presente juicio a la guardia 
de sustitución de otros juzgados, y estando en este momento de baja dos 
magistrados de esta jurisdicción, ante la eventualidad de tener que realizarse la 
sustitución de alguno de ellos, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada 
en el presente procedimiento para las 10,30 horas del día 2 de julio de 2013, 
fijándose como fecha del nuevo señalamiento las 10,30 horas del día 23 de julio 
de 2013. 

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Centro Internacional del 
Mueble S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2013.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10379 Despido objetivo individual 356/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002910

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 356/2013 

Demandante/s: Adelina Sánchez García, Apolo Soler Ayala, Rafaela Moreno 
Fernández, Ginés Lázaro García 

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Juan Pérez Marín S.A, Aceinaza, 
S.L., Majusi, S.L., Olivo Food, S.L., Jesualdo José Pérez Sáez y Dos Hermanos, 
C.B., Antonio Pérez Sáez, Jesualdo José Pérez Sáez, Juan Salvador Pérez Sáez, 
Bioliva S.L., Administración Concursal de Juan Pérez Marín, S.A., Ministerio Fiscal 
Ministerio Fiscal 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 356/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Adelina Sánchez García, 
Apolo Soler Ayala, Rafaela Moreno Fernández, Ginés Lázaro García contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Juan Pérez Marín S.A, Aceinaza, S.L., 
Majusi, S.L., Olivo Food, S.L., Jesualdo José Pérez Sáez y Dos Hermanos, C.B., 
Antonio Pérez Sáez, Jesualdo José Pérez Sáez, Juan Salvador Pérez Sáez, Bioliva 
S.L., Administración Concursal de Juan Pérez Marín, S.A., Ministerio Fiscal, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12-11-2013, a las 11:30 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 11:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda con la antelación suficiente a la fecha del juicio así como 
los especificados y en el segundo y tercer otrosí digo de la demanda, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Líbrese oficio a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a fin de que 
remita informe según lo establecido en el quinto otrosí digo de la demanda.

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de las mercantiles Aceinaza S.L., Majusi S.L., Jesualdo 
José Pérez Sáez y Dos Hermanos C.B., Jesualdo José Pérez Sáez, Juan Salvador 
Pérez Sáez, Antonio Pérez Sáez, Bioliva S.L. y Olivo Food S.L. a través de las 
bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación dichas demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Aceinaza, S.L., 
Majusi, S.L., Olivo Food, S.L., Jesualdo José Pérez Sáez y Dos Hermanos, C.B., 
Antonio Pérez Sáez, Jesualdo José Pérez Sáez, Juan Salvador Pérez Sáez, Bioliva 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10380 Procedimiento ordinario 1.078/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.078/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Martínez Elvira contra la empresa 
Sección Servicios Auxiliares, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

“Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. Ramón Álvarez Laita.

En Murcia a veintisiete de mayo de dos mil trece.

Correspondiendo el día del señalamiento del presente juicio a la guardia de 
Sustitución de otros juzgados, y estando en este momento de baja dos magistrados 
de esta jurisdicción, ante la eventualidad de tener que realizarse la sustitución de 
alguno de ellos, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en el presente 
procedimiento para las 10,40 horas del día 5 de julio de 2013, fijándose como 
fecha del nuevo señalamiento las 10,40 horas del día 26 de julio de 2013. 

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Sección Servicios 
Auxiliares, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10381 Despido objetivo individual 174/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001416

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 174/2013

Demandante: Antonio García Sánchez.

Graduado Social: José María Béjar Sánchez Mora.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Almacén de Productos Cárnicos 
Herpo S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop, de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 174/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio García Sánchez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Almacén de Productos Cárnicos 
Herpo S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/9/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10382 Despido objetivo individual 108/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0000900

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 108/2013

Demandante/s: Cristina Cándida Gallego Riquelme.

Graduado Social: Francisco Javier Frutos Zamora.

Demandado/s: Serrano Telecomunicaciones, Fondo de Garantía Salarial.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 108/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Cristina Cándida 
Gallego Riquelme contra la empresa serrano telecomunicaciones, Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/9/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:25 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 horas en la sala de vistas n.º 7, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de 
la T.G.S.S., y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se 
publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Serrano Telecomunicaciones, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10383 Despido objetivo individual 171/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001409

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 171/2013 

Demandante: Santiago Del Cerro Martínez

Abogado: Fernando Caravaca Rueda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Biomarino de Murcia, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 171/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Santiago del Cerro 
Martínez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Biomarino de Murcia, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:50 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
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o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Biomarino de Murcia, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10384 Despido objetivo individual 137/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001133

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 137/2013 

Demandantes: Fany Lucía Portilla Puetate, María del Mar Melgares Boj, Javier 
Ferrer Bernal, Yolanda Soraya Portilla Puetate, María Teresa Moreno Vera 

Demandados: La Caña Perfecta, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 137/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fany Lucía Portilla Puetate, 
María del Mar Melgares Boj, Javier Ferrer Bernal, Yolanda Soraya Portilla Puetate, 
María Teresa Moreno Vera contra la empresa La Caña Perfecta, S.L., Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, aclare el tipo de 
contrato suscrito, la duración pactada, la jornada realizada y la forma de pago 
del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a SSª para que 
decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/09/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas nº 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 

NPE: A-030713-10384



Página 26908Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a La Caña Perfecta, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10385 Despido/ceses en general 133/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001104

N.º Autos: Despido/Ceses en General 133/2013 

Demandante: Francisco Manuel Hernández Sánchez

Graduado Social: José Sánchez Vallejo

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Encofrados Misur, S.L.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 133/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Manuel 
Hernández Sánchez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Encofrados 
Misur, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:50 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero y tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, 
en soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del 
juicio de la documentación siguiente: la indicada en el apartado documental del 
segundo otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-030713-10385



Página 26912Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma a Encofrados Misur, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de marzo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10386 Despido objetivo individual 114/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0000939

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 114/2013 

Demandante: Javier Pastor Sánchez.

Abogada: Marta Hernández Fernández.

Demandado/s: Aluminios y Desarrollos Metálicos, Sociedad Cooperativa, 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 114/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Javier Pastor Sánchez 
contra la empresa Aluminios y Desarrollos Metálicos, Sociedad Cooperativa, 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/9/13, a las 9:45 horas en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10:00 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 
al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aluminios y Desarrollos 
Metálicos, Sociedad Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10387 Despido/ceses en general 75/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000623

N.º Autos: Despido/Ceses en General 75/2013 

Demandante: Alejandro Torrano Ramos

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Indra Sistemas, S.A., Accenture 
Outsourcing Services, S.A., Ute Indra Sistemas + Telefónica Soluciones 
Informáticas, Telefónica, S.A.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 75/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Alejandro Torrano Ramos 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Indra Sistemas, S.A., Accenture 
Outsourcing Services, S.A., UTE Indra Sistemas + Telefónica Soluciones 
Informáticas, Telefónica, S.A.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tenerla por ampliada frente a Indra 
Sistemas, S.A. y Telefónica, S.A.U.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/09/13, a las 9:55 en la 
sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Indra Sistemas, S.A., 
Accenture Outsourcing Services, S.A., Ute Indra Sistemas + Telefonica Soluciones 
Informaticas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10388 Procedimiento ordinario 105/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000873

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 105/2013 

Demandante/s: Nuno Miguel Duarte Dos Santos

Abogada: Arántzazu Pérez Alonso

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Logística del Frío de 
Molina, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 105/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Nuno Miguel Duarte Dos Santos contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Logística del Frío de Molina, .L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 02/12/13, a las 11:50 en 
la sala de vistas nº 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:50 del mismo día, en la sala de vistas nº 7 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística del Frío de Molina, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10389 Despido/ceses en general 3/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 3/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Pablo Rodrigo Jiménez 
Teran contra la empresa Unimundo Telecom, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique la 
modalidad de contrato suscrito y duración pactada, la jornada realizada y la 
forma de pago del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta 
a SSª para que decida sobre el archivo de la demanda.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01/07/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 11:35 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11:50 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí Primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unimundo Telecom, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10390 Despido/ceses en general 242/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001978

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 242/2013 

Demandante: Santiago Cánovas García

Abogado: Alfonso Mercader Parra

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Administración Concursal de 
Restaurante Ranga, Restaurante Ranga 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 242/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Santiago Cánovas García contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Administración Concursal de Restaurante 
Ranga, Restaurante Ranga, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 09:55 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:10 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 

NPE: A-030713-10390



Página 26925Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante Ranga, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10391 Despido/ceses en general 262/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002165

N.º Autos: Despido/Ceses en general 262/2013 

Demandante: Sergio López Castro

Abogado: Elías Carpena Lorenzo

Demandado: Relax Muebles Tapizados, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 262/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Sergio López Castro contra 
la empresa Relax Muebles Tapizados, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:20 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo y tercero, se tiene por anunciado el propósito de 
comparecer asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a 
los efectos del Art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de 
comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Relax Muebles Tapizados, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10392 Despido objetivo individual 252/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002062

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 252/2013 

Demandante: Francisco Javier Fagúndez Conde

Abogada: Ana González Belchí

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, The Key For Golf A.I.E. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 252/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier Fagúndez 
Conde contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, The Key For Golf A.I.E., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:30 en la sala de vistas nº 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a The Key For Golf A.I.E., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-030713-10392



Página 26931Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10393 Despido/ceses en general 254/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002087

N.º Autos: Despido/Ceses en general 254/2013 

Demandante: José Antonio Gil Fernández

Abogado: Antonio García Mendoza

Demandados: Omega Seguridad y Sistemas, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 254/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Gil Fernández 
contra la empresa Omega Seguridad y Sistemas, S.L., Fondo de Garantia Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:25 en las sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:40 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
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o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, 
en soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del 
juicio de la documentación siguiente: la indicada en el segundo otrosí digo de la 
demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Omega Seguridad Y 
Sistemas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-030713-10393



Página 26934Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10394 Despido objetivo individual 260/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002144

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 260/2013 

Demandante: José Pedro del Hoyo.

Graduado Social: José Hernández Hernández.

Demandado: Siro Díaz S.L., Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 260/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Pedro del Hoyo 
contra la empresa Siro Díaz S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:55 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:10 en la sala de vistas n.º 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de 
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
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o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Siro Díaz S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10395 Despido objetivo individual 212/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001736

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 212/2013 

Demandante: Sergio Rodríguez Mompeán

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Güenos Alimentos, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 212/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Sergio Rodríguez 
Mompeán contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Güenos Alimentos, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 02/10/13, a las 10:05 en la 
sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso 
de no avenencia, a las 10:20 del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 al acto de 
juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Güenos Alimentos, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10396 Despido objetivo individual 209/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001697

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 209/2013 

Demandante: Andrés Soriano Alonso

Graduado social: Mario Luis Valencia García

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Piel Confort, S.L., Antonio Yago 
Navarro, Salvador Jiménez Pérez, María Serrano Bañón, Raúl Peiró Alvarado, 
Amparo Soriano Arellano, Emilio Ibáñez Azorín, María Dolores Azorín Azorín, 
Ginés Ibáñez López, Ana Marco Martínez, Fernando Martínez Eugenio, Juan 
Victoria Navarro, Fernando Martínez García, Enrique Cabria del Olmo 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 209/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Andrés Soriano Alonso 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Piel Confort, S.L., Antonio Yago 
Navarro, Salvador Jiménez Pérez, María Serrano Bañón, Raúl Peiró Alvarado, 
Amparo Soriano Arellano, Emilio Ibáñez Azorín, María Dolores Azorín Azorín, 
Ginés Ibáñez López, Ana Marco Martínez, Fernando Martínez Eugenio, Juan 
Victoria Navarro, Fernando Martínez García, Enrique Cabria del Olmo, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/09/13, a las 10:35 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10:50 del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la Autoridad Laboral competente para que remita el 
expediente solicitado por la parte actora en el Tercer Otrosí Digo de la demanda.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Piel Confort, S.L., Antonio 
Yago Navarro, Salvador Jiménez Pérez, María Serrano Bañón, Raúl Peiró Alvarado, 
Amparo Soriano Arellano, Emilio Ibáñez Azorín, María Dolores Azorín Azorín, 
Ginés Ibáñez López, Ana Marco Martínez, Fernando Martínez Eugenio, Juan 
Victoria Navarro, Fernando Martínez García, Enrique Cabria del Olmo, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10397 Conflictos colectivos 299/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002465

N28150

N.º Autos: Conflictos colectivos 299/2013 

Demandante: Salvador Soto Fernández.

Demandado/s: Empresa Blanca Fomento Social, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento conflictos colectivos 299/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Salvador Soto Fernández contra 
la empresa Empresa Blanca Fomento Social, S.L., sobre conflicto colectivo, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada por Salvador Soto Fernández.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/10/13 a las 10:25 horas 
en la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 10:40 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 
7 al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a 
Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de su demanda; y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empresa Blanca Fomento 
Social, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10398 Despido objetivo individual 303/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002484

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 303/2013 

Demandante: Francisco Javier Jiménez Vera

Abogado: Alfredo Martínez Pérez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 303/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Jiménez Vera 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Colmar Group Spain, S.A., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 06/11/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:15 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:30 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colmar Group Spain, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10399 Despido objetivo individual 330/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002695

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 330/2013 

Demandante: Francisco Millán Ruiz.

Abogado: Javier Cos Egea.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Grupo Aljipo S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 330/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Millán Ruíz 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Grupo Aljipo S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:25 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 horas en la sala de vistas n.º 7, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 

NPE: A-030713-10399



Página 26948Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS., y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Aljipo S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10400 Despido/ceses en general 324/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002637

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 324/2013 

Demandantes: Víctor Javier Cascales Carreras, Antonio Francisco Cascales 
Carreras 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Geneeral de Instalaciones del 
Sureste, S.L 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 324/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Víctor Javier Cascales 
Carreras, Antonio Francisco Cascales Carreras contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Geneeral de Instalaciones del Sureste, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique la 
modalidad de contrato suscrito y la duración pactada, así como la forma de pago 
del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a SSª para que 
decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/09/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:55 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:10 en la sala de vistas nº 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
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comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Geneeral de Instalaciones 
del Sureste, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10401 Despido objetivo individual 348/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002811

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 348/2013 

Demandantes: Francisco Javier Cuadrado Vera, Beatriz Marín García 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Credyco Gestión Global, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 348/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier Cuadrado Vera, Beatriz 
Marín García contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Credyco Gestión Global, S.L., 
Sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero y tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sobre la documental anticipada, requiérase a la parte demandada la 
aportación a los autos para su examen y traslado a las partes en el acto de juicio, 
según lo dispuesto en el Art. 94 LJS, de los documentos interesados

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Credyco Gestión Global, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10402 Despido/ceses en general 378/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003067

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 378/2013 

Demandante: Yesica Mármol López

Graduada social: María José de Haro Hernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Vexter Outsourcing, S.A.U., 
Randstad Project Services, S.L.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 378/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Yesica Mármol López 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Vexter Outsourcing, S.A.U., 
Randstad Project Services, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:20 en la sala de vistas n.º 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí SEGUNDO ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vexter Outsourcing, S.A.U., 
Randstad Project Services, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10403 Despido/ceses en general 388/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0003153

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 388/2013 

Demandante: Francisca Serrano Medina.

Abogado: Alfonso Hernández Quereda.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Eusebio Polo Pérez.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 388/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Francisca Serrano Medina 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Eusebio Polo Pérez, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/09/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:25 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 9:40 horas en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o 
en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Eusebio Polo Pérez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10404 Procedimiento ordinario 389/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 389/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Cayetana Victoria Gálvez Martínez contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, María Joaquina López Candela, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 29.4.13 a las 10.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y «ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Joaquina López 
Candela, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10405 Sanciones 399/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber:, Que en el procedimiento sanciones 399/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Adil El Bouazzaoui Charaf contra la empresa 
Campillo Palmera, S.A., sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, debiendo la parte actora aportar la carta 
de sanción.

- Señalar para el próximo día 4.5.15 a las 11.25 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número uno, y a las 11.40 horas del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte demandada por los medios 
ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosies:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Campillo Palmera, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10406 Despido/ceses en general 403/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003298

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 403/2013 

Demandante: Antonio Bohajar Jara

Abogado: José Torregrosa Carreño

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones y Urbanizaciones 
Hermanos Hernández, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 403/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Bohajar Jara 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones y Urbanizaciones 
Hermanos Hernández, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-02-2014 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto del acto de conciliación 
ante la Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro dias aclare 
la modalidad y duración del contrato, la jornada y haga un relato del retraso en el 
pago de salarios con especificación de las fechas en que se debió pagar y la fecha 
en que finalmente se abono.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Construcciones 
y Urbanizaciones Hermanos Hernández, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10407 Despido/ceses en general 423/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003469

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 423/2013. 

Demandante: Saida Galaf.

Abogada: Marta Hernández Fernández.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Manipulados Malupas, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 423/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Saida Galaf, contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Manipulados Malupas, S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-02-2014 a las 11:10 
horas en las sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Manipulados 
Malupas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 24 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10408 Despido/ceses en general 399/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0003263

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 399/2013 

Demandante: Valerii Derenji.

Graduado Social: Luis Enrique Martínez Serna.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Transcampillo S.L., María Dolores 
López López.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 399/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Valerii Derenji contra la 
empresa Transcampillo S.L., María Dolores López López y Fogasa, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/2/2014 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
las razones de demandar a María Dolores López López, manifestando si lo hace 
en su condición de empresario individual, en cuyo caso deberá especificar los 
periodos de tiempo en que ha prestado servicios para cada una de las empresas 
demandadas, facilitando asimismo su CIF.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 

NPE: A-030713-10408



Página 26969Número 152 Miércoles, 3 de julio de 2013

declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí de la testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
para admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s 
para que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos quince días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la 
LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de los demandados a través de las bases de datos con 
la TGSS., y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de los demandados por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transcampillo S.L. 
y María Dolores López López, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10409 Ejecución de títulos judiciales 32/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012939

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 32/2013 

Demandante: Juan Mayor Álvarez

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Haro y Vastenhouw, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 32/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Mayor Álvarez 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Haro y Vastenhouw, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Auto

En Murcia, 26 de febrero de 2013.—Magistrado-Juez, Ramón Álvarez Laita.

Antecedentes de hecho

Único.- Juan Mayor Álvarez ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Haro y Vastenhouw, S.L..

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Juan Mayor Álvarez, frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, 
Haro y Vastenhouw, S.L., parte ejecutada, por importe de 1.186,24 euros en 
concepto de principal, más otros 189,80 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3092-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 20 de junio de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Juan Mayor Álvarez ha presentado demanda de ejecución de 
sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Haro y Vastenhouw, S.L.

Segundo.- En fecha 26 de febrero de 2013 este órgano judicial ha dictado 
auto con orden general de ejecución por la cantidad de 1.186,24 euros de 
principal más otros 180,80 euros presupuestados para intereses y costas. 

Tercero.- No consta que Haro y Vastenhouw, S.L., haya satisfecho la 
cantidad reclamada.

Cuarto.- Por Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia se ha dictado decreto de 
insolvencia de fecha 13 de mayo de 2010 respecto del mismo deudor Haro y 
Vastenhouw, S.L.

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3092-
0000-31-0032-13 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
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Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Haro y Vastenhouw, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10410 Ejecución de títulos judiciales 115/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0008840

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 115/2013 -C

Demandante: María Remedios Fenoll Aledo

Abogada: María Trinidad Saez Romero

Demandados: Diversa Marketing, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 115/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Remedios Fenoll 
Aledo contra la empresa Diversa Marketing, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Ramón Alvarez Laita

En Murcia, a 6 de mayo de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- María Remedios Fenoll Aledo ha presentado escrito solicitando 
la ejecución de sentencia frente a Diversa Marketing, S.L., Fogasa, Fondo de 
Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, María Remedios Fenoll Aledo, frente a Diversa Marketing, 
S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
8.228,35 euros en concepto de principal, más otros 1.316,54 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y 
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS
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y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3092-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.,ª doy fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a veinte de junio de dos mil trece

Antecedentes de hecho 

Primero.- María Remedios Fenoll Aledo ha presentado demanda de ejecución 
de sentencia frente a Diversa Marketing, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- En fecha 6 de mayo de 2013 este órgano judicial ha dictado auto 
con orden general de ejecución por la cantidad de 8.229,35 euros de principal 
más otros 1.316,54 euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas. 

Tercero.- No consta que Diversa Marketing, S.L. haya satisfecho la cantidad 
reclamada.

Cuarto.- Por Juzgado de lo Social número Seis de Murcia se ha dictado 
decreto de insolvencia de fecha 16 de octubre de 2012 respecto del mismo 
deudor.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.
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- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3092-
0000-31-0115-13 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diversa Marketing, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10411 Ejecución de títulos judiciales 126/2013.

NIG: 30030 44 4 2011 0005115

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 126/2013 

Demandante: David Soriano Andrés

Abogado: Juan Pablo Marsicano Raggio

Demandado/s: Attempt Informática, S.L., Furn Software, S.L.U., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 126/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de David Soriano Andrés contra 
la empresa Attempt Informática, S.L., Furn Software, S.L.U., Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a dos de mayo de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- David Soriano Andrés ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de Sentencia frente a Attempt Informática, S.L., Furn Software, S.L.U., Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, David Soriano Andres, frente a Attempt Informatica, S.L., Furn 
Software, S.L.U., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 4.024´96.-euros en 
concepto de principal, más otros 644.-euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
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prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n. 5 abierta en Banesto, cuenta nº 3069 debiendo indicar en el campo 
concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial

D e c r e t o

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a veinte de Junio de dos mil trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- David Soriano Andrés ha presentado demanda de ejecución de 
sentencia frente a Attempt Informática, S.L., Furn Software, S.L.U., Fogasa.

SEGUNDO.- En fecha 2 de mayo de 2013 este órgano judicial ha dictado auto 
con orden general de ejecución por la cantidad de 4.024,96 euros de principal 
más otros 644 euros presupuestados para intereses y costas. 

TERCERO.- No consta que Attempt Informática, S.L., Furn Software, S.L.U. 
hayan satisfecho la cantidad reclamada.

CUARTO.- Por Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia se ha dictado decreto 
de insolvencia de fecha 14 de marzo de 2012 respecto del mismo deudor Furn 
Software, S.L.U., y Por Juzgado de lo Social n.º 1 de Murcia se ha dictado decreto 
de insolvencia de fecha 17 de abril de 2012 respecto del mismo deudor Attempt 
Informática, S.L. 

Parte dispositiva 

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
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días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3069-
0000-31-0126-13 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Attempt Informática, S.L., 
Furn Software, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Archena

10412 Anuncio de licitación de tres licencias de autotaxis en el 
municipio de Archena.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada el pasado 
día 31 de mayo de 2013, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
del procedimiento abierto, en el que la adjudicación recaerá en el licitador 
justificadamente elegido, para la adjudicación de “Tres licencias de autotaxis en 
el municipio de Archena”, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Órgano: Ayuntamiento de Archena-Junta de Gobierno. 

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Negociado de Contratación.

2.- Domicilio: Plaza España, 1.º planta. Edif. Anexo.

3.- Localidad: 30600 Archena.

4.- Teléfono: 968-67.00.00

5.- Telefax: 968-67.19.76

6.- Correo electrónico: franciscotomas@archena.es

7.- Perfil contratante: archena.es/contratación

8.- Fecha límite obtención

Documentación: Hasta el día anterior a la finalización de presentación de 
proposiciones.

c) Número de expediente: 37/2013.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Concesión administrativa.

b) Descripción: Licitación de tres licencias de autotaxis en el municipio de 
Archena.

c) Límite de la concesión: 10 años.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterio de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4.- Canon inicial:

a) Se fija un canon de 200,00 €. 

5.- Garantía:

1.- Definitiva: 100,00 €.

6.- Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
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7.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de día siguiente a 
la publicación del anuncio.

B) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Negociado de Contratación.

2.- Domicilio: Plaza España, Edif. Anexo 1.ª planta.

3.- Localidad: 30600 Archena.

4.- Correo electrónico: franciscotomas@archena.es

d)  El licitador estará obligado a mantener la proposición durante el plazo de 
20 días desde la finalización del plazo de presentación de la oferta.

8.- Apertura de ofertas:

a) Dirección: Sala de Juntas. Edificio Anexo 2.ª planta.

b) Localidad y C.P: 30600 Archena.

b) Fecha y hora: Se anunciara en el tablón de anuncios una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

9.- Gastos de publicidad:

a) Los gastos de publicidad y anuncios serán por cuenta del contratista.

Archena, 10 de junio de 2013.—La Alcaldesa, Patricia Fernández López.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

10413 Delegación de la Alcaldía para celebración de matrimonio civil.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de junio de 2013, se delega en la 
Concejal de este Ayuntamiento doña M.ª Teresa Romero Milanés, las atribuciones 
de esta Alcaldía para la celebración de matrimonio civil, el día 29 de junio de 2013.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre.

Caravaca de la Cruz, 24 de junio de 2013.—El Alcalde, Domingo Aranda 
Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

10414 Aprobación inicial del Presupuesto General 2013.

Conforme dispone los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 abril y 169 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, 
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2013 del 
Ayuntamiento de Cieza, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el 25 de junio de 2013.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los 
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
las Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro General Ayuntamiento de Cieza. 

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo 
de exposición, citado anteriormente, no se presentan reclamaciones.

Cieza, 25 de junio de 2013.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

10415 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2013.

Don Antonio Tamayo González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2013 correspondientes a:

- O.V. Puestos (mercado semanal), 3.er trimestre, del 1 de agosto al 30 de 
septiembre.

- O.V. Puestos (mercado semanal), 4.º trimestre, del 1 de noviembre al 31 
de diciembre.

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Urbana) 2.º plazo recibos 
domiciliados, del 1 al 7 de octubre.

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Rústica), impuesto sobre actividades 
económicas, entrada de vehículos y reserva de espacio, ocupación de monte 
público, gastos suntuarios (cotos de caza y pesca) e impuesto sobre bienes 
inmuebles de características especiales (BICES), del 1 de agosto al 21 de octubre.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Mare Nostrum 
(Cajamurcia), Cajamar, Banco de Sabadell (SabadellCAM), Caixabank (La Caixa), 
Banco Santander y Banco de Valencia; mediante tarjeta en el portal web del 
Ayuntamiento “www.cieza.es”; o hacer uso de la domiciliación de pagos a través 
de entidades de crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del Reglamento 
General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 1, 
antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 25 de junio de 2013.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

10416 Anuncio de adjudicación de contrato del servicio de comidas a 
domicilio como catering social del Ayuntamiento de Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora: 

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 3/2013-1030-21

c) Descripción del objeto: Servicio de comidas a domicilio como catering 
social del Ayuntamiento de Molina de Segura.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Pluralidad de criterios.

4.- Presupuesto base de licitación: 

45.454,55 € más 10% I.V.A, total 50.000 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 09-04-2013

b) Contratista: Nueva Cocina Mediterránea 2002, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 40.909,09 €, más el 10% I.V.A, total 
44.999,99 €.

Molina de Segura, 25 de junio de 2013.—El Alcalde.
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Murcia

10417 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas 
a la Junta de Compensación de la Entidad Urbanística de 
Conservación del Polígono Industrial Oeste de San Ginés-Murcia. 
(Gestión-Compensación 547GC96).

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se pone en conocimiento de D.ª M.ª Dolores 
Sala Alcaraz, D. José Sánchez Franco y de las mercantiles Metalistería, J.M., 
Muebles Pepín, S.L., Olimpic Import, S.L., Alquiler de Sillas Martínez S.L. y S.B. 
Fontanería, S.L., que con fecha 16 de abril de 2013, por el Concejal Delegado de 
Urbanismo y Vivienda, se ha dictado decreto disponiendo proceder al cobro por 
la vía de apremio de las cantidades adeudadas por los citados interesados a la 
Entidad Urbanística de Conservación del Polígono Industrial Oeste de San Ginés 
(Murcia).

Lo que se publica para conocimiento de D.ª M.ª Dolores Sala Alcaraz, D. José 
Sánchez Franco y de las mercantiles Metalistería, J.M., Muebles Pepín, S.L., Olimpic 
Import, S.L., Alquiler de Sillas Martínez S.L. y S.B. Fontanería, S.L., indicándoles 
que, de conformidad con el art. 43 de la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de Tributos Locales: 

“El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los recargos del 
período ejecutivo que son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad 
de la deuda no ingresada en periodo voluntario, tal y como determina el art. 28 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria:

- Se aplicará el 5% como recargo ejecutivo cuando la totalidad de la deuda 
se satisfaga antes de la notificación de la providencia de apremio.

- Se aplicará el recargo de apremio reducido del 10% cuando, iniciado el 
periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, se ingrese la totalidad 
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la 
finalización del plazo previsto en el art. 62.5 de la Ley 58/2003.

- En el caso de que la deuda no se ingrese en los periodos señalados 
anteriormente, procederá la aplicación del 20%, como recargo de apremio 
ordinario.

- En los casos del recargo ejecutivo y el de apremio reducido, no se 
devengarán intereses de demora. En caso del recargo de apremio ordinario se 
exigirán los intereses de demora, según lo dispuesto en el art. 26.6 de la Ley 
58/2003.

2.- Si durante el período que media entre la terminación del período 
voluntario de ingreso y la notificación de la providencia de apremio al deudor, se 
personara el obligado tributario a ingresar el importe de su débito en la Tesorería 
o Recaudación Municipal, se procederá a expedir el correspondiente documento 
de ingreso con el recargo del periodo ejecutivo procedente (recargo ejecutivo o 
recargo de apremio reducido) y sin devengo de intereses.
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3.- Transcurridos los plazos para el ingreso de las deudas liquidadas en 
periodo ejecutivo según lo dispuesto en los apartados anteriores sin haberse 
producido el mismo, se iniciará el procedimiento administrativo de apremio para 
el cobro de dichas deudas. El impulso y el control de procedimiento de apremio 
corresponderá al Tesorero General o al Jefe de la Dependencia de Recaudación, 
en su caso, que deberá procurar la realización de todas las actuaciones materiales 
de dicho procedimiento con adecuación a la legalidad vigente y evitando la 
prescripción de valores. Asimismo dictará la providencia de embargo de bienes 
y presidirá la Mesa de subasta de bienes que estará compuesta además por los 
siguientes vocales: el Director de la Agencia Municipal Tributaria o persona en 
quien delegue y el Jefe del Servicio de Recaudación, actuando como secretario el 
Director de la Oficina de Gobierno municipal o persona en quien delegue.”

Para el abono de la deuda, los obligados deberán dirigirse a la Oficina de 
Recaudación Municipal sita en c/ Escultor Juan González Moreno, s/n, junto 
Virgen de los Peligros, Murcia. 

Murcia, 3 de junio de 2013.—El Alcalde. P.D. la Jefa del Servicio Administrativo 
de Gestión Urbanística.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

10418 Notificación de resolución de expedientes sancionadores de multas ordenanzas.

Según lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se hace pública 
notificación de resoluciones de expedientes. Sancionadores a las personas que se relacionan, por no poder 
notificar en último domicilio conocido.

Contra dicha resolución que no agota la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes recursos:

Potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano. Transcurrido un mes sin resolución, 
se entenderá desestimado.

Contra resolución expresa o presunta de este recurso podrá interponerse reclamación económico 
administrativa en el plazo de un mes.

Contra resolución expresa o presunta de la reclamación económica administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente, en el plazo de dos 
meses si la resolución es expresa, o en el plazo de seis meses, desde el día siguiente en que se cumpla el plazo 
tres meses para la resolución presunta por silencio administrativo.

El importe de la sanción podrá ingresarse mediante transferencia o ingreso directo a nombre del 
Ayuntamiento de Murcia en las cuentas: 2043 0001 26 2081000187 de Cajamurcia, o en la 3052 0264 32 
2273200011 de Cajamar, mencionando: MB, n.° expediente, NIF, y nombre del interesado, concepto (sanción 
ordenanzas) y en los plazos previstos en el Art. del Reglamento General de Recaudación.
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Murcia, 21 de junio de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio de Sanciones.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

10419 Anuncio dejando sin efecto la licitación y aprobación de nueva 
convocatoria de “Servicios docentes, atención al público y mantenimiento 
de acuarios y terrarios en el Museo de la Ciencia y el Agua”. 
Expte. 112/2013.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 12 de junio de 2013, se ha 
dejado sin efecto la convocatoria de licitación y el Pliego de Condiciones del 
contrato de referencia, aprobados mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 2 
de mayo de 2013, rectificado por Decreto del Concejal Delegado de Patrimonio 
y Contratación de 16 de mayo de 2013, convocatoria realizada en este Boletín 
Oficial nº 109 de fecha 14 de mayo de 2013 (núm. 7383), acordándose mediante 
la resolución indicada, aprobar nuevo Pliego de Condiciones y, convocar 
nuevamente dicha licitación en los siguientes términos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1, 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 35 86 00, extensión 2340

Fax: 968 21 85 73

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 112/2013.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: “Servicios docentes, atención al público y mantenimiento de 
acuarios y terrarios en el Museo de la Ciencia y el Agua”.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Murcia.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) CPV: 92500000-6.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Establecidos en el Pliego de 
Condiciones.
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4. Valor estimado del contrato: 

766.752,00 €

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 383.376,00 € más IVA., Lo que supone un total de 433.485,36 €.

- Servicios Docentes: 276.360,00 € más el 10% de I.V.A. lo que hace un 
total de 303.996,00 €.

- Servicios de información, mantenimiento de acuarios y terrarios: 
107.016,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 129.489,36 €.

6. Garantías exigidas:

Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación, I.V.A. excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su 
caso: establecida en la cláusula 7 del pliego de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: Tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes, si procede: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación. 

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 junio de 2013.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Agroalporchones, S. Coop.

10420 Transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas de la Región de Murcia, se hace público que en la Junta Universal 
de socios de la Cooperativa, celebrada el día 31 enero de 2013 se adoptó por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero.- Transformación de la Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada.

Los socios acuerdan por unanimidad la transformación de la Cooperativa en 
sociedad limitada, previo cumplimiento de todas las prevenciones que las leyes 
establecen al respecto.

Se hace saber a los señores cooperativistas que de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 94 y 89 de la Ley de Sociedades Cooperativas de la Región de 
Murcia, los socios tendrá derecho de separación en los términos establecidos en 
los mencionados artículos.

Se hace saber a los posibles acreedores de esta Cooperativa, pueden ejercer 
su derecho de oposición, en los términos previstos por la Legislación aplicable.

Lorca a 31 de enero de 2013.—El Administrador, Salvador Garre Rosell.
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